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. ;; :La hiun:i.:Ü.Íd~~ ~n su· deiiarl"ollo ccíritíriilo, descubi:'~)íotiri~ ,:y~~ 
·útiles para la convivencia_, social; las modifica, :las perl'ecciona; ·" ('Z 
las archiva,. las Jncr.,menta e inventá las que corresponden 
mejor a.las nuevas situaciones.> _ · , , ,, · ',,·' , · , ci;~· 

La so'éied&d exiSte en , rnoV"Ü:niento y ft.1 derecho, :cómo su " \t; 
norma, . le son inherentes los cambios, sean de adiéión· o de 
sustitución. , , ',, , 

El Estado se da en Ía evolución del dominio de la sociedad; 
de fa economía, de la poÜtica y de la cultura; El Estado. aparece 
con el hombre-social 'Y cambia, tendencialmente' en, el, sentido 

-de.la espiraLhistórica. 
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Desde.las formas primitivas de.orden hasta el polífemo om- .'\ 
nipresente y omnisCente; el Estado adoptó diversas y múltiples '.~· 
estructuras. La función sustantiva del derecho fue siempre la !k 
de normar la relación política, social, laboral, productiva, cul- · · •'5: 
tliral y de cónvivéncia ·entre. IOs hombres;.· ªWI· grupos,.• clanes, · >; i 
tribUs,•féudos, nacione·s, países; grupos de naciones, etc. :":.; 

.. · ... El Estado, por h&rgas etapas~ ~n la superficie~ .parece estático . :.·.: .. ~·.'.~ .• 
· e inuiutáble hastá~~1le la·~u~µlacit?n de tt!ndfi!n.c:ias propi8s ·.• •. , .:. 

~>;/1fiilf&11°;fil 
. >. ~· .. · .... las,' mC>iiarqwas• ·108 imperios, .lll.tepúbli~ · l~-PILrlarneñtos;Ja . . · :. -~ 

-.~·~:,:'.::::'.'.-... 
:..' _,, .. ~: ' 

·: tiU'.íC:ija< Y.• •. rel¡i.:iólle¡;·. p&l'it," il'a.d«>e ~efinidOll ;)~~.'produc;ciónyy . .· .• ,, :,• 
. niv.el .. '.de partici¡jac:~óJi•tieriden aeJitrar en contradicción '.~n·. .·. :~J 

E~1:~·;1u~n.~;;~.~!:~._~Y. . ... 
··::.~;p~r.cepción7.oportuna•·y··.1a•vocac•ón•·dé"cambié>' advierten ; . 
y pr_e,~eénlos!avisé>a•dé confrontación propiciando las modifi:. 
cacie>neií (,portunas sean de .a.dició11.• e>: de sustituéi~n~ 

El&ítado y la éociediMi no éxU.ten en elvaeíó'ni'én l~ pureza 
elemerit&l; . . · · · . " .·· . · . 

T~óric&merite ·.es ·posible· aislar. épocas,··. forniaciOnes · socialés~ 
económicas y. polfticas,·.aunque en Ja vida unas y. otras toman 
de:)as. an~riores y de las tr~iciones la suma compleja de 
·componentes que acreditan factibilidad.y utilidad. 

Lo propiO y exclusivo de una náci6n o de una .clase en oca-. 
sioneá tiende a universalizarse y se constituye como elemento 

'· .. ~_ , .• ' . ' , . - . . i . . '' 



patrimonial de. la .. humanidad. :Este es. el caso, por. ejemplo, 
de la democracia; de la existencia de Jas leyes;• dé la libertad 
individual, de la tutelaridad del derecho de lo& hombres frente 
al Elltado, etcétera. . . . . , . . . . • • · . 

~ En.elcaso 4e~xiC(), la ~voiuci6n propia delas iilstit\lciones 
y .·el. derecho fUeron. bruscamente &Iterados. por la"Conqúistá · : ;; 

. ~~ola q~e ~a· vez consum,,,aa :i6· luz aun proceáéi·~~a.tal .:} 

__ !(~}Ii~rti~~-&i __ ;~ 
··~· ex1stenc1a-en·pugna•y ·en·.u11_1aaa,ae u1~·u~wc10~-,·&--z1.1~ ..... ".'.· · "'!FS'i~ 

. .. . . m~ y,cultüras,· loé usos y;_:~ ~tumbres ue los 1einos cat6liccm . . 'rJ:,~ 

·,:~~'.}~1 

x~s~ 
, ':~.-::·r.¡¡ 

., 
;~:·.~ 

:·.'..°} 

\f}J: 

.. ··•• sabiduifá,aociaL·cé>mo<la,~Olñieca<·Ma a·· Mixteci:)Tóltéu,'·,·. •·•.y; 

,~~lrlilrAW8ii&!~1.ft 
· .· ··.· .· i'ói,\&;: loa 'puébl6)e: indios preser'Vanalgunas''de;isus • iruitiiucfones: 

.... · , .. i.:~tjuill)r~~'-qµ~ P.aµia.~~~nte: ~ :in~roduc~11~~~D!o_dµican, · · . :' 
-· . ... .,ii .. ~p;egan·y ~;expresan en·rormaa nuevas y·en uíi sb;~1eretisino .,_ .. , 
· · ~ligi08o~~~~t.1:11'~;ylu,dclico~:: ·>· ,:;: · . :·: .• ·.·. , . . ... 

. . • El m~tiZlijé·~qúiere, necesariamente, sus. manifeát~iones .·· 
jurídicas •. Eldérecho coloniiil.se marca con las viscisitudes dé .a;· metrópoli. · ·.• · · ... · ·. · · · ·.·· .·. ·. · · · · · · ·· . · . · · · 

La. ~iatoria dél derecho político mexicano se compr.ende me
jor. cónot;iendo la evolución e involución de la Corona. española 
en sus avatares .con las monarqu(as europeas y en las .sucesio
nes dinásticas. Durante 300 años se· &Cumulan los elementos 
del nuevo orderi. hasta que brotan violentamente cm la guerra 

. de Independencia. 
La intolerancia religi<>aa y el fanatismó católico fueron· im

puestos con violencia. La destrucción de niezqUit~ y· sinag~ ·. 
. .· . ' ··, '· 



gás, la expulsión de judíos y moros coincide en el tiempo con 
las ejecucionea masivas y la destrucción de ·los centros cere
moniales. El saqueo de Teno'chtitlán e8. parecido al ·de Roma 
por CarIOs V. ; • Los milagros marüpio-indígenas son una prO:- ·. 
lopgac;ión'rde la técnica de la Corona y· de la Iglesia. católica·.· 
para;.~rradicar "el paganismo'!:sea romano; niusUiman, judío o 
l~_}¡~e··,~~er~. . , .. . -. .. ~,. '. . <:1 .. ~·.'... . . . .. . . . . ~ ·". _;·".; -~-_ .. :<-:· ·:_ -·~~, 

· ..•.. \.j¡:1 ·~~pléndor~cultura1, . ia .· ffihd~ión .. 4eJa& :unh•ersidadess 
IOír'centros.de éultilr~, de l~,C.~fogias mayóres,la.U:uñación de <. 

···:.<~·._9~~~1~~t~1~;.r;;:r~~;i~~~~!!~~;J@f~;~~:t!;;~~~~(-~ 
~::~.:.: .¡¡~~~u~.cwuo;;por.·/ta··. tu.,rza·•'de·· los~hecho~,1·Ias •. ·pecubar1dades. · ,''..:~ 

· .. ;_,~::'; 
:~/[~ 
,. :·,;~ 

-,, ·1~ 

-' . '.2:::~ 
··, --r~;;:: 

·-;~:~;~; 

... persi&tente ·• pre8enc1a;'de los •elementos ·cr1c>Uos e.indios;•.• ... ·· :: ··• .• · · ·. ·, · i'.::~ 

~--1YJJi~it~J~Jc~1 
·Et bttr()cratismó '; la•. corrupción · y . la·. i11tol.era~éia:. polft_ica •e, . , ·) 
,intelec~ua} brotan con )ª8 <dificultades coloniales~de trá.lnilies~· ':e:~" 
liceni:i~!y~óncesii>neá ante·.e1 ()ónsejode Iridi.as~ · .. · .... · .. ·• ::.: ·.•e, 

. ·.• ~ .~auamós :y,:108 .••. ie6ric~8 dé'Iá ·Inciep~hdetida.·y ·ae Ja ··<·"' 
fonri~ción" del Estado· mexicano~ y en general de los Estados · .. ;: 
latinoamericanos; usaron conoéilnie~tos y posibilidades de las •' >\f. 
naciones incipientes como tambiénlos rasgos coyünturales de '!;: 
la metrópoli; · ·' · .·· ·· ·· ··,. ·· . : · · 

El Estado. de la Iridependencia es la evoluei6n. del . proceso 
de las·ttadiciones,·el descubrimiento de fas formas nuevas, fa 
pugna. de Ja 'época entre'' liberales y 'conservadrires; entre' el 
centro y la federación y también· el escenario de las confron
taciones internacionales. La experiencia de los Foros 'griegó y · 

·. rolllanº• del . ParlatJientó Inglés¡ de ·ta República Francesa, de 
)os imperios; europeos · .. y .. ·del . presidenciali¡:imo norte.americano 

··.¡-' ·e, . .,' ... 

.. :i'f'.":::~,. ~'--~·::-;: 

·2 



se. extiende a. nuestro suelo Y· se arraiga profundamente, mo
dificado por:las .semejanzas. con· las tradicfones ·imperiales de 
los aztecas y del autoritarismo personal de: la Corona y sus 
virreyes. . .. · .. . . . 

La evolución del Estado mexicano está siempre marcada por 
la presencia·de los factores complejos· dela tradición· aborigen,· 
la herencia colonial, la. <1ominaci6n y· la influencia religiosa; ·el 
crióllismo, Ja&· acechanzas: y :.las invasiones (franéesa y. nortea-
mericanas principalm~nte). ~' · .. ·. · . .Ch';:; : . · .···'" 

·,·•. :,Lo,itlex~;a!if:>'''e11=:4~.r~q;.e&el:éstacJ.~:.qy~Jg\J~,d~•:es8s ··. Y,!}; 
~.relacioneit':i:=siñiültlm~m:éntif'encoritramos'eri'.ntiestra."'hisforiá , · '.:xc;c:i 

.. ;; .H~~~~Nt1~m:~f~~í=rt~~~~\%.t~1~~~~~~~~r~:~J!~~~~zi~~~·e· · .. :2:~ 
.. :,:.:'::.,"'.;::C::.::.-¡¡;ª§z;i:-"rt&riCiacfque~en-=muclios""ótró1i" p&r~s;:· eífóMéxicó, . · .. ·: ··"'::~ 

,, ,, .·1&~mde¡?éndeñcia; la·RefÓ'mia 'y'la Jl,évolución'soíl·:ai mismo ,;'<.ii 

··-.-;.,-

.::·x,i~ 
-.·~/.\I 

.· .•. ·'··.Un puebliÚ'.:·ulla·n'it.tión':d~:le:Yes tambiéll.soií uri:país Mii<l~. 
~tas suelen ser; con ll'1& frecuencia· poco.creíble~ letra: muerta~ ' 
Los hldios y lós campesinÓ!' ~&lfabe_~os sí:udos· más t,:onocedo--
. ri18 y:·qüieries· riiíden.rriejor:y:'lh~-fervoro éu}to &l LiDro:S,acro--
sanfo. -· ·-" :' . . 

··.·•· Ei derecho•polftico.mexicano describe, en su .evolúci6n,··1a 
· cürva de la historia de la dominación. y de la obtención de 
derechos de los pueblos de México. · · 

D~Aa•Conquista 8 .. ·1a Independénc;ia está marcadá por la 
Colonia en su esplendor y su decadencia, en sus, contribuciones 

''I 
··::,;zii 
--~rs:,g 



y sus atropellos, en ~us aportaciones y sus saqueos; la aparición 
de criollos y mestizos y su formación como nuevos grupos y 

-clases hegemónicas. - - - · -' · 
_ Durante la Independencia las pugnas aparentes entre caudi
llos en realidad sólo eran la envoltura.del proceso de formación 
del-F.etado niexicanoque-tiené en-la victoria de los liberales y·· 

_en las_ ideas del federalismo; en el despojo de:la.mitad del terri-
. torio nacional; enla lleparacióli de la Iglesia del F.atado; en las < : 

-_•_ intervenciones norteamericana y f'loance&.; en ,el~ P°'i:fJriato y en. Jt 

~J;i1B~il&!f~~f~ 

-~ · : .< En 1\féxi¿o~ como_, en, todos l~~ p~~-- ~l piú;ío-~ci81 ~u'¡:ge - --..-

:}f¡~~¡~~~~~f.~i~~~1~~~~~:i~~~~~~t!z~~~~~~~--;_~~ 
· --~·rl.as;'eii-1i0Htica·~1::-eíi-.dereclie5~ cóntré/liberales_: reroririadorés ·y:--:= . ..:: 

- :re"olucion&rimf tien~ este eje ~e~:~;:'.·; --_, -~-- ____ n - ': :':': '. - ,· ,' :; :.{ 

····.i~§ª1iiAtéf:I!&~~~ 
/.'doriibiantes •qpoJien .-r.esist~~c_i,_: a Jo evJclentf!\S~ __ pródu~e11 •las.. · · 
-. graiides-conmociones;revoluciónarias como• las de la Iiidepen- · 

·.déncia, de -Reforma-.y'•laa,;de Ja ·Revoluci~n"' ~\ 108 ,anhelos de; 
_. tr&Dl.forniaéión :popullal'.·; .On :~l>a1&d08~trli!Ulc\lrren períodos éri • 
>gris subido como la fase c:lel desarrollismo. ' ''. ' ' '' ' '' -

--'-¡>ero siemprefentodo8 loa casos tariibiéife1sp0sible ensayar 
el examen -detestado del pacto social y a su luz observar la' ' 

- situación. · 
•.--La historia .jurídica -mexicana_ es la dominacióti usualmente 

intolerante de los l!'\lpoa. , . _ -- · 



"~·;: 

La incapacidad para idear un pacto social estable, para re- ; 
guiar la convivencia y sobre todo para erear un .consenso al- ·,:,:;~; 
rededor de las instituciones fundamentales señaló los desga- ;;i~ 
rr&mientos del siglo. XIX~ . Loi! intentos, los ensayos y<experi- _ >:?J; 
mentoa siempre fueron la obra· de_ las.· corrientes .. progresistas ·. >:~';S 
del . país . pr~urando recoger de_l _solar_ patrio los rasgos prin- . ~:kl 
cipa}es en c:Onjúncióil co11 la.exp,eriencia Wíiversal. , La ,Con- · '.~], 

. ve~ci~~~~, ~guascali1 . ·~.n~es ?>
6

ndsus
1 

P()8~dulad~ •• ~emocráticosdy '.·d);;_·~-
:Pt;U1C:l~~e_nte a:coµst1tuc~ n .. e. pres1 enc1a.u::smo,ace~t~a º· .. _.,;,:;:-

~~~r·~~~E~•-•1t~-._.-;· ... ¿;:p~·:~La8 re:Volucionea, .. 1asason~as,loa~golpe~-mfiltares;_ los'mag~.-
·. _,;·;}~~i~~ll«>;ií. .. ~~~~~~~~~~f~; l.a''.~~~84ú~.88·~#,e~·-~n:-~igl()• 
C''k<de~~cpm«d--una~ ... unmftodoc~ip~. 

. "".~~~Ti \,::,.. .., ;+V-! 

~ ... -·.·· El 1eD,er~:9lipes, con1ocí1&~ínos, ~ ha~ta eregi~c:i ie11 "1Jac;. .~: 
. ' ' tótum de:}a'.'politiea después de la eliirimaci.Sn de~los pri!lci- '',·.0 

pales cauClillos: revolucioriariós p·or .· 1a..:v(a del crinien::politico_ ·,'• ,,;·t 
· · (Fi:ancisC:o Villa, Emilialio''Zapata, Venustiano Cárranzá:, Al- ·• · ; 
varo Obregón): y. de la púrga"'de los' constituyentes radicales. -"ji 

. Resuelta la guerra_chril. y, aplastada la' rebelión -Cristera pa- · <" 
reda favorable.· el surgimiento del nuevo. mesías; ' .. 

Al es_tar todo.;listo,' el··Partido ·Nacional RevolU:cio_nario. 
(PNR) fue·c.onatituido en 1929,<por el F.stado, como un me;. 



dio de anulación, de los partidos· regionales y tina correa de 
mando; lo que ocurrió durante un lustro. 

Iniciada& ~ reformas cardenistas se produce elchoque entre 
el presidente y el cáudillo. :. . . · · 

:n~:~a.cúerdo coD: l~ historia. era hasta Cierto"i>Wito' probabie 
unaSálida del co~fticto IÍiediantel~violenc:ia~ El general Calles :\ 
intentóla desobédienCia a las iruititucio;nes y la rebelión ¡>arecía \: 
tener\e.éo._ .Láz.aro.~~denas reJiunc¡ió.al 'ci;@eri.polftice> y &1 .:J 

.··.· .. - ·_Wi<> ~de:;1á,S ~mi•· #@:lteJiienéi_~;<#.i~e •_ :~ci<>~ ~:;aU,~~~~q&<J. y¿el .. ;~.:~\; 

· ·.··.····?~~~~~:~~e:;1~I!t~~0á;~!~ºª#.~i~~~j~~~~~T~i.~~l~~~-'~$:~!·. <:rt:~~ 
· ... destierrc>·de -. canes ·sin' necesidad\dtFc<>meter.:un'>nuévo ·crimen .·" ·~ ''.?' 
..,.:; .. ,_,,,.~····~•-•-·•···-•-"•·~-:;:,,_,,_.,_:,""·~·-··-····'-w•~-'''"'''":;~.·-•------·"'"".::;,,,,.,;,_;.,.__,,,,,·_.,, .... c~•-• .. .,,;.;,c,.C.:.~ ,,., .... -,- m·ae1ensangrentiar-&-paus. -.r ----·-- -- ., -: _ .... • .• ,. .•.. ..,,.,,.~ ....... c:--c; ... ·:~.p 

··-· 

-·- .~ 

··:'{if· 

'' 

_ .~··· :./·~~4~m~~~~ii;y;\~s~J~~~Ji~j6!!:ª~!~~-~~~.:g~~;~~1:I?~tó}J!i~#i~·.:.'.~z\ii 
- "!progr. eíiiti.ta .. y~tr&D.rórlliad_.· or;;Ia'so_ci~<lad.Djexican._ ·.ª.se. ntó e.n los · ..... .., 
· "'. · _ .. · · ···3«;;.:3· ·s 1. · -i>úéli d .. "" ·" • :. · · .. ,. · .. " ·· .. - .,.-. .. . . .- '-·' ·., · .... • ..... ··.·.··.·.·.·.·.~; ... ;.,:·•.· ... -' •. ~-~ .. · ·r&11°'/. ~".'.'" .·as ..... .,.: e,·unnuev-o,coltlprµm1~!~; •<'.· ... ··•·· ... ·•.·.•'. - /:: 

· :: .. kt~~:¡~r~:1~~¡r~~~~~+~~t:i~~~~J~r:~~¡:~uc:~~ .. ; ] 
·~~~~~J,i,~~a:·'.~{.'''.'Tf:·;ri.?Y:'.i:F'T::::.~~E:};:;:::;:·~'.c.-,'~:Z:t· .. --.~:~·::.:; .... ~~-;.---·. ::1 

· La,prci>f~ndi~ :ae .. los. eambios -~PEi,i;Iílit.ié;lp.incb.is_c> ünla:rg~ · :~:~ 
. p(lfÍ()~9 de. involució~!én el ¡>rOy(!Ct~ soci&lf h'Jaeilitadé) sortear. .· ........... ·: .. _:·.:'·~ .. ·.·_ .... -.•:'!;'.~, •. 

la J:~gresióp. de Ja g\t,~rra,fda 'y, eQ&,ps~ ciesai:r~~~ª~ª' ··.· · · ·. • -
, ·.-:.-:,~··· : ·.·' .. --·-··.-~,~ .•. ,,t.-~ . ..,_ . ._. 5 •• t: .... :.·-,!·._ .. >'", -.·;. ,_ ..... 

· ... ;ffi>y, ,_d~pués~d.el(ulla)arga ~ri!s~s que e11tró ya e11 su fase , .¡ 
· dtifulitiva,;es préc:ise> idear la& r,(lfc>rmas que tiYiten, p(>r S()hre ." 
todas.las cosas,:una posib,le gll:er~~ civil; - . . ·. ; ,¡ 

La erosión de l~ instituci6né~ fundaliientales es continua ·' 
. desde .el. sexenio .de Gustavo Dfaz Ordáz. ·Durante el -.mandato . : z.i 
de José López Portillo se intentó una reforma pµlítica .que abrió 
algunas válvulas pero no fue suficiente, ni.tocó·la sustancia del 



:· ,._ . ··_ 
.· ''.. 

proceso para dar paso a una nueva fase de la historia del &itado 
mexicario y de su derecho. 

Los pilares fundamentales del . sistema polftico mexicano 
están en crisi.B. · . · . 
. .. El présid~ncia}isn1o se ha agotado; el Partido domhia sin ley . 

:iü respaldofelconsenso nacionál no. existe; los empi:esari98,Ja 
.'/ Iglesia Y. •. en··menor, m9c1i~'°el .. Ejército··se han.po.litisado; .. los 

,4 , . o a.gu,,~ac1v1. . , . . ·> ·, ······"·· . " .. ·, 
,!'.:;; > ~·eyeji\u~dad,_:'tio deseada 1t9.r,·la)nayor~a me~~' del 
·~ ''. desenéadefumiientc> de ta:violencia:96lo es posible si lú~fuerzas ~-; · • 

' :,;t ::> ;:~. 
. ' ::' :;;~~·~ 

. ,;; 



. ·.!_.--~. 

.-,·: 

-:::- ,:~.-""';~; .: . : ·- •; ~\ 

f ~!ii,1f~!il1~lf ii~~i',~l,:.•.·.;,:_;_~jl 
;~ .~¡;:_~.. ,~,;::::~_7_ ·,·.:.:/,:,¿, ;·.·<;<~~·:'··\>\:-· '' . -. .-;~::~;;;),_p.:-': ,·::· '.:.1'.:::_:;;~::·.~/~··::·~~---~-{:;/~'.\f.~~~;;-.~> ;~.;/:<."~-- - ' 

:: 'f:':,r"°.:''.::. ;/;-.::~{:~· ~:¡~~'..(~ ~~ -~-- ·:-:";.: :~: ;•.: ' L '; './·.·.1'i :: c/'°.", .;":',~ ~.; ~- ,,_-.'~·N, '' ~-~~:~·~(_.-~ /,. -'" •:. ;-~:.;·~· •\ ~ ,. f, ~>' ~~:.~~ :_~:.·'." ·:·,: 

·· · · · , :;;i';..":~.;(;;,· · · · · -~~<;;;;;;2::;~_:;,;!;X~:~·::i\i_-?e:;.;&1Ji'.7~~1:~;}.,t~~ 

~-<':·-•::. 
; i~ 

.. :;~lití~r~al:,1:-h'J;~le.~átiea, ;(trigiria·,~aínl)ips éri.la teoría r.ell el· ~;~ 

'i'. ri:~f~t~~1~~iw,:t::i!?i1~tl~tiZºJ!e~~~:r;:~~z=~-~~,;. 1~ ·. 'Y) 
. b:uní&nidad ya ha conóddoformª8 incipientes de acercamiento . : ' 

__ e~t_re . ._--18JJ -~Bráílt;l~~::·i>º~-~~~¡-~-i Y. ~o~ ~Brllpamientos J.".egi~n~JeS ·,_-_; 
sectoriales de.naciones. ' . 
. . EÍl .la• arena. mundial' se .• aprej:il!.: · s,in .dificultades·. la. riecesi• . 

. d~:d~ la con,cer~aci6n para encauzar los grandes avances de 



la ciencia; la revolución telemática en benefiéio de toda la hu:. 
manidad. · · · · · 

IIÍtemacionalmente la tendencia a· la de~ocrácia florece· en 
chQque con la d,erechización alentada desdé los círculos impe:. . · , · 
ria.Iistas.del;pod~r. . .. .. . .·· · · ·. · _ . · . . · · ,,~. 

. i~La -~oili~erra~fú~ escellario de. a111plia~ión de la delilocraci~. :,;:;) :: 
y ~e la fomi&ción de ~ n11evo. A~las~ El colé:n1j,alis111~ practic~. .;:¡ · 
m'nteha aido11epwtlldo~: ~ica_y Asia protagomzaron la,for"'. .·.: .. :ú:.~ 

',\.e•-

, ~·e·::: ,~;~.~ irrúpeiÓh::a~!H¡ núe~ dére~'i~uoiteáliiertcim:~~-·098~86). ··-'~1-:·'.~ 

~;?;:_;,;"·-~wü~i~~~~:~ti~~:~:;:·:n~~:,:r~~-~~~~~:~:~~··:~t;;1 
· .. • .. deiiéma a nivel intemacioilal ·.ae emréntí,;,(:oii factora internos . )¡:;·, :; 

-~~~~~~~~~.~~~~ 
··En este contexto,• las viejasdietaduras'é:eden espacio a gO- ···~· · 

_ biernos de representación dernócrática (Filipinas; Haití,_•Cerl;;· ;::: ·· 
.. ·. troa1m~rica.Y _eti la .llli,sma_ S~dá.frica. estamos en vf'spe:i;as de 

· ~ueV~.8itU8ci6'~~ ·.··~.·>. · - ·:·.-~:::-~~ .:: 
, .. ,:,·,::~~ '.· .': 
... -.:-·· ~.;·· ;~~; 

-~x~~~:;: 



América Latina amaneee a la negra noché'de las dictaduras 
militares iniciada en 1964 con el golpe contra el presidente Joao 

· Goulard en Brasil y continuada con los regúneneli de Uruguay, 
. Argentina9 Chile, Bolivia, etcétera. ', · , 
... . Las jóvenes democracias en Argentina~ Uruguay, Brasil y los 

.procesos en. Perú y Bolivia son signos.del alba y~ ai 1011 proée&Os 
··se· observan delide el ángwó del derecho;é:Oncluireinos qúe'las 
condici0neú>ropicia8 al c:ambio fueron.pre~didas.def C~Jl8f1nso , .. 

· entJ:e las 0 principálea• fuersas políticas. Y; 110Cb,t.le11.· · .... · • '<' : ,;u , · 

';.'·,·-·-

·.·· .. · ...•. · Mundiaunente exist~ fulª ctisis·de'l~ •ihátituCiÓne~'de'. repre··. · ;~.:: 
sentaci6~'y~d!;;irit~r~e~i8Ci~h::·''' .:e:.{~"'' y~,,: '··;··-.·.··.~· ... :~· ,· .'.··· 

. ·.··-' .:-
-~=-- -

··;'·:',/" 

.-·,_. 



::_.:··· 

''" 

. . 

.·Los partidos políticos, apenas superada su incorporación: a 
los ordenamientos constitucionales. de occidente y . definidos 
los mecanismos•· de su; sostenimiento económico . permanente 
ocurridos en.I&.déca4a pasada, parecen)niciar el período de. 
11u ·d~aclenci,;.y;~ie11en .ant~ sí.desBfios de''.tr~s~()rr,rt&ci~n no 
siempre entendidóS. . •··· .. ··.· .. . .• ~ ••. :• 

. EL<livor~io ~~t;~:lasod~dad ci~il y la ¡,é)lft¡c& es.manifiesto._>•, ·• 

.. Iá •. soded~d · coi( s~ 'j>r()pi(>s .· elemen~o~ cofupÓnelltés y· con el ... •; · J>od_er publico.· ':- · · · • · ·· ·· · · · · · · • ;.}. 

;':,t 

:,~;~~:t 

· .·.•. · • L'á.: relación e~tre~ iguaJdad Y: Íiber.tad ·está. en uii nUevo .prO- :::: 
'ceso:·~~ 'ajuste~ ~~~'.;:viejas' riócio~es~. del ,sújé,i~, 11cíéi8I son, y~, • ~¡{ . ~ 

. ·. ;2~:,.:¿i.>; . . .. <: . . <: \·.;;·;:~t; .. ; . . . > •¡;· .. " : '. . 

>·.• . ; . • • " •-.··.·.·· ... ··:; . . ·/7." . . ".-" ... <: '· "'·: : ; .. · · ... ,":.; .. ,;·.·.· ... • ... :_.i.':'._:~.~ .. .t.f:~•.<i~~ 
, _, ... :- ·:- :>'r :~-\>.,.::~_~_>:-~~t,::, .- _ 1:;·_\·'.~ --~~--:_::;::_~·::;·-,: <-·= ·- >:::;·<:- >>:, · · = -)(·~-~·"''.'.;·°;'.", ·· · -._.: ::-_·:->:::·""- ~-' - ..... 



por lo menos insuficientes, para. no ·decir décad.;ntes y la va
·• rita mágica de referirlo todo a. la lucha entre proletariado y 

burguesía. pasó a la historia al modificarse. los sujetos sociales; 
. El presidencialismo y el parlamentarismo, conio poderes 
predominante8, entraron en crisis de módificación~ ' 

• ... •. Universalmente. se re~of1~ceJa div~iÓri de poderes ';flas ~i~-
•. 'éúrist&ncia8 de caaa. i)aís l~Jmpriiriei,. Jós r1S5gos car&c:terfSticos . 

;},, 

1_;, 

.. ··•/":'Jéf'e;~e 'Es~ad.;; •su'.excélencia efileñor Presidente,~ ha·.sido modio:·.·.· 
. ; ficadoj1ór la .yólU~tad soh~ra~.~que com~. sifir.li>re }¡izo :tdzlUJ'' 

. •)}:~~~e:z:¡~v!:•~cT;::::é!~:::t!:r::~:-::~:·in:~:·:~tnta. 
· ... ' :pr#isamerite, aunque todavía: de manera éspontánj?a y. sin 

deáárrolfo conceptual; al establecimiento de un 'riuévo tipo de ..... 
Estado en el cual Ja gobernabilidad tome máS' en cuenta el ·.·· 
pluralismo rearde las Clases y de los grupos.' . . 

,.,., .. ; 
~.7 • :,., ~-··:· .. , 

---·-·;'-•'-·~;e• ;~•.é_ 



',. '-····"' :,,- . <; .. :· ' '. ·:. ;· .. ·~·.· ,:.J<'(.\':; 

·.·.;·:/l.:;:· 



~~~·. l:::~".~-
~u .. . ;_;:i;.;-, 
~- :~f ·. ,"7'"': 

~~: - ~ 

.. 3 

:-~~;1 

... ~-s!:~~~a·r~~!!.~t:~: e!~~ 
visible su deáprendimiento de'Íós~Artíctilos fuildainéritales'de .· .. ,,,, 

. la•Cárta.:~gna '(3o~,: 25 aJ28í'y' ·123); >asf:como·Ia.S rZ{¿µIta~e~. ':>.:j::f~ 
. conotitudoDales y. legalOo del )'.ehldente dOW RepóWfoL • .. ·n;li 



. - ,-. . ., -· .. -. ·.-- . 

Las leyes de planeación democrática, Ías ~odific'aciÓries al , · · 
Artículo 115; las reforma& de 1977 y las actuales han servido 
quizá, 'para disminuir el deterioro de la situación pero .hoy es 

· imprescindible ir. más allá. · · ";t 
Del reformismo preventivo y. gradual es factil>le y necesario ;'.;. 

ún compromtao; patrl6tlco en torno a un programa náéi~ :.~:~ 
'nalde refornili!I para' la reconstrucción democrática que ·recojan e;~ 
lasgrandes·.lle,éesidactes nacionales,· •. enc.aúc~11 la.iiiconforlllidad ··•;;;:it·. 

·.}r· 
.. ~:;; 

''t1U1.:a. ·1a disc.lia16n1·Bl .. ennqiiecmuento;;·&:la· moddicaé16n~y: a la.·•···• :tc~t'.· 

···:~~tz~1~~2.if!:;~~r:l:°l:~;;;i!!it;e;:~¡n;:j:~~~~~~~én-· :~;-~}:· · 
tchu~~s1. t,~en.1J>li8t .. Y.t ~~9'V(!Cd' ft,Ciont~sb .. d

1 
.• e qúieU· nes preteri~en iaprt'!ve;. . ;;_{~ • -

·.· .. ar acoyunurapiLl'a eses.a iizar; nacampanac;rea 1va, .. ~•.,~
propo~i~iva y c<lri. füici~tivai: diferente .a la& ,campañas defe11si.:' ' ' ''·· 
vás deJa)zqúierd.a yJa dé,mocracia. (Chihuahua y Sori~ra). que . < 

,-}·?:·:-.::

:"~:.:.,' l 



. <.:i1~ 
atolon~rán el talento y crean. un campo de cultivo donde la '"'; 
.derecha se mueve a pl~er. ~:i-: 

. Una vez definidos los resultados de la soberanía nacional el 'i ' 
pr~iden~e electo, en elinterregno,. daría forma al :programa de ·. ;.<;:;i 

• · ~collcertaeión, .sonietiéllé}pfo a la discusión y negociación con to- ,. ,d 
. ,·'· c:l()S Jos agrupamientos pol{ticos, .los ()rgariiáinos ·Y .·lasinstitucio- '-''.:<:. 

. . ·:•ne~ socia.les ;{federaeioneá y c::entralés sindiCales; Congreso del .. · ~0-~ 
·· ,:,:_;}l,)'~])aJC>~:- federaciop.es.••y, centrales: campesinas,-;~oriániziu:iOnes -./·5~:~ 

·'·:.:::~.u~~ 

~·_, ' 

' -' ,isoberana· del cuerpq'elector&l y 'ál espíritu' dé"la concertación; ,_ 
{- :'.-· com~endcj BU: gabm~te con i:epr~entánt~ 'de:l~":~versos:: :,. 

·-· ---

··. Íz0;~~~1~t-a$~~fl~,J,j 
0¡;7,!Naínente BU·. Bi.S~Jná.' aportándo ~ inova'ci()DeB ejemplares a la!J . · · /; 
·· ·'/i'iejas democracias.reducidas a optaréntre:-;li\?erálismo:o Es,;., 

· · tádo de bienestar •. · · · 
--ci:>n este lS.iiénto'; y esos ideales consideró' pe~tinente formÚ:- .. 

. lar. las línee.S fundarrientales de un prograuia ~é concertació~ 
deinC>crática en.eleritendidÓ.de que cada'unadeellas requiere 



desarrollos sU:Stantivos en . su explicación y documentos sep8". .. 
rados que deben ser proces1M1os por cuerpos de· especialistas 
coordinados y de posterior acabado que recoja las iniciativas 
de la sociedad. ,, r · .. · .. · .. ·.. . ·.· -.·. ' - :· . . . ·· .... ·.•. . ··. __ '.: 

Foriru.Imente y entendiendo que 1a·plarieación es una obra,,:, 
suprema :de concertación •Y que no puede ser elfnlto del t• '.; · 
lento-de ;unos cuant~ y. mucho. menos :obra. de una mimiscula:'.} 
·casta buroé~ática,'sino de 6rganoa;

0

de,gobiemo. dtimocrático;·efi::,: . , 
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· ·;iy EFE~tado deDl.ocrátiico:·d~ ··~L. 

' '.1·7~füoc;}';;;~i~~!t1Í·~~i~f 01

Í;¡;;; ~ •... < 1: 5ii\;):¡chÍJ 
''..c.:~~-::~~L~iJci;Dtóc'~~~i~:~~í~~;.~~:;j:~ei~~Jriji.;•:~tiá~=':a~j~'t'ifuli~l~:".~?~l'.5 

~;~.~,f!iBie41ICI~ 
< - . 'iíiÍ&clures del.sentido y el ~ontenido de.IU.niodiO:c~iones.,:t.as ·~.]', : 
-~-::: _ - _: modificacionea:éléctoraies.,aprélb:ídas. ·~n-:t9s6 éonstituY,eí:i~'Uña .-;¿_."'e:; 

r~~&tlSll•\~I ..... ,·.:::1c.::,:-.,enaenciaa~1n,ernac1onaaes;y.,·1-·;·prevm1ones~·pos1D1es·:.parll'•que::;:=~' 

;··•e:·:!.•.5~;t1~rr~l~;~:~~9··.n~!ª':~º.:·-.·~.: .•. -~. · .. ·.~b···~.··_·:r~:051f :i_c.·_1.: .. º_:.·-.:.-~--~.:d .. '.~~~~~~,~~~;:I}-~~ 
' - : ·, v•o:~:.'.::..:..-·. ~-:_,',.,,,_.; 

·.· ..... --ª~ •-· •.. ~~z~7~:=~~;~;~~:~~~º;~=~i:~ár~=:~r~i:~ri~~~.:_:;·/··: 
.. · erar,• el. gabinete:• segúil •.eLsistemade. concértaci6n: prO.:: .•!:: 
gríun&,tic&.,-coiigreSo'~ic~al elegido. m~diaíite. etsi$:.. ~·
'tema riaciOnaJ. de repreaentaci6n pro¡)órcional con 3~ Cir.;. 

· cuns~ripci9ne& , . y -· córrecci6ii,: opci~nal _ · seglín~.< 18; · ;·ley .,, .. , 
:D~H9~d~';o l~,nacionál~ .. r;oo· diputad~yléo !Jell&dores: , , 
(cinco por .. entidad)., Jueces seléécic>ri&dos ·por el :cori-. 
greso;. magistrados elegidos por los jueces; presidente de · 
la Cqr,te elegido por un consejo fec:lerai .del Poder. J.u
dicial constituido por 45 miembros;.· un magistrado de. 
cada entidad y' los 13 restantes designados. por mayoría 
calificáda o consenso, por la Cámara de Diputados. De-



' ' 

fensoda del pueblo; instancia autónoma designada por · 
· los diputados. · · 

.b• • Comisión Feá~ral Eleetoral como órgano ~utónonio .su-
premo de adlniriistraci6n y organización electoral com
pµ~ta. por.is.ciudadanos, cinco catedráticos de Derecho 

.c.4~ig1>:1'4011 por· consenso pori los particl<>.&' con represen;. 
· t&;Ción f4'd,eral;: 10 niaiia~r,,P~ designa<Ios:;por ·el ·]>odei; •• 

"!~~~~ .•.. · .•.• Judici&l·.y.adeniáa •un repreaeJltante,cle.cada uno de .los·•.·.··· 

.<:.·.-:·-:::---¿.··: ~ ·:·' 
.· .:--_.' ;:·:;:i~:~, 

. -~. :~):.·_,:/-.: .. :~-. 

-·~::::,~~\ ,'. .. : 
····'-"':.;'>""¡'•i',' 

:-=:: .... ··,,:. ': .... niac~6~~jp_m_!~~~a~de:-.!o!·;nswtac\~~~c1~_;~, ~!-1!~-. aJ;'.' ' 

f;¡§:, ) . ¡íÚbUco,.~ 91 ~" ~.Et!";~-~pú~w.c···············~.i'., 
:, -:·;·>',:~~'.·~: '•i 

. -. ::~. -.~:~~. ~ ~ ·~~ r~ -:~·-:; :.)/i~ 

·,··-~···; -)~\~ 

<;: tucionalFSepar&ci6n'clel.registroo'inacripéión"det:dere~'.·: · · •,, 
., cho a la:repr~entaei61fsújeta 8; lá:S~~otaeionés.' Registro· : · ' 

,, e ' de·c~did&t.09 alaa difel'.enteá órgalJ.óa 'de pódér '( congre'.' 
' ··; ' '808 'locales, .• senadoreíi7, liiputadoá ·reaeralés, .· presidente8; ·.· 

. · gobernBdoréá; · alcaldéll) ·,·tanto 'por ~)>Artic:los· estátales. o 
regionales: como por ágrupamientos 'dé' Ciudadanos' res"'.· 
· paldado8 .J>or una. cantidad de firmas diferenciadas por 
nivel. · · · · · . . 

. Reducción de la edad para. eJercer los derechos activo ·Y 
pasivo de vot~ a los 16 años. · 

.d. 



~ ·, :,_ ;:~: 

"1. . . ' \1\ . 
lt r . 

Re.tlresentación directa de las comunidades indias en los 
C()~gresós locales y en los ayuntalllientos; elecdón de 50 
,dip1:1~ados federales y 16. senadores .~icionit.J~s (10%) en 

·· ... c~nli1~ióe • étnfoos reglame11tados debi~ente~ • · . 
f. ·· i• Empadronamiento y derechos. j>lenÓs activo y JM.Sivo. a 

· . : Jos tnexieanO& que viven y trabajan en el extranjero. .• 
B• ' .;Vótó•por'.c6rre8~ondenC:ia con" lá debida reglaméñtación •.. 
-,''-"¡; 

,-:~ -, -. ·,·; 

'.i~:< ..... 

-. .. ~. ' 

· ·.Ir¡;<· ~- ~qre'áCióri: ~et, ~il~~C:t d~J. V~e "'de ~~ico. con elección'.,>·•· 
· .· .. ·· .. ·~··<·,;directa "del G~bernador, Co.ngréso de 30() .diputados y•. 

1~~ '.: ·. ·.~?~á1:rii:::~~~~·e~·dl~támen de ull¡c~~ióll ~.;.:./ · \; 
· ... :·_ diputadós'al te"ma.de .los· desaparecidos··_políticos: Pro.:·, .. 

)nulgacióll ·de. una ley general de amnistia que ponga • · 
· punto finalal tema. · · · ·· · 

m. \~J:iéforma del sistema de ·impartición de ·la justicia y de ~ · 
· Jás. prácticas policiacas y de seguridad interna. · 

~'; . . . - . . ' . . . 



n. Dentro de loa marcos de una reforma del· sistema mexi
cano de comunicación social se requieren modificaciones 
al acceso de los partidos a loa medios de comunicación so
cial (prensa, radio y televisión) correos, telégrafos y me
dios computarizados profundizando la igualdad de opor-
tunidades.. · 



2) =Ef trabajo; léi e1nprésa social,. 
.púl>Hc~_-_y:-.p;i-_ivada;;l~ -p1"od.l1ccion:_ 

•... piJá,res de,~la· cóncezit~ci ón;· sO~ial ' 
' . . . ... ' ... 

•.e··.-. 

1 

• . • • ·~·k-•••~i~i;:1~mlislinportente·f.tr~e~d;~~~d;Í~.~¡~~~~~¡ }~7·· ·· · 
. ·aventüra_geniaI·yJ~ ª\ld&c.ia suprema:;:: lá·.verda:de¡.;a r:e.volución · : C,:-·• 
•.. cultural; política, 'ideol6gfoa )• riocial es -la 'revaluación 'del •.. >. , . 

. :.: · .. papel y, Já f'Unci6n,8oel'l del· trabe.Jo como fuente úDica y"·';'.:º 

i 'B~.r~~~tt;t°4~t1:d~~""if~~i~th~¿j·:;i~ 
··. .• e':"'' indebida clis~osiCiori de eise poteiíc:iál y; sobre tod~ J.ª8: ~.QsaS, la \ ;. ; J 

.· "" .• , ' ,·' extensión de·la ideolOgía delmenospreció'aI trabajo prodúeti_vo .•. '·····~ 
' /:'· 'y de la caeeria· de oportunidades para. "hacerla sin trabajar". . . ·f 

Este es el 'sustento de la corrupción social y el mal. mayor. a .· ..... ~ 

·· ~•-•_ .... ;~.~~I>ef¡:·~~~~;;~~t~:-J,ara~.-cofí~·ener:y-.~~:tir.,·ia. i:ft:i~~·· es•. un ··:·'•}B~. 
;· •p¡,:é:to :cie .c~nceitáción soci_iiíhntré los factores.de la producción, ' .. · ·.·-~ .. · 

' '·.,'''modificable y revisáble 8,4úálmente~ f!n -~!'cual: se e~tiplezcan . ;•• 
' •• metas dé'crecimiento, masa de la renta destinable a reinversión; '.'. .. '.::-

'salarios~ presiaciones y .utilidades, pr()gr~ma de empleo, seguro · ·· ,..,. 
····. ··de deseriípleoi'prÓgrarriu~ae é:apacitaei6n én áreas prioritarias . ·· ·-·'" 

.. y.desarfollos'1'ecnológicoe. · .. . · · · " - · . • . _ . · ii 
Er(México, por el carácter niixto del sistema de. propiedad 

y de la proc:f11cción, un. pacto. de. concertación debe involucrar 
a la empresa·privada, par~stata:I y publica¡ a·la&Ocial, de la 
ciudad y del campo; y a· Ja representaei6n de los trabajadores a 
través de. un Congreso del Trabajo positivarrierite reformado, de 
Ios·organismos.campesinos·y la confederación de.cooperativas. 

El proceso de reconversión industrial tiene sentido y via~. 
bilidad si .durante los primeros años del pacto se coloca como 
prioridad fundamental la atención, ampliación y satisfacción 



del mercado interno; fuerza motriz fundamental de la recupe- · 
raci6n económica y del lanzamiento a nuevas metas que colo
quen al país en los términos de la potencia media que puede 
ser. Un mercado de 80 millones, con crecimiento previsible a 
100 para fine& de siglo, es nada menos que el universo propio. 

Desde el principio del pacto es posible una revisi6ri amplia 
de la política de exportaefones pero ~atas ocuparán el sitio 
a que aspiramos los mexicanos si, y s6lo .si, desarrollarnos la 
productividad, la tecnología y la mística; si son diseñacfos IÓs .. ·. , 
'productos requeridos para elconsumo interno; eJ abast.o en las ··•.·t;~ 

' ngiones.froritfirizas, la ª*enci_6n • los mexicanos deli'otro lai:IQ~ .i~f~ 
· · •. •al. mercado. la~irioamericari.Q ·Y en .alguna .'medida al mercado .de ,·:;e;, 

·· ·~~:~-~1:!~:.~~~:'!:~:,S~.~~!~~·:d:.:u~~-':~~iüfi~~~~c~J;-·:~~~ 
. :.\;:<'•El g~biérf1C) logru' iníhwr a la .. SÓci.,dad dt!"es~~ e~píl'itu 

·.~~ .... ·.).:k::!~:::~!:ó~TI~c:~-:~~:':2b~~~:i-~ª!:;::Ji~i°:l~t:;:.,·. 
····:~~J·\0~~i~z·:::~~~¿~~ 1f:t~:~1~~~t·ª~;~~~i~;¡~¡l~F~~i~;4~*\:.;~ 

''· '.iM·' · producen .Jos mej~res resultados' por dos, razones a su¡>erar en ·.· ·;;~t~~ 
· · · ·. · · · i ~ISxico. ~J:irn~io; 0p.or'l~:faltil ~e;lealtad :~e:1as ·píú-t~ ·qµe sé >.;~;¡~ 

'empeñan l,lfaicamente en'poj¡er enpráetic&·l~·J>a~te delcoiiveni~ ' 'it:i:~t 

·····:di~l~r1•ª~~=~~J• 
·'jb1damente·caler,ida1:1zadas y~ econ6m1camente :determinadas~· •..•... 
··. ' ·' Én mat~ri~ ~arial la.·.~· actual d~.distribuc(61l>éleJa 

.. ':.'.: ,re~t~ contrae~el::mercado y es: un elcimerito:de· injustieiá socia[· 
. · que lés\ona a la .empresa diBminuyendo Ja ;demanda iDterná. 

.· .. 'inc:luáo de productos de.consuin~ básico; · · 
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. 3). }La. nueva sociedad rural 
.. , .. ,' 

'C' ~~~~-~~~=,~=~··º·' ,. .. rtc.'iid' ', .· ' '' '·'\· ::: .· ... :: .. ,.'./ 
1· .. -co,. ... ':~11:90~" :<.,. "~" .·· . ,,. ' - .-· .. '::L .•_· '• . ·. 

1 

•. '-)~J program~_ de des&rrollo rural seda duranté 19s ·a()á•pri- · · 
' r_' ' ,.MiiOs';'áñoe d~l ·:iíuf!vo• régimen l&,'p~lorldad. n•~:lon•l··énc&-:·_> ~··-· 

l ... , ··.• ·: JDiñ,fida;,prilJiero q\¡e nada;~a.produeir los aliJDentos básié_oíiJ·•y, • : 
. _ ,:L{,;¡('. ·a &léabz~ lllL ªtl~llUf!cien~ia allmentária d~tma.ndó:la:terci:lra·~· 
::i•Í;:¿;,°l ~de: lós reé1lrsoa. prestl~uestari~ • ese 'fin y' durante :e&_te .· 

\: .·~ ' tie~:-crusaa~-;i.c~:~al por~~i ;::~~miento ~~-1:·~:0;¡~¡~e- · 
. xicana aerA-realiz~-por un 'ejército de.300 mil brigadas mul~ -

'' tidi!léiplinarias'(ingenierc>s;' agr6lfoiD:os1 'vetérm&rios1 ,' médicoa; 
-:-~~~"~i!!Í·~~:_ád~Jn:=tr~~~t~~ "~~.~g~o~·;::c.~~:~; ;.:~~) :U~'.'p&~~~,~~·:
. e:~~~ió.·de.'pohJa:clón y/o de prod!}_cciotjf:;rereridas -e:óncreta~ 

mente;á. 'cada éoillh1aría o:deleglÚ:!lón niWiiCipal.'. ' ' ' ,' _· ·,• ''•', 
.·.' .' 'JJ.os!'ecµrso& hÜmanoá qtit! está; empresa ~~q~fü~re'también 
'' pu~eh ~rovenir,de los centrós'd4! estudios superiores y mecijo'S, 
. o~gfli,\~ando tui sistema nacionii,J.:d~ ~rvi~io Sfjéialque:califique 
curriculirmerite,::Séa p&ra·el ·acceso:al. nivel_ superiór.·o.como .. 
reqllisito:profesfonál; ··· · - - - · · - · · · · · 

'La n.üeva pC>lítieaJ rural de la sociedad mexicana se coorfü.:. 
narA: desde el gobierno a partir de una secretada de.desarrollo 
rural que agrupe y reorganice.las dependencias actuales: SRA,· 
SARH; los bancos y fondos, etc. _ . 

El programa de concertación rúrál será el fruto de com
binar adecuadamente-los importantes estudios existentes, par
ticularmente el J>RONADRI, con las .aportaciones de los pro
ductores, sean particulares o de.l sector social¡ eón los colegios 
de profesionales y fodas las instancias interesadás y principal
mente, con todas las organizacfones campesinas. ' 



Uno de los ejes de. la política de renacimiento de la vida 
rural son los precios de garantía que deben ser elevados sus
tancialmente hasta niveles que sean, por sf mismos, estímulos 
para los productores. 

En general es necesaria una nueva política económica.;. 
rural entendiendo que la inflación será abatida si, y sólo si, 
recuperamos la autosuficiencia alimentaria y de producción 
de materias primas para la industria de transformación que 
atienda al mercado interno. 

La causa interna histórica de la crisis que hoy · pacede 
nuestro país es la política de saqueo de recursos ·materiales, . 
humanos y de capital de la sociedad rural y la implantación de 
la política del espejismo exportador. . 
· . Obtenida ia .autosuficiencia alimentaria en un breve plazo 

y . .rn.ediante la elevación dela calidad de vida rural.. se estarán · 
.... sentando bases y ,p!!!.tafc:m;.-..;; ¡-.;:ül~s 'para et desarrollo" nuevo 

·delpaíá y su trarisformacióri en la potencia intermedia que 
puede y debe ser. · 

.. La cruzada nacional por el renacimiento de la campiña rne., 
xicana también requiere .de la participación cabal de los me• 
dios de·comtinicación(prensa, radio y televisión) para recoger 
la.participación de los t.!ombres del campo y trasmitirlos men-

. sajes en todas · 1as dfreccioneá. Esta es la gran •batalla. que 
tenemos y ·podemos ganar los pueblos de México. Este es hoy 
el verdadero patriotismo. Aquí se traduce el revolucionarismo 
hoy; ·· ·· · · · 
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Educación para la soberanía; 
la solidaridad y la. concertación 

;, . 

.. . El gobierno . .de .concertación .realizará._una profunda_ re(o!lllª 
educativa ell todos los niveles ·organizando· un verdadero SÍS< 

tema de educ.ación de los pueblos de México que termine con . 
el anacroniBmo de la dispersión y yuxtaposición de subsistemas 
inconexos y en é>ca8iones contrapuestos. · . . .. . . . .. 

El mexicano nuevo: patriota, apto, .culto, productivo, 
·1aborioso, solidario; tolerante; indagador, crítii:o,informado y .. 
austero sólo·puede ser formado en un sistema de·educación.que 
realmente se apegue a lo establecido en el. Artfoufo Tercero.•· 

La renovación económica requiere una.auténtica reyc)lución 
cwtural. . 

La eciucación es uno de los pilares• del desa,rrollo. : . 
La eIÍl;b(.r&Ción dé una. iey generaly'ieaer&i deº educación •.. 

será el . vehículo de concertación de profesóres¡ estüdiarites, 
autoridades (educativas ·y, .. políticas)>·· trabajadores, estudiosos 
y-egresados,·padres de familia, etc~ en torno.al nuevo sistema. 
educativo 
. La educación se a.poya en el sistema de libro. Có~n el fin 
de educar en el amor al libro, en la austeridad. y se1_1~ido de 
responsabilidad y para extender los beneficios del libro gratuito 
a todoslos niveles, los estudiantes deberán conservar y entregar 
los libros al finalizar el ciclo escolar y la conservación será una 
asignatura que obligará, además, a quien lo deteriore a pagar 
su_ costo. De esta manera y con los mismos recursos todos los 
estudiantes (preescolar, básico, medio y superior) recibirán los 
textos gratuitos estimulando al mismo tiempo a la industria 
editorial y a los autores nacionales. 

La educación para el trabajo requiere además de la par
ticipación directa de las empresas y centros de investigación 
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científica y tecnológica que desempeñarán un papel protago
nista en el proceso de aprendizaje y por lo tanto en la misma 
elaboración de la ley y del plan educacional. 

El gobierno de concertación realizará una campaña intensa 
de alfabetización para llevar la luz a todos los mexicanos en 
un plazo preciso de dos años y los alfabetizadores recibirán el 
reconocimiento curricular de su labor como servicio social. 

El gobierno beneficiará a los estudiante.e . incorporándo
los gratuitamente al Seguro Socia.l e implantará un sistema 
nacional de bécas, viviendas y comedores para los estudiantes 

-de educa.Ción superior y media profesional financiado con .la 
participación de las empresas• De .esta manera, y al mismo 

· tiempo, los reclamos de rendiI1'lfonto serán mayores' Y.él paso a 
·!o,. niveles suneriores objeto de. una verdadera selección~ · 
· La fÚnda~ión de la Universidad ·nacion~l de ios-iñéiio~ ae· 
México es el mayor de los propósitos, .encaminado a rescatar 
y. desarrollar ·las Jenguas y las culturas de la.S 56 etnias, a sis'.' 
tematizar ·su concepción del mundo, . su filosofía, sus aporta
ciones científicas y a facilitaJ: la8 mejores contribucionesde.fos 
priJri,éros pobladores de nuestro país;: Esta será Ja mejor de las 
conmemoracionés del quinto centenario del· déscubrimientO.de 
América. 

La nueva escuela mexicana 9erá el sustento de la reali., 
zación humana' y la calificación para el trabajo en todas sus 
I1'lanifestaciones. 
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5) Los recursos de la con.certación 

•El · goblerno de concertaci6~ proced~rá ·de inmediato . a una 
:renegodación de la. deuda. externa en términos·. modificados 

-e.por .eL' criterio . fundamental . de un respaldo internacional a.l 
· · · programa de concertaci6n y reconstrucci6n de la economía 

nacional. .. 
Los mexicanos y la bancá internacional necesitan compren

der que el camino mejor, y. el menos dolorosa, es una renego
ciaci6n con base en tres parámetros fundamentales: · 

a. 

b. 

40 

Una gracia de dies años para loa interese&~ • Esto 
es, que todo el· principal sea· eximido del pago ·de inte~ 
resés durante los siguientes diez años. México .está pa
gando, actualmente, entre quince y veinte mil millones 
de dólares de intereses que en diez años alcanzan la cifra 
de 200 niii miiiones de d6iares, mál!I del doble de lis. deuda. 
real. Dinero más que suficiente pa~a reconstrufr la eco
nomía y quedar en condiciones reales de cumplir con los 
compromisos contraídos con eleapital internacional. 
Así .traducimos nosotros la idea ·de ajustar el· servicio de 
la deuda. a la. capacidad de pago, s6lo cori un acuerdo 
similar obtendremos, durante los pr6ximos años, los re
cursos netos para propiciar la operaci6n de nuestro sis
tema económico y la indispensable récuperaci6n de la 
capacidad de crecimiento y de generaci6n de empleos .. 
Diez años de gracia apenas son un lapso suficiente para 
reconstruir la economía nacional y evadir la coyuntura 
sexenal. '"' 
El principal de la deuda redocUJnentado a un 
plazo nuevo de veinte años. El nuevo gobierno 
refrendaría los compronüsos adquiridos por el 



preeldente Miguel de la Madrid. Esto vidente
mente quiere decir que el país mantiene la o ligaci6n 
de pagar. Son nuestras y dignas de coincidenc a las te
sis que desvanecen la obligaci6n moral de pagar a deuda 
pues la política de grandes empréstitos fue elabo ada por 
los consorcios mundiales y se acompañ6 de esq mas de 
venta de industrias chatarra y del opio consumis a. Está 
econ6mica y moralmente demostrado. que ni .xico ni 
los países deudores. en circunstancias· tales co o el de
rrumbe de los precios del petr6leo y .de todas l . mate
rias primas, pueden pagar y, como bién se ha icho! el 
principal compromiso del gobierno es con el pu lo. No 
obstante .podría llegarse a la idea común de. pa ar si y 
aólo ai se aceptan la8 condicfor:ies. anteriores. . . . . 

·~ .. E! CuiuproiriiSO <ie no contratar DUeVÓs érédi os lii-
ternacionales durante este tiempo y de emple los in
gresos por exportaciones y los ahorros por el ser icio de 
la deuda. y las amortizaciones. en la .reconstrucc 6n na-
~~ .. . 

R~negociada;la d~uda el gobierno de concertaci6n resen-
. tará al. país .un presupuesto y una política de iilgresgs elab0;
rada por consenso nacional y. sometida a un réferéndu para 
su ·ratificaci6n. Ambas .. tendrán una vigencia sexenal y serían 
sometidas en noviembre de 1988. 
. . ELP~esupn~t~~y !a L~y de L:..gresos son elmáxi o i~-

. trumento constitucional . de concertación. econ6mica y e . pla.:. 
neaci6n, en ellos y .C:on 'ellos se define el rumb.o del paí en el 
período inmediato y son; porlo:tanto, susceptibles de c nver
.tii-se. en . las líneas reales del . nuevo rumbo· y la· correcc 6n de 
equívocos. 
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6) Com.unicación so.cial 
plural y concertada 

~!-as innov.acionea.democráticas en el mundo contemporáneo se 
...• producen en. ia comunicación social. . .... 

La llave maestra de las mejores y más audaces transforma
ciones políticas de. los países que marchan en la primera línea 
de la democracia es la informaci6n. 

México avanz6 incorporando el derecho a la informaci6n al 
... régimen constitucional y s6lo ahora es posible integrar, en un 
·'.,todo coherente, un sistema nacional y democrático, plural y 

concertado de comunicaci6n social regido por una ley orgánica· 
formulada mediante la participación y el consenso de lós inte
resadas: gobierno, profesionales, estudiosos y empresarios de 
la· éomunicación, universidades, organizaciones e instituciones 
sociales todos.despojados de cualquier espfritu de control con 
la premisa fundamental de ampliar nuestro sistema mixto de 
comunicación social~ 

La importancia actual de la comunicación social y la revo
lución telemática inducen a una previsión que la plasme en la 
misma estructura de gobiernó', a tal grado que es ya pertinente 
lá. inclusión de una secretaría de comunicación social y la for
mación de un consejo nacional aut6nomo, punto de encuentro 
de los factores de la comunicación: empresarios, comunicado
res y receptores. 

Hoy, y en el futuro, democratizar ea informar y comuni
car. Comunicar e informar son el derecho y el servicio social 
fundamentales que sintetizan las libertades, las obligaciones , 
las posibilidades de buscar, analizar y trasmitir los datos, los 
temas, los problemas y los acontecimientos . 

. Comunicar es la posibilidad de acceder a los medios para 
el ejercicio de las libertades de expresión, de pensamiento, 



de inveatigaci6n. La comunicación es información, análisis, 
diálogo, intercambio y confrontación de ideas y de tesis. 

Constitucionalmente la comunicación social se sustenta en 
el Artículo Tercero y por ello: 

a. Será democrática, privilegiando el constante mejoramien
to económico, social y cultural del pueblo. 

h.· Sera nacional, en cuanto -sin hostilidad.ea ni exclusivis
m~ atendérá a la comprensi61i de.nuestzos problemas,. 

c. 

al aprovechamiento de nuestros recursos, a . .la defensa.·· 
de nuestra independencia polítiCa, al aseguramiento de , ···-- ·. "-' •'· . . .. .. _, ......... - . . ····" .- ~- .. 
• a..· ,¡,(;úüu•uu;a y • ••· con1.1nu1aao y acrecentamiento ae 
nuestra cwtura. . 
Contribuirá a la mejor convivencia humana fomentando 
a la vez el amor a la Patria y la solidaridad internacio
nal; 
La éreación de un· sistema . mexicano de comunicación 
social, plural y concertado es una de l~ más sentidas 
necesidades nacionales y se inspira en los anhelos de 
la sociedad y de los profesionales de la. comunicación 
estableciendo: · 

a. El carácter objetivo, veraz e imparcial de la ,información. 
b. · El diálogo y el intercambio de ideas; él debate publico 

respetuoso, ajeno a la diatriva, la-calumnia, y los exa
bruptos. 

c. La libertad de opinión suscrita siempre y claramente por 
quien la exprese. 

d. El pluralismo político, religioso, social, cultural, étnico 
y linguístico. 

e. El respeto a la intimidad, al honor, a la fama, a la vida 
privada, a la integridad de la8 personas. El campo de 
acción de los medios se limita a los asuntos de interés 
público. 

f. La participación plena de los profesionales de la comu
nicación en el gobierno de los medios. 

g. La comunicación· se realizará sin interferencias ni intro
misiones sean de carácter empresarial, gubernamental, 
ideológico, religioso, político o financiero. 

h. Susceptible de error, la comunicación admite y reconoce 
los derechos de rectificación y de réplica. 
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i. Los mexicanos son autores, emisores y receptores de 
mensajes en un proceso circular reconocido en el sis
tema. 

Los medios que componen el sistema de comunicación so
dal son la televisión, la radio, la prensa, el libro, el cine, el tea
tro, las artes gráficas y plásticas, los materiales magnetofónicos 
y .audiovisuales. .· , 

El proceso de comunicación concertada requieré de la par- · 
ticipación de los comunicadores para lo cual es importantísimo 
promover la realización de .un congreso encaminado. a la elabo-,: 
ráción c:iel cóc:iigoc:ie derechos y deberes de los profesionales de ' 
la comunicación propuesto por ellos mismos y elevado al rango 
de ley, en un acto democrático conjunto. 

En particular y encaminando a la· distribución mixta de 
permisos y concesiones, se dotará del derecho de salir al espacio 
a l~ UNAM, ANUIES y a los trabajadores de la ciudad y del 
campp por> conducto de sus organizaciones representativas y 
en concierto interno. 

El acceso de los partidos y asociaciones políticas se fincará 
en el principio democrático de la igualdad de oportunidades 
ofreciendo a todos los agrupamientos constituídos el derecho a 
la <:omuriic!!cién. elcctrónic:::.. 
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7} Federalism.o: descentralización 
integrada 

·El.centralismo atrofia al sistema político y agobia al párS. 
La paradoja de ·una nación fruto de .. una gu~rra· interna 

en contra de la corriente conservadora abanderada del centra
lismo, se resolverá en los términos de una verdadera de!3cen-
tralizaci6n integradora. · · 

. -El prime~ p~o· del ~uev~~régi~en será la' creaci6n d~l es
tado del Valle de México trasladando al DF, como.sedé delos 
poderes, a Un lugar determinado en ·una consulta con gober
nadores, alcaldes,· dirigentes polí~icos •nacionales y locales . 

. ·El desarrollo del federalismo será f~uto fortalecido, en pri
.:i.:iiec técuüno, de un&. pr&;tica seneraliz&d&. e involuculi&. el 
manejo de. los recursos presupuestales estableciendo, ·ya en la 
misma Ley .de Ingresos y en el Presupuesto, las normas des
concentradoras y la coordinaci6n mediante planes estatales o 
regionales que formen parte del plan nacional. 

Las autoridades federales coordinarán los esfuerzos en torno 
al programa de concertación y cada quien dentro de su ámbito: 
estatal, regional o municipal lo llenará de vida y contenido y 
realizará las normas generales con plena responsabilidad y au
tonomía. 

Políticamente los poderes federales y los direétivos de los 
partidos modificarán comportamientos y normas internas 
abriendo un cauce más ancho al desarrollo regional, para lo 
cual, la primera fórmula consiste en facilitar la participación 
de formaciones políticas: partidos y asociaciones estatales y/ o 
municipales. 

Para contener la dispersión que genera el centralismo es 
factible promover la reforma operativa de los partidos garan-
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tizando la capacidad democrática de decisión de los comités 
correspondientes. 

El fortalecimiento del federalismo y la derrota de las ten
dencias desintegradoras requiere de una nueva política de fron.:. 
teras. Las lecciones están en la historia y en la sucesión reciente 
de acontecimientos electorales y otros datos conflictivos. 

Particularmente en el norte del país existe una .verdadera 
cultura fronteriza; ·un mexicano, de este complejo de pueblos 
qtie sornes, con características y :requerimientos poco conocidos 
P.ri ~P.1 · cP.ntro: ··En. las fronteras se atesora .la identidad. nacional; 
áoD:· fortáleza y una de sus>reservas más acreditadas; Existen 
particularidades económicas, sociales y culturales las cuales, 
para servir mejor a la Patria, deben ser objeto de respeto y· 
desarrollo. Merecen la apertura de nuevos cauces de expresión 
propia. ' · 

'~;,¡La cuestión: 'fronteriza no es principalmente cuestión de 
'"se"guridad nacfonal", asunto policiaco o militar . ni objeto de 

·colonización sirio importantísima realidad socioeconómká y 
política que será encarada con 'nuevas perspectivas , una gran 
apertura de criterio y plasmada en el plan nacional fronterizo. 

La atención específica· a las fronteras descansará en una 
comisión plural de todos iós partiéios y organizaciones sociales 
y será, primero que nada, responsabilidad directa de los regio
nales mismos, concertando esfuerzos de los estados fronterizos 
con la Federación. 



8) El indigenismo democrático 

La sociedad mexicana es compleja., multicla.sista., pluriétnica y 
· ... -ylutic:ultw:él.l. ~~·.ct~.i~ ~g~up!!.n- ~·~~~~--~~.P.~.- '!l!_~lOnes.de .mexi

canos que poseen, conservan y, pese a to.das las advérsidades, 
desarrollan sus lenguas y culturas propias. 

La cuestión india no es de integración ni tampoco sólo 
asunto agrario. El. indigenismo se vincula al ampilo complejo 
de naciones reales que.conviven.en nuestro país y componenlos 
pueblos de México. La política de integración~ avanzada y pr~ 
gresiSta. en los años de las reformas cardenistas, ha mostrado 
ya sus limitaciones históricas. Las etriias-. carecen de represen;.; 
tación política propia y directa en el Senado, en el Congreso 
de Diputados, en las entidades y los municipios donde viven y 
trabajan. 

Los programas de educación bilingüe son limitados. 
Las etnias han logrado preservar no sólo los rasgos cultu

rales sino también· algunas de sus propias formas y tradiciones 
de gobierno interno y de producción sin cuya plena extensión 
hoy no se podría hablar de indigenismo democrático. 

A casi cinco siglos de la expansión colonial española es 
tiempo de frenar el etnocidio secular y sistemático; de enfocar 
las inquietudes relacionadas con los indios de manera distinta 
al folclorismo y del integrismo paternalista. El programa 
de concertación democrática incluye algunas propuestas a ser 
consideradas con todos los pueblos de México, especialmente 
con las etnias mismas. 

1) La representación proporcional en la Cámara de Dipu
tados de las etnias por lo menos con un 10 por ciento de 
representantes directos (50 diputados elegidos de y entre· 
los indios). 
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2) 

3) 

4) 

5) 
6) 
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La elección de 16 senadores indios representantes de las 
56 etnias. 
La fundación de la Universidad nacional de los indios de 
México. 
La fundación de medios de comunicación: televisión, 
radio y prensa con transmisiones y ediciones en las 56 
lenguas eu medios locales y la asignación de tiempo en 
los nacionales. 
La edición de diccionarios castellano/lenguas indígenas. 
El reconodmicntc pleno de las tierras de las comunida..; 
d~ y !'!', ~nnr.ertación de los correspondientes programas _ ,_-,,, 
de desarrollo económico y social de cada etnia entre el · 
Gob~erno Federal· e indígena correspondiente. 

+'-"'·,·--··-



9~ Energía para el' desarrollo · 
c·oricertado · · · ·. '.'.• · .' <;· '. . · 

:México eiiun páís partic\lllt:rmente rico ;n·re~ursos-~ri~igéticos~. 
ELpotencial riacfonal es lá piedra de toque ·para diseñar una· .. 
política de aprovechamiento ID.terno, plataforma necesaria para 
trarisformar alpaís en üna importante potencia inténriedia. 

·. Petróleo, agua, gas, aire, sol, carbón; :vapor;' alcóholes y 
'.~~uramo son·: ricas fuentes'de energía·. qtie ab\lJldan en· ~\iestro 

·' ·• país. La superpotencias y. las naciones desárrolladas' las :codi-' 
cian o, por lo menos considel'an que ellas podrían servfr para· 
otro estado de cosas. i- ,. , ·· . .. ·. • ,. . 

. Él. desarollo de las naciones más péiderosas se; basó du-. 
· rarite muChos años en la adauisición .dé las niateriaif fuentes 
!fe energía a bajo precio; el incremento cÍel;precio'del petróleo 
provocado por la OPEP desencadenó una érisis que·ien'última 
instancia fue capitalizada por las "Siete'-Hermanas" y por las 
. naciones poderosas que ahora planean la •reanimación ·de· sus 
eeonomías manteniendo lá factura' energética por lo.s suelos. 

El proceso económico mexieano de los años 1940:.1976 tuvo 
pilares diferentes a la petrolización. 

México exporta crudo en volumenés altamente considera
bles a partir de 1978 y esta orientación errónea es uno de los 
pilares de la crisis actual. 

Una parte importante de la deuda se contrató para ampliar 
la capacidad extractiva anudando a la economía en un circulo 
vicioso que tiende a perpetuarse sin una modificación en la 
política energética. 

México es dueño de recursos naturales, de tecnología y 
de una compleja industria energética (petróleo, electricidad, 
"l.'apor, carburantes) de primera magnitud. 
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Los energéticos son la base de una soberanía debidamente 
cimentada que hoy se ha debilitado por los errores de orien
tación: gigantismo, "producción de materias primas para ex
portación, derroche, contaminacíon. 

La experiencia de Laguna Verde confirma lo innecesario, 
improductivo y costoso de la aventura nuclear. 

El gobierno de concertación democrática es un nuevo rumbo 
en·. materia de energético. que' nuevamente serán utilizados, 
según el ideal cardenista, COID(l ba8tione8 efitratégicos de sobe
ranfa, desarrollo y bienestar. 

Uno de -los m'8 sentidos sueños nacionales se concentra en . 
la elaboración de un. plan nacional de energéticos con Ja parti- . · 

.. cipaciori Cie iu aWñiiüBLracioriea Cie iiiii .empresas: nacionaies~~ae ·· .. 
los elnpresarios.del IÍec~or privado y social; conJos trabajadores 
que ~on su. heróísnio hicieron de la industria de la energía ~ 
factor nacional.,.de ideniidad ... 

. JJ.n nuevo ruJI1bo pasa además por la creación del consejo 
.... ,.nacional ·de energía, entid&d' directamente concertada, con la 

T};?re&.ijénci~ de la ªepública. : . · , s,-; •.. ·. · .. .·. ·· 
' · L'os energéticos; especi~mente petróleo y uranio, · desem
peñan un papel; internaciona1•·destacado. 
. La nueva cóndueta mexicana estará encamfoada a idear un 
meC:anismÓ de Jusia ~tabilización y de cambio en los precios 
de J~s~·.mat-l!ria!! ·prim:!!!!, p~!-ti~u!arm~nte .. d~tp-?tr_ó!e~. ~J~l:nueVo"·. 
gobierno desarr.oUar.á~sú iniciativa . para Ja·. transformación de· .. '· 
la . OPEP o' la creación de un nuevo agrupamiénto eri el cual 
se encuentren los intereses justos, mutuamente ventajosos Y· 
convenidos de productores, exportadores y. consumidor~s. 

Los energéticos _serán dispuestos, de .manera fundamental, 
··a tono con él Programa Nacional de Desarrollo Rural Iiltegral 
y la conquista de ·1a soberanía alimentaria~ 

La diversificación dé las fuentes y el aprove.cliamiento pleno 
pasan también por. la creación de plantas de dimensiones di
versas' que modifiquen la tendencia al gigántismó y permitan 
la· explotación de fuentes pequeñas, desperdiciadas a raíz de 
una concentración excesiva y altamente riesgosa. 
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·.10) Rescate ecológico.y calidad.de vida 

. . 

· ... illno de Jos. J~n6merios . IÚll· alen~ores es la preocupaeión · 
... creciente de la soéiect&<Í.~:~xfoám~:por eLrtiiH:ak:étü:.15icé y 

l& revuelta contra la continua catútrofe que daña aire, agua, 
lluvia; selvas, campiña, ciudades, flora, fauna, etc. · · 

La depredación y el ecocidio que sé ·enseñorean. por todos 
· · los.rincones de nuestro país terminará. · · . 

· · Desarrollo y modernizaci6n se redujeron ~·sinónimos del 
inm&liátismo destructor; .. cuya. obra. mejor. son 1as· elegantes 
inversiones térmicas; • · · 

.. Enla mayoría de los CaSOS efpan d.e hoy es'el hambre del 
mañana. · · · · 

ESoecies:maravillosas convierten "á núestro suelo en san
'tuario de conservación y reproducción: ballena gris, ni.ariposa 
monarca, flamencos, tortugas; ·Tesoros del patrimonio univer
sal de fauna y flora que enriquecen .ª México; 

La responsabilidad porla calidad de.la vida de 80 millones 
de compatriotas, el ambiente que heredaremos a nuestros hijos 

·y el encargo múndial acrecientan el contenido de una política 
ecológica de hondo sentido natural y humano; de contenido 
:revolucionario. 

La conciencia ecologista se manifiesta todavía como una 
¡preocupación no suficientemente extendida ni entendida por 
i'lincionarios y, en general, por los cfrculos directivos de la 
empresa y el gobierno. 

La adopción de las normas y de un proyecto de preser
vación ecológica y mejoramiento de la calidad de la vida de las 
:especies animales, vegetales y de los seres humanos es una de 
llas mayores empresas de los mexicanos de hoy y un factor de 
<desarrollo de· la identidad y de la unidad nacional. 
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Por todo ello, el gobierno de concertación será un garante 
del equilibrio natural y tomará el conjunto de medidas enca
minadas a frenar energicamente la depredación y el deterioro, 
a mejorar la calidad de la vida, a educar en estos principios 
y a concertar a todos los mexicanos en torno a un programa 
preciso que incluya algunas metas concretas como pueden ser: 

a .. , 
.·.

.. -;:.-

La aprobación.de una ley d,e existencia dela.flora y de 
18. faimá. .·. · , · · · · · 

b. Las normas ecológic.as de la industria, la agricultura y 
losservicios:... : ..... c.. . ...•.... ·-· ......... , 

·c~ · ::·, ·La~~eCiucaci6n·para ia vida·en<todos los·niveles'educat.ivos 
•y, en.los medic:is de comunicación. · · , ·· .. · . 

d. · La:' adopción. de ·un programa nacional·de reforestáción, 
cultivo y·, UsO raéiónál del bosque. La canceláciéSn de 
todas las concesiones forestales y turísticas en las zonas 

' r~frada11 y su revisió.-i pública sólo' hasta·la aprobación 
·:~1 ~;~a núe.v:a l~y.J():i;estál.' • ··· · , 

e; ·. La defensa y rehabilitación de las selvas. , 
f. La recuperación de los riós, lagos y faguna8. 
g. La concertación con todos los municipios dé programas 

correspondientes .cie rescate ecológico. , · 
h. La clausura inmeaiata de Laguna Verde~ 

1. 
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' 11} El l?ienestá.r de· los pueblos de ·· , ·.· , Mé.Xico r-.·~ •. , 

· En la historia, en el presente y en el porvenir los mexicanos 
.trabajan, crean, luchan, disponen sus .. ·esfuerzos y ·recursos 
_naturales por la libertad y el bienestar. · · 

La ofensiva internacional para cancelar conquistas socia
, {)les q*e pareCían irreversibles '-<>culta tras. la pantalla de. la 
· .,,, Uberaci()n--' sorprendió a los partidarios del Estado de bienes

tar y· ha significado retro.cesas muy sensibles' en la distribución 
del ingreso y en las condicfones de vida y de trabajo de los 
productores y de todos los pueblos. · · 

En Mé:idco, a pesar de lit.. resist~nda v_erbal,. prácticamente 
se ha caído en la red de esa orientación a taf grado que la masa 
del producto nacional .destinado a salarios, según cifras oficia
les, ·apenas es de un 20 por ciento•incluyendo las prestaciones 
sociales; · · 

La crisis e~ un deterioro en la vida de· la inmensa mayoría 
de los mexicanos. · ··· · · · 

Esté proceso contradice los principios de la Rev~lución 
mexicana y los ideales de generaciones y generaciones. 

La convocatoria al' sacrificio para. sustentar una política 
económica fallida no ha servido para aminorar la crisis y mucho 
menos para encauzar una salida definitiva. 

Es un principio económico fundamental que la situación 
económica entrará en otra dinámica mediante un programa de 
concertación democrática para la productividad, la calidad, el 
trabajo y el desarrollo. 

El bienestar de los mexicanos, fruto de su trabajo, requiere 
de los respectivos planes de salud, vivienda, nutrición, cultura 
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y recreación. El esplritu constitucional establece, sin dudas ni 
titubeos, los derechos sociales de los mexicanos. 

El mexicano es un F.stado social que define como valores 
nacionales la seguridad social, la solidaridad, la igualdad de 
derechos a la salud, la vivienda y. la alimentación. · 

,, .. Ea.pertinente rescatar la polfti~a cie redistribución deljn- ·.·' 
greao y pol'ler en movimiento un amplio proceso que:relance el• .. 
desarróllo.básándose, ~n•nueva.s.dema."idas. de servicios califica- . 
. ··aas-., .: 4~f ~.ii~·~m~::t~\:de~~:·~-~~~:-~~~· · _. --~'~ ·-· · 

Crecer con vistas al mercado interno y a-la satisfacción de 
las demandas de bienestar.colectivo es una posible.orientación 
correcta, distinta dela. actual;·vinculando racionalmente la in-· 
versióny el gasto.social a la tasa de.desarrollo reconvirtiendo, 
efecti'Y'amente,- los recurscis actuales' que están d~dicados prio
;i:itariarhente ál consumo individual inmoderado y• sin: sentido. 
' El incremento delos servicios sociales y una política de bie

. nestar es fuente y ocasión de empleo y, particularmente, abre 
las perspectivas para la calificación. y el pleno aprovechamiento 
del potencial juveniLde nuestro país. En esta perspectiva cabe 
un ;;.mplic ~cu!m:!o .d'J <:oncertación sobre los recursos entre la 
iniciativa pública y privada. ·· · 

El burocratismo, la ineficiencia, ia dispersión, la indüeren
cia como rasgos distinthros de los servicios públicos obligato
rios pueden ser modificados de raíz a través de uria política -
de. mej().ra1Dicnto de.los propios servidores; de. extensión de los 
horarios; la. recuperación de una mística de .servicio· civil y· la. 
revahlación del trabajo; la. democratización administrativa y 
la fiscalización de los usuarios a través de las . organizaciones 
sociales. · 

La desconcentración que acompañaría. al proceso de forta
lecimiento del federalismo es indispensable para tales objetivos, 
ampliando la partidpación de los gobiernos estatales y muni
cipales de los centros de población. 

En ese mismo sentido se desenvolvería la. ampliación de las 
pensiones y la reducción de la edad de jubilación. Los servicios 
de salud, vivienda., cultura y· recreación son susceptibles a una 
reforma que cancele el desperdicio que implica la dispersión 
y la multitud de dependencias que los toman a su cargo. Es 
imprescindible la integración no burocrática y descentralizada 

.. de los servicios. 
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La Secretaría de Salud realmente debe tomar en sus manos 
t.odo lo referido a esta área. Es posible una dependencia de 
vivienda; y la introducción del derecho constitucional a la 
alimentaci6n, para ser real, requiere de una politica de abasto, 
de ingeniería mexicana de nutrientes con patrones .adecuados 
a los mexicanos, a su suelo y sus fuentes~ . 

El bienestar' depende primero que nada de la retribución 
por el tra.baj~ manual e i11telectuaL Es indispensable adoptar 

...... 18 tesis delaalit.rio remunerador y tomar las medidas económicas 
-destinadas a tBI fin. Considerando que~·por~ió:meñ.oíi; 8.e cieoe 
aplicar el 35% de la renta nacional a la masa salariat 

El bienestar de los mexicános es una de . las más grandes 
responsabilidades del Estado social y de derecho edificado so-

. bie los principios constitucionales; pero .cada día más puede y 
·:;H~ebe,&er fruto; de la autogestión y de la iniciativa social~ La 

·''; '.inmen~a lecci6n del terremoto del 19 de septiembre y de otros 
percances rebelalos alcances de la 'participación de la soCiedad. 

La promoción de coop~rativas de construcción, de brigadas 
de seguridad social; .la forrriáci6n .de un verdadero ejército 
juvenil de alfabetizad.ores y prestadores de servicio social, de 
'brigadas cie promotores de <lesarrollü rural (BRIPODER) y 
de promotores culturales son apenas algunas de las . .inmesas 
posibilidades visibles en nuestro país. 

Sóio se requiere confianza; confianza y concertación; con
fianza de las autoridades. en la sociedad y recuperación del 

.crédito social de.las.autoridades. 



1, 2) .. Las DJ:Ujer.~s ~n. la cC>~ce~t~ciQ:n 
d'emocrátiéa · · · ··,, · · · ·· · · 

Un idéaldel gobi~rn~ de concertación democrát¡,ica•se mate~i~ 
liZa al· promover una revisión global de todo eLsisteDia J1i;rídico 
para:localizar los.focos de discriminación femenina que aún 
subsisten~ Hoy tiene mayor relevancia una profunda modifi:;. 
cación .de actitudes . y . c.onductas .que,· no constituyendo ..leyes. 
e2lc:ritu~'aon elementos discriminatorio&; .·.·. · ·· · ··.··.· .. · ·· ·.·. 

·La igualdád de oportunidades formales de lá. .d~mocracia 
tiene una cuenta pendiente con las mujeres mexicanas que ape
nas si están representadas en los órganos de gobierno Ejecutivo, 
Legisl&tivo y Judicial. 

__ , ·L~ distoi'&i~neo; tod~· 4cri,'a.dag.·.de !e. crisis~ la:stima~ .. ~e 
manera más severa a la mujer mexicana que· hace. verdaderos > 
milagros para el. sostenimiento familiar.• La prostitución •se 
acentua invadiendo. el nivel de los menores de .edad. 

La mujer mexicana será priviligiada con una atención pár
ticular que at~ue el fondo de sus problemas. Las aspiraciones 
culturales, económiéas, sexuales; todas las banderas· dé la re
vuelta femenina de' los. setenta serán incluidas en una ley de 

. derecho• de la mujer.mexicana. 
El gobierno de concertación democrática entregará., por lo 

menos, cinco secretarías para que· sean ocupadas por mujeres 
idóneas y avanzará en la legislación política tendente a ampliar 
la presencia real de las mujeres en todos los órganos de poder 
y de la administración. 

La mujer mexicana es la administradora de la economía 
familiar, vale decir, de una gran masa del producto nacional, 
de modo que puede desempeñar una función fundamental en el 
control de precios y en la calidad de los productos, particular
mente de los alimentos básicos;· cualidades que se encaminarán 
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mediante un movimiento femenil aut6nomo de extensi6n nacio
nal estbnulado desde el gobierno de concertaci6n democrática 
legalizado en la ley de derechos de la mujer mexicana. 

"';· 
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13) La juventud, los niños y ,Jos 
ancianos en la concerta.ci ó:D. 

. México e11 nl"! p!!.fa ccn ~"i<>jt. (:iSpíiitu ci")usticia:social. Lajus-, · · 
ticia se expresa de mejor manera en la. aterici6n y los recursos . 
que de8tina a lós niños, a los ancianos y en. la función que 
reconoce en la juventud y en los estudiantes'. ' . 

La concertación democrátic:a .tiene como aliento central a .. · 
· estos pilares de la sociedad; . . . 

''" L~s jóvenes llle:icicanos del siglo XXI ~ya nacieron, son los ' : 
O:"niños·de hoy y ellos son los·beneficiarios del derecho coristitu-··. 

cional y las víctima:s de la crisis. EL estancamiento científico, 
económico, social y educativo tiene necesa.riamente que ser 
derrotado con una nueva siembra en la infancia de hábitos, 
amor al trabajo, espíritu de investigación; c::.paddad, etc. . 

El gobierno dé concertación introducirá en Ja escuela me:.. 
xicana la experiencia del gobierno lnf°antil, úna de las me
jores tradiciones de la Revoluci6n mexicana para educar. en 
la participación democrática¡ reglamentará el uso y la conser
vación del libro. de texto gratuito para educar .en la austeridad 
repúblicana y el sentido del ahorro¡ extenderá a· todo el país . 
los beneficios de la educación preescolar ·con libros gratuitos y 
restablecerá los desayunos escolares .eri los niveles preescolar y 
básico general. 

Todos los escolares mexicanos, desde el jardín de niños 
hasta el doctorado, por el sólo hecho de serlo, serán auto
máticamente inscritos en el sistema nacional de seguridad so
cial donde estarán considerados como trabajadores en for
Jnaci6n. 

El beneficio de la eduaciÍSn obligatoria y gratuita se ex
tenderá a diez años para cimentar en él un nuevo y coherente 
sistema de educación nacional y constitucional que desprenda 
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desde este tronco común· los sistemas: técnico términal; po
litécnico y. universitario. 

Los derechos de niños y j6venes se recogerán en la ley 
de la juventud mexicana. Documento que abrirá cauce a 
un amplio movimiento juvenil unitario e independiente del Es
tado y de los partidos, coordinado por un instituto dirigido 
mediante la concertación de:los diversos agrupamientos juve-

.. niles y :dot&do de recursoa presupuestarios establecidos por ley. 

La rebéldíajuvenil es un. baluarte nacional de soberanía y 
. combate contra. los grandes problemas. 

·Fii ·- 'i&ciiihlé-- · v1:ü~¿¡ciü~. ·.~ tcd~-··-1::.::· f~~ú:!!!d!!d~- -~ _. !~: ~_!1f;P.- ... ~~ 
} graci6n de ün tdvclto ·nacional ·juvenil de prestadores 
.· de aervlé:lo aoelal con valor curricular sea para Ja adínisi6n 

en el nivel educativo superior como para el trabajo. El servicio 
social sustituirá al servicio militar y será complementado con 

·' una verdadera educaci6n cívica, de solidaridad; amor a la paz 
~;:~ y d~(1defeiisa de la soberanía nlicionat • . . . . • . . 

·• F.sto es lo• que Un gobierno de.· concertaci6n c;J.erriocrática 
en.tender{ como el servicio nacional para el trab&jo. 

. . . . Los j6vehes seráll el pilar y los beneficiarios de ~a política 
nacional de desarrollo mediante el acceso constituéional al tra-

:: · i?8.jo··_-~p~a. .. .io ~- Cu.ii~ · deDL.cO .-d~l ¡>iar,¡. µ<M:~onai, se· es~ab!ecerá. ·.la. 
· creaci6n de .plazas suficientes para absorber la capaéidad labo

ral .nueva; facilita.ndo la ampliaci6n de la base productiva esta
bleciendo una ampliá concertaci6n. entre las. empresa.S públicas 
y paraestatales con las privadas y sociales, todo ello como base 
de una política de renovaci6n estructural del aparato produc-
tivo mexicano. 

La renovaci6n estructural puede asentarse en .el lanza
miento de la innovaci6n juvenil en los procesos productivos, 
en· los productos· y· en los servicios. Metas que serán posibles 
mediante la· calificaci6n y recalificaci6n de la capacidad laboral 
y de la mano de obra, sea manual como intelectual. 

La 'sociedad mexicana facilitará el empleo pleno mediante 
D.a reducci6n de la jornada laborar individual, el mejor aprove
<chamiento del aparato productivo y a través de la jubilación 
<de hombres y mujeres a los 25 años de trabajo. 

La creaci6n de trabajo en México tiene algunas.orientacio
l?les fundamentales como pueden ser: 
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• La elaboraci6n de un programa de inversi6n prioritaria 
para la producci6n agropecuaria; el renacimiento de la 
sociedad rural y de la producci6n primaria¡ programas 
de renovaci6n industrial, de lanzamiento . fronterizo y 
rescate de las regiones de economía contraída. 

• . La eliminaci6n del burocratismo para estimular la crea- · 
ei6n· de decenas de miles ae. nuevas :empresas segúri los 
principios de· la .economía mixta con incentivos a .la so.: 

. ciaL El .establecimiento real de la. libertad empresarial y 
de la COilcertaci6n.mÍXt& V la eJimina.d6n dP. )A ohJiPstr.i.Sn· 
legal de pertenenCia'a 1~ cámaras; - . . . - .... . . ~ 

• ELéese de la agresión verbal y económica contra empre- ., .· 
sarios y trabajadores~ · · 

• ., La constitución de. fondos. de solidaridad y fomento· em-
presarial ,financiados. por el Estado, las empresas.· y los 
ciudadanos, voluntariamente, destinados a la formación 
d.e empresas en las regiones de desarrollo prioritario~ .Si.11 
causar ~nterés durante los primeros 10 años y bajp la vi- · 
gilanciadel Congreso y de los organismo!1 laborales. 

• La formaci6n de empresas nacionales, estatales y mu
nic;:ipales de recreación -y cultura a.pOya.da.s: con_- recureos 
concertados que constituirán, al mismo tiempo, fuentes 
de empleo y-vehícúl()s de justicia sociat 

La r~d de servicios s~ciales, de defensa y. preservación del 
medio ambiente, de la raciOnalidad energética, de vigil~ncia y 
conservaci6n, de catalogaci6n del patrimonio artístico e histó
rico, de turismo diversificado y de otros servicios mediante la 
extensi6n de un nuevo tipo de empresas sociales, es una veta 
todavía inexplorada de trabajo. · · 

Los ancianos de México son un potencial igualmente des
perdiciado y víctimas de la injusticia social. Sus conocimientos, 
su experiencia. y el derecho a la vida constituyen un tesoro del 
patrimonio nacional que inicialmente se encauzará mediante la 
creación de la Universidad nacional de la tercera edad 
y del movimiento de tesoros nacionales en el cual ancianos, 
jubilados y no, desempeñarán un papel de conferencistas e ins
tructores. 

El gobierno elaborará, conjuntamente con los organismos 
sociales un programa específico de recreación y descanso de la 
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tercera edad y creará un Instituto de la Senectud con recursos 
propios y autonomía. 

La carta de derechos de los mexicanos en la tercera edad 
se formulará con la intervención directa de los agrupamientos 
de jubilados y de todos quienes así lo deseen. 
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La -crisia que tant~- nos .daña tiene enia reforma estr1u:tural 
.del sistema de comercialisaci6n y abasto una de sus vertientes 

, principales. 

La inflación solamente se· podrá detener y _a~tir mediante· 
un nuevo sistema de comercia.lizaci6n. Acttialmente se destina 
mú del 30 por ciento del PNB ·a estos renglones •. Este· hi:diCado'r 
es.'signo de enfermedad económica. 

La reforinB.' debe abarw desde la captación de l~s bienes, 
su .transportación, almacenáiniento y conservación;_ la distri-

. :bución mayorista y al detalle; la e:icportació, los sistemas de 
iIÍforlnación y publicidad, los controles de ciilidad y el reciciaje · 
de los satisfactores. · · 

. El pÜeblo . de México tiene derecho a recibir mercancías 
suficientes, a precios justos,' productos. diversos y de buena 
calidad. 

Los productores desean percibir precios remuneradores y 
oportunos por los frutos de su trabajo. 

Los comerciantes y abastecedores desempeñan una elevada 
función social que merece revaluación moral y justa ganancia. 
·. El gobierno realiza una función trascendente que debiera 
desterrar al burocratismo. 

Hoy nada de esto ocurre y, en cambio, se desarrolla un 
conflicto de intereses, una verdadera guerra de rapiña en la 
cual el perdedor es el pueblo. 

El consenso en el aparato de comercialización es inexis
tente y tiene la apariencia de una confrontación entre la vora
cidad empresarial y el estatismo; dilema· falso que puede sus
tituirse por un proyecto de concertación donde tomen parte el · 
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gobierno, los comerciantes privados y sociales, el Congreso y 
las organizaciones sociales de productores y consumidores. 

El país necesita de una modificación sustancial de la OONA
SUPO, en cuya dirección y administración se deb.e incorporar a 
la saciedad, transformándola de una paraestatal a una empresa 
social mixta que involucre al gobierno, a los trabajadores y a 
los productores y mantenga una relación nueva con la industria 
y. la empresa comercial privada. 

En materia de comercialización y abasto se multiplican 
las bondades. de la propiedad social cuyos beneficios son, más 

in.-nedia.tos. y visible · 

}!;! 'gobierno cie concertacion:&eráeipivote-ae··¡a:iUnciacion 
de redeá de relación directa entre productores y consumidores 
favoreciendo Ía capacidad de comercializaeión de· campesinos~ 
artesanos y pequeños y medianos empresari08 •• poniendo sus 
medios de comunicación y la barié:a nacional al servicio de este 

i'. Jro~~~o~ · · . . . . . . . · ·.. · · . . .· 
_,,;',:.i . ~ precios de garantía de. todos los productos básicos 

serán óbjeto deinmediatá. revisión y una vez encontrado el nivel 
justo que estimule la producción, se propondrá un compromiso
nacional de congelamiento de precios durante dos años .para 
abatir la ·inflación estableciendo. los mecanismos legales contra 
.ia especulación, pero sobre todo, ideando lás reglas de la: 
concertá.ción. 

La red de transporte nacional requiere una revisión de 
medios; rutas y tarüas. Hoy prevalece el desorden que encarece 
y .propicia el desperdicio. La distancia entre. productores y 
consumidores se multiplica por las deficiencias· del transporte. 
Con.este sector tanoimportante, de organización tradicional, es 
factible una reforma democraticamente convenida. 

La nueva política d~ comercialización y abasto pasa necesa
riamente por un proceso de fundación de agroindustrias en las 
mismas regiones productoras; por la dotación de concesiones 
de transporte a ejidos, comunidades y empresas de propiedad 
social; por el aliento a la iniciativa pública y privada. Por una 
política de combustibles y producción de unidades; de tarifas 
en las carreteras y puentes federales; por el fomento a la in
dustria automotriz, la reorganización de los ferrocarriles y el 
lanzamiento de las líneas marítimas. 
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Edificar un nuevo sistema de abasto y comercialización 
es, sin lugar a dudas, una de las grandes y más importantes 
empresas nacionales, donde más se requieren los esfuerzos de 
concertación; la capacidad de.combinar el sentido democrático 
de.··1os esfuerzos. gubernanient~es con el .·espíritu de ·justicia· 
sridal y la adopción de leyes de obligatoriedad mdiscriniiada. . . . . . . . .. . . - ~ 
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<is) Mexit:<> país de·paz y 
factqr ·de dfálogo. . . . 
La. córicertációri internadonal . 

. La Con8tit~ciónPolítica de nuestro país ~etermin~ las grande~ 
líneas y. define los contenidos. de la actividad illternaeional ·del 
Estado, la sociedad,· el ·gobierno. y· las ·instituciones mexicanas; 

·. ;7;, M.é~,\~? es un· país. p11,Cifista,. solidario, celoso ·de la· autodeter,. 
.;;¡J ~1ón, c:le la no mtervenc1ón. 

· · ' · ' El mundo contemporáneo precipitó una éxtraor~naria in'." 
ternacionalización de todos1os procesos; él nuevo nacionalismo 
se desenvuelve. en un escenario modificado y cada día más uni
versal 

~! ,p::.t~icth:mc del p:-c:;cnt~ fo;:ma. .. pa:t~a-.d~ .. la· -r~aponaabi-
··lidad. mundial. · 

La revoÜ1ción ·en la inf'ormatica desapareció las distancias 
y hoy, más que nu·nca, el mundo es patrimonio de cada una de 
las naciones. . . . . . 

L.a paz a,dquiere una . dimensión mayor, más precisa¡ se 
convierte en un:a de las aspiraciones más sentidas y uno de los 
nuevos. derechos humanos que nuestro país,. como pocos, . está 
en condiciones de incorporar a su Constitución, proscribiendo 
la guerra, compromiso que será realizado por el gobierno de 
concertación. 

En las condiciones actuales, la concértación internacional 
es mucho más que la mejor de las formas ·de distensión y 
convivencia pacíficas. 

La concertación constituye la expresión más desarrollada 
de existencia de las naciones y de los pueblos. Esta es la divisa 
y la tarjeta de presentación de la sociedad mexicana; la meta 
que aspira a conquistar su política exterior. 
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México postula, en primer lugar, la tesis del desarme 
inmediato, convenido, gradual y asesorado por la comunidad 
internacional a través de la ONU. 

La distensión entre las grandes potencias, especialmente la 
Unión Soviética y los Estados Unidos de América, es un paso 
limitado pero saludable y .un buen camino a la eliminación 
total de lás armas atómicas, a la renuncia al uso de la energía 
nuclear, a la guerra de la8 galaxias y ala desmilitarización del 
espit,cio.. . ... ···• . , . ·.·· .· .. 

• Postulamos la disolución de la OTAN y del Pacto de Var
··.·' : ::: sovía :y ia <ienüD.cia "dtí t.otlas ios traiiaaos iiüiitares· regfoná.ies 

·que pueden sustituirse por·acuerdos multilaterales de desarro-
·~10. . . 

• 

• 

• 
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La p~lítica intérnaci~~al mexicana tiene, al establecer 
· las mejores relaciones con los tres países vecinos, eltripié 
fundamental de la colaboración, el interés complejo mu
tuamente conveniente y la. toma de iniciativas comunes 

. en .el ~r~a, en el hemisferio y a nivel internacional. . 

U na cantidad muy ·numerosa de nacionales de. uno u 
otro país transitan frecuentemente las amplias fronteras 
en busca cie'.trabajo,:o.e i:ecreaeióri o simpieínente como 
viajeros. ·ES imprescindible uña política de .. fronteras 
abiertas que elimine la necesidad de . pasaportes y la 
adopción de un do.cwnento. sencillo de identificación. 
Con nuestros vecinos nos vinculan permanentemente 
asuntos comunes de-la.más diversa índole que incluyen el 
mejoramiento.del ambiente fronterizo, el uso y 'cuidado 
de los. mares Caribe· y Pacífico, del. Golfo de México, 
etc. y preocupaciones e inquietudes que pueden servir 
de nuevo . ejemplo al contexto internacional siempre y 
cuando, mediante la voluntad nueva, se llegue a la con
certación. 
A los mexicanos, al gobierno y a los partidos e insti
tuciones les interesa una relación activa y permanente 
con Jos sectores democráticos y avanzados de la socie
dad americana, guatemalteca y beliceña para fortalecer 
los vínculos intergubernamentales aproximando la com
prensión, el conocimiento mutuo y eliminando focos de 
conflicto. De allí que la conducta hacia esos sectores 



• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

es reponsabilidad de todos y puede ser el fruto de una 
amplia concertaci6n. 
México puede promover la creaci6n de la convención 

·americana de relaciones migratorias que desplace el tema 
delas. implicac:iones policiacas y de seguridad nacional y 
lo situe en el de la colaboraci6n y el reconocimiento de 
la compleja realidad que es común a nuestros países. 
Aínerica Latina es· una comunidád de naefones con ras-
gos C:omunes:lingufstcos, históricos, ecoó6iniéos y .socia" 

. ·les que .. pueden servir para. edificar un. tratado. político, 
.. . 'ecc>J:l6miCC>, social y cultural<.encaminado. 8: la coordi.;. 

·· · nac¡on:~ae·~ es¡uerzos~.1~Diás.;an.¡.~.ae·:,~1os·.~-rw¡¡uos ·rn,eniios ·~·ae . ~ ··· · · ... ,.. 
. mercado comúlt () piús Panamericano; . . .. 

Por ahora .se puede:pensar en relaciones más aétivas y . 
estrechas y en .un despliegue intenso de.ciertas.iniciativas 
.glob&les adoptad8s por conceltso para modificar el papel 
actúal de dispersión que incluso: neva.a en{rentamientos s .. 
{raticidas muchas· veces alentados .desde las. metrópolis. 
Esta será una de las.línea8.de acci6ndel,p&ís. · •.. 
;La búsqueda de acuerdos'y de concertaci6n.con Eu• 
ropa; puede servirpara·el.desarrollo.dé .la democracia 

. y de la colaboración, en términos diferenciados a los eS-' 
, triete....•mmtoe mé!-canti!oeÍ!¡ po!!tu!andQ · una:po!füca .ieur0:
.mexicana de otro _coritenido. Específicamente son fún
daineritales los lázos con los países del área socialista, 
Asia y Africa. .. · · 
·La. conducta· aétiva,' solidaria·. y· respetuosa· se .. protago- · 
_nizará en todos los. escenarios fortaleciem,lo el papel dél 
piiís érila ONU, en la UNESC00 en la OIT~·erd()s .Países. 
No Alineados; desenvolviendo nuevas iniciativas ·entre 
Los.Seis y actuando sin exelusiones en todos los organis-

. mos .internacionales. · 
De 'modo particular nos es propia una polític!a centroa
mericana con las orientaciones antes enunciadas· relan
zando la iniciativa para terminar los conflictos y esta
.blecer un clima de paz y concertación proponiendo el 
desarme total y completo del área. 
Las. implicaciones de la deuda externa rebasan ya los 
límites entre acredores y deudoresvinculando a todos los 

. países. Ya es común la idea de la imposibilidad del pago 
·de la.deuda y.de los intereses; y la falsa disyuntiva entre 
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moratoria, cancelaci6n ·unilateral o pago. es una camisa 
de fuerza. 

Crecen, en·todos los países las voces sensatas que proponen 
la realizaci6n de una conferencia cumbre internacional 
para analizar las medidas comunmente ventajosas frente a la 
deuda de los·países en desarrollo y para adoptar un plan para 
hacer frente ala situación con opcionelJ diferentesy.acloptadas 
por consenso.·. La Organización Internacional del Trabajo tiene 
una resoluci6n. en dirección semejante y es.pertinente. que· 

.. · México, como uno de ·los países má.s endeudados del •mundo, 
._·deA~1:'1r~ñ~ uri -~::.p.::~ .. L•t6_n~ó·-~vd.-B ;ravorec-e~.-esa i~ea~·- -·· · 

. ,. - .. -. . . 
- - '_,,._ ' --· ' -

.·• Millones de meXicanos viven y trabajan en et extranjero. 
·.Ellos son ima extensión delas fronteras territoriales del 
país; constituyen una importante fuente de captación de 
divisas y una reserva y. fortalecimiento de. la identidad. 

·''.>~acional. Infórturiadamente el estado,: los órganos de go
· ·-biernó, fos partidos políticos, las universidades, las or

ganizaciones e instituciones sociales y. ·religiosas hicieron 
de la indiferencia tradid6n.y política. 
Con el fin de subsanar esta omisión es pertinente, pri
mero que nada: reconoeer p!en~-ncnta &Un de'cechos. poli~ 
ticos. implantando .el . voto por correspondencia y el. eip.
padrónamiento en los lugares de origen para que puedan 
sufragar en las elecciones presidenciales, de senadores y 
diputados 'ideando un mecanismo de empadronamiento 
que facilite el ejercicio de sus derechos. independiente-

. mente de·sú calidad migratorfa. · 
• :. La concertación con los mexicanos de fuera.tiene sentido 

mas allá de las cuestiones migratorias y puede llegar in
cluso a constituirse en factor de inexplorada importancia 
en la creaci6n de nuevos ambientes entre México y los 

. países donde:radican, particularmente con los EE.UU. 
Pero la nueva relación no puede ser responsabilidad ex
clusiva del gobierno, hace falta un esfuerzo concertado 
entre Jos partidos, ·Jos sindicatos y organizaciones cam
pesinas, Jos· intelectuales, los medios de comunicación; 
de todos los mexicanos. 

• EJ tutelaje de Jos mexicanos en e) extranjero tiene su 
complemento en e) trato homólogo a Ios extranjeros 
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en nuestro país sean trabajadores, refugiados o exilia
dos y en la ampliación de sus derechos, incluso el de 

· elección y de representación en los términos propuestos 
por el general Francisco J. Múgica en el Constituyente 
de Querétaro. 

,' La nueva política exterior mexicana requiere una modifi~ 
caci6n sustantiva dela finalidad de embajadas y consulados los 

·. C".i:tles deben convertirse en casa de .comunicad6n y. asoéiacion 
de· nuestros. comoatriotas oue. viven •. trabaian o. oasan ·. oor el .. 
extráDjeró¡ en fuentes de divufgación pforal de la situad6ri na:. 
cional y en promotores activos, orgullosos de representar,• a 
este gran complejo de pueblos que es México. 



Capítulo 5 

Tradicionalmente ·.··en· México,· desde.1a····consÍituci6ri de·· 1917, 
' se. hicieron ésfuerzos para construir 'consenso de lás prin~ip&;Ifls 
fuerzas sociales y políticás en torno a pactos políticos expresos 
~;i_~Pl~~i,~_~s'.:.:q~~. ~o~a::o·n .:to~~.·r:~frir~n~i~·;'á ~::.··Ca;-~~~~~fug;::~~~.· ~ ., 
. Los pactos concluyero11 o fracasaron. por la J>él'dida ·de au;,. 
tonolllía e'identidad ·de ·quienes. intervinieron en.'elfos; por los 
afánes hegem6nicos del grupo domiriante,. por su giró desarro
Hist.a. y/ o p()r los dogmatismos. y la obedierida a factores ex
ternos~ 

Ii8sia 1968 runCiori6, casi sin problemas, la conducción unf.:. 
taifa delsisteIIla fincado en la estabilidad, la incuestionabilidad 
del señor' Presidente, el predominfo del partido oficial, la cor
porificaei6ri de las organizaciones sociales, la despolitizacióri 
del empresariado, de la· Iglesia. y del Éjército; el monolitismo 
polítieo interior deFPRl y el seguidismo de fa oposición. 

Los rasgos de este período procésaron la aparición de sus 
contradidones. 

El estatismo polifemico agotó a la clase política dirigente que 
se olvidó del arte de c6mo, porqué y para qué hacer política 
para acostumbrarse, únicamente, a dictar. órdenes y leyes .sin 
acuerdo. 
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El desarrollo de la gran burguesía presionó naturalmente a la 
adopción de su papel político y, respaldados en la circunstancia 
internacional de la Reganmanía, los dueños de la propiedad 
pasaron a una ofensiva legítima, hemos de admitirlo, para 
apoderarse del poder político. 

. La lglesi~ se .ha movilizado a causa de los factores internos 
de la crisis y por las orientaciones de Juan Pablo II, particu;.. 
.lármente. en lo referido a su intervención en· 1a educación. El 
Estado ha reaccionado con torpeza de gigante, intentando res-
ponder. con~medidas coercitivas como las sallciories C!_Ue •ahorá. .. 

··'se~a1á·.~1-c~~1·g~·~.EléCtorál .. ·~·~" . ··~ - ·- · - ·-.. ·--- ... ·- - · · .. . · ··- ~-t· 

. En el EJér~iio parece que no pasa mucho, pero la tra:ns
formación ·.técnica· e ideológica hacén de lu. FFAA de· hoy un 
elemento suátancialmente diferente del tradicional ejército de 
origen popular •. · ·. . ·· : .· ·. 
. La sociedad entró en un proceso de difereriéi8cióri y Iaidnsti

tucfoiiea principalés aéentuar.on· su funcionamiento autónomo. 
Las aspiraciones sociales por él funCionamientó autónomo y la . 
independencia dé clases. aparecen arrolladoru· y a.e tornan con
ftictivu y vuelven a ser aplut&daS, para res'ilrgir sin remedio. 

Lu fUerzu polfticas se han polarizado notablemente d~ tal 
. ín9do que la'dispútá pcir éLpociér empieza a• ser máS noÍllble 
.. en nuestro país. . . . . . . . . •.. . . . . . 

. Durante los .áltimós 20 añ.ós. la ruptura del consenso fue 
. el rasgo predominante y evidentemente no· ha. sido sustit.uido 
ni renovado. El gobierno .administra para sf y contra todos; 

)eaionando a sectores significativos y:cada día mayores de su 
.P~opia esfera. _ .. . · ·.. • 

. Recientemente se· empezó a extender lá ·idea de·. la com~ér
tación. que todavía es; apenu, un bálbuceo; una figura idfiica 
y borrosa que se emplea como oferta para conciliar pero que 
no se .desarrolla en todo su potencial. . . 

Toda constitución es, de alguna manera, un ilistrumento de 
concertación entre lós distintos componentes de una nación. 

La.constitución contiene las reglas generales del juego adop
tadas por la mayoría y asumidas por todos;-incluso en los.pro
cedimientos de su derogación o cambio. 

En nuestro país el cúlto Co.nstitucional es semejante al de la 
Religión católica y, como él, se ha reducido alverb&lismo; 
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Setenta años después, la Constituci6n apenas es reconocible 
y su cambio fue para peor. 

Uno de los avances más significativos en el derecho consti
tucional de los últimos años es fruto de las reformas de 1982, 
que no obstante los retrocesos en la sustancia de la propiedad, 
brillantemente denunciados pór Arnaldo · Córdoba, introduce 
elementos de enorme utilidad, particularmente en la materia 
de que me estoy ocupando; .· · .. 

•.;:Lo~ Artí~ul~ 2S al 2S'sonun nuevo punto dep~rtidaen el·. · . 
. · an&J.~is de la propiedad y de)a producci6n en el.país; del papel 
del Estado, de la planeación democrática, de las funciones de la 

. ' '''>' . - • ' ··:.2: • .., .. ,,_, • . . . :9 " - • -·- ,_ •• ~·· ~- "9. ·., .. '..::. _,.,,,_ •..• ,,. __ , "··'"•- "··-=~· ; .... ··: ____ , _._,._.,' -··"•"··:~_, ... .,. ..... ~-- -· ···'·'-•". 
•• ::¡1¡.-¡¡¡<ii ... .;M,. ¡:;&iwGú.ó i . .:.u~·~, ~tHUit·nncwos emr~ ~as·tres lormas · 
. .. fundamentales de propiedacL(pública, privada y sociál); de la 

explotación, uso y. conservación .de·los recursos naturalesr.de. 
la. pr0ducción rural e indtiStrial, etcétera; 

i.a'·princip&l inriovaci6n se UÍtroduJo ~asi · clandestinamellt~ J' 
siri II>,ayorcs consecuenci&s~.ni• reserva&: prácticas al ·abriÍ'le' '}>aso 
a _1&1C'onéurrerici& de los tres faetOres:d! la propiedad mixta: .. ·· 

. · ~Al desatrolló económico 11acional concurrir~, ·Con respoll
sal>ilidad social, el secto~ publico, el aector privado·•Y el sec-
tor. social .•• " (Artícul025) elevandocon·eUo de ra.ngo ala .. 
pJ.'.opiedad social a.nterie>r1nente tan ID~no~a~it;., :~delan.~e; · 
elA.rtículo 26 manda c0nj¡titucionalJI1ente al F..tttac1o; á través 

· -d~. la Ley de. Plarieaci6ñ a determinar las .bases para realizar 
las accionea'planificadu mediante convenios conlos estados y 
concierto con los particuiares. . . . ~ . 

De esa.tímida manera se r~coge por vez.primera enJa Cons-: 
titué:ión Política de los F.stad0s Unidos Mexicanos la idéa de 
la concért&éión Social democrática que~ entre otros, el aut'or de 
e8té documento ha venido sosteniendo siátémáticamente. 

En efecto, el movimiento político agrupado bajo la de~omi
nación de Unidad.Democrática fue el primero en.plantear esta 
tesis cardinal de la concertación, desde la Declaración de Pie
dras Negras, pasando por la de Saltillo, para después dejarla 
plasmada en sus documentos fundamentales. 

Después, en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-88 del Go
bierno Federal, dado a conocer por el presidente Miguel de la 
Madrid el 30 de mayo de 1983, se desenvuelven los conceptos 
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gubernamentales sobre la concertación entre el gobierno y la 
l!IOCiedad. I 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) constituye el principal 
fracaso de. esta achninistración precisamente por no ser un 
ejemplo de concertación desde el proceso de su eláboración 
y establecimiento de metas y de políticas, por. carecer de los 
elementos para su ejecución y por la coyuntur11. hiter1·utCional. 
... Desgraeiádamente. el PND: no. fue~ como debió ser, una es-

.. pecie de batuta y fruto de la concertaC:ión, sino un elemento ' ' 
.. ·•· ~e mayor diSpersién. que, S~'"Ilad.O .a. ,}a, fa.Ita de. previsión de 
· ... •.los.nlaneadores.estatale11.~1'ÁnirlAm~nt."':~~!'"!''.i!t~!!!U·!?!~_::!'e!'.e.!!.d.e.~· 

éoñ"los resiiltádos que ea'th8.Ia vistade todo~.. . . <. < " . 
. . No. obstante,·· en los últiinos cuatro años, la concertación 
• como cátegoría. éonstitUcional, . como · 111etodo . de relación eri
tre Iás fuerzas sociales y políticas, como estilo y método de 

.. gobierno .cobró carta de naturlÍ.lizaci6n en el lenguaje público. 
~~'i} D~P,,,és}Ielterremo~o del)9 de ª~P.t!'~~bre.se hicieron evid_~n

<:•:¡:>· tes)as nue:yas necesidades y pos1b1bdades,de.transformac1ón 
· ·.· · .. · .. del sistem&,j>olftico mexicano y toda& élfas. éonducé:rÍ a'la ·ne~ 

cesidád de uria concertación democrática. Durante· el conflicto 
de la UNAM todas las fuerzas, con·enfaáis inusitado, hablan y 
proclaman su vocación concertadora~ . · · 

: LOs'sindicB.tos indeperidientés. d~arófi:una Mesa d~.Corii:ér-. 
tación · Siridica.I; • Octavio Paz habló de haeer . del gobierrio. riri 
lúgar. de encuentro; la SED U E y'la Có9rdinadora de Damnifi~ 

· cad~s firmaron.un documento denominado Concertaeión·para 
la Reconstrucción Democrátfoa; 'el Movimiento de Renovación 
I>emocrática del PRI .la adopta en su documento número uno; 
los p~rtidos de. izqui~rd.a, entre ellos elPSUM~ que .tanto ridicu
lizaba esta tésis, la introdujerón en su lenguaje hablando de la 
concer~ación electoral (ver José Woldemperg, comparecencia 
en. la Consultll sobre Reforma Electora.1) y esta idea. la des
arrolla el diputado Pablo Pascual Moncayo en su intervención 
en la Cámara de Diputados con motivo· de la comparecencia 
del secretario Gustavo PetriCcioli (noviembre 19 de 1986). Los 
conflictos en diversos ayuntamientos, destacadamente en Ju
Chitán, se superan precisamente según el mecanismo de la con
certación democrática. 

1 Plan Nadolaal de Deaarrollo¡ Oapftulo 10. Partlclpacl6n Social • 
.Apartado 10.Ss Vertiente de Ooncertacl6ia e' Jnducc16n. 
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El gobierno una y otra vez llama y habla de· concertación, 
como recientemente hizo el licenciado Alfredo. del Mazo en su 
alegato a.rgumentando a favor de la reconversión. El movi
miento obrero reclama, en voz de Fidel Velázquez, que no será 
posible salir de la crisis, ni ·recuperar la capacidad de pro
ducci6n y los niveles de productividad y el. poder adquisitivo¡ 
que no.es.concebible la reconversión sin un proceso de consulta 
y de coiicertáción con el movim_iento obrero. ' · . 

LC>s industriales postulan la necesidad de acuerdos concer
tados; Se habla ya de .la concertad6n uruversit~ia.. 
. Los ._parti<fois :.:_t9dos~ la derecha~· . el cf!nt.~".'~:!' !?! !::¡~·;crd~ 

.. -empiezan a entender a lá coricer:tacióri corno el nuevo método 
de éXiáte_ricia dé las contradicciones.y del pltiraliámo • 

•. . En ·México existen bases nacfonalés para wJ. gobier.110 •. de 
é:oncertación democrática que recoja el clamor nacional y tome 
en c;ueritaJa expériéllcia de otras · 111,titudes qué, :invocando~ la . 

. .. . id~!.Jimitada de concertación que Ciüundió;Ia Organización Tu.'.' 
terJi~ional del 'babajo,·frac'a8aron_por reducirla a un acuerdo. 
entre fuerzas sociales para elevar la producción, sin. entender 
que éste es, prinu!ro qué nada, ún asunto político y como iál 
requiere un pacto de consenso político. Nada más pero nada 

·menos. · ·· 
... · .. ·.··.·.·Los .idcrueo .·do::.· la. ~orié:ertaei61l_ equiJibran 10~ ·factor~ de 
. libertad, independencia, clemoC:raCia e igualdad como dátos 

ftindamentálés del sistema• político .mexicano. · · 
. De ese equilibrio'. y del_ establecimiento claro de las nuevas 

regla& del juego, se desprende la posibilidad real de un inmenso 
movimiento y de un pacto de .. concertación democrática que 
teriga ·como meta el renacimiento y la reconstrucc;ión nacional 
sepultando para siempre la posibilidad de una guerra civil. 

Durante una primera fase de experimentación del Estado y · 
el.pacto de concertación.democrática, pued.en no ser necesarios 

. cambios fundamentales de la Constitución0 pero una vez com
probádos én la ·práctica sus potenciales infinitos desde ahora 
es concebible la realización de un Congreso Constituyente que 
formule el cuerpo legislativo fundamental que regirá al país en 
la primera mitad del siglo venidero. · 

Constituyente que tendrá como elementos fundamentales la 
consolidación y desarrollo de la.9 mejores tradiciones constitu
cionales de los mexicanos y la búsqueda de las nuevas insti
tuciones, reglas del juego y forinas de existenC:ia: que regulen 



el nuevo equilibrio entre libertad, independencia, democracia 
e igualdad y descubran las innovaciones al derecho que se des
prenden de la revolución informática. 

La concertación será, de esa manera, el método mexicano 
moderno de materializar los anhelos revolucionarios sin derra
mamientos de sangre ni grandes confrontaciones que .debiliten 
el tejido. social y ·la· soberanía. ni po11gan en riesgo··. la autode- .·· 
terminaéión. · · · · 



Capítulo 6 

•• - ,·, ··: •• '. • r 

tci:conc¿rtacióil.: ~scenario de 
'tonfrontaéión 'unitaíia , de. las.· 
~i~es y estrato~ sociales 

La mayot de las rese~vas a Ja concertación proviene precisa
mente de .los teóricos y los políticos marxistas ortodoxos que 

,)"" r,orifüriden con la nenalizada conciliación de clases. . 
... :Eideririinos g~~e;~les; ias clases 1 los esttatós sociales· exis
ten y se vinc\llan en una dóble relación de lucha y convivencia 
que se equilibra en la Constitución y el régimen político de un 
país determinado. · · ·' · 

La rup_tura.del equilibrio y de·las reglas de juego para un 
lapso hiStóricó desenvuelve las cóntradicdc~nes ·· liasta ·que se 
convierten en conflictos de ruptura o de sustitución. 

Si las -direcciones sociales.· y ··políticas encuentran y descu
bren la nueva normativa y el equilibrio estable para un nuevo 
período, las rupturas se evitan, si no es así, se suceden las 
:revoluciones sociales o políticas. . 

Entiendo que la historia de la existencia · de las clases se 
puede escribir también, desde ·la· óptica del derecho, con esa 
metodología. Según mis apoyos teóricos las. clases existen en 
~a historia, se modificá.n con ella y la modifican. · También 
existen, por lo tanto, con el derecho y en el derecho. 
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La teoría que reduce la existencia de las clases a los momen
tos de ruptura y a la violencia es una simplficación ahistórica y 
contra.natura. Es la misma corriente doctrinaria que identifica 
a las revoluciones con la violencia y la guerra civil. 

El sustento teórico de la concertación toma precisamente en 
cuenta la existencia de diferentes clases y estratos sociales con 
intereses diferentes e incluso contrapuestos que se mantienen 
diferenciados, ·.conservan la ·identidad propia y el derecho •a.. 
reinvindicar y preservar sus intereses de clase, de grupo o de 
sector; admitiendo la convivencia en los marcos de una.nación 
que, ~ra serlo, necesita descubrir ·los elementos generales de 

'.. . ' consenso. y íos comli'nes éieñoininaaores~ '· . . .·•·.· . ' . 
La düerencia entre la concertáCión y los demás contratos · 

sociales consiste en destacar la naturaleza distinta de los .fac
tores; la existencia de contradiccionéS 8ociales .y también su 
convivencia; convenida con claridad, con reglas precisas y en 
cambio segun se modifiquen las circunstancias. 

cóncertar es identificar los fines comúnes de un universo 
s~cial y político de elementos :diferentes; es armonizar las .. 
contradicciones en \in buen ordenjurídieo, econólnico, social y 
cultural y una convenida dispÓsfoión.política. . .· .. · 

Ennii idea de concertaei6n,democrática, el concierto es p~~ 
···.·~obr~Salt_~·-· ~~.:·in~-~rés .. ~~ic:ial- ~in dejar .. de __ toma~ ~n-:euent~ · · ,,~· 
. los especffic:os de las· clases y sectores; de sus .agrúpamientOs 
. políticos; de las instituciones y orgánizaciorics sociales y de los 
individuos~ · · · .· .. .. . •. • .. ·.·· .. · · ·.·· · ·. 

¿ Pueden los empresarios y los trabajadores concertar per:. · 
manentemente sus intereses? · 

¿A. quién·beneficia t8.l concertación?· . . 
El proceso de apropiación de los. frutos del trabajo tieri.de 

cada día más a. generalizar su carácter social. · · 
Cotidianamente la democra~ia aparece . más como partici

pación en la propiedad, en la direcci6ri y en la administración 
de los procesos productivos y en el gobierno de la sociedad 
donde se· realiza el proceso productivo. 

Los trabajadores, para decirlo clásicamente, la clase obrera, 
eleva su papel político y al intervenir de. manera creciente en 
los asuntos del Estado incrementa simultáneamente su papel 
en la propiedad de los medios y también en su conducción. 

78 



Al mismo tiempo, la revolución tecnológica contemporánea 
introduce nuevos elementos de transformación de las clases 
sociales, de internacionalización del proceso productivo, de 
modificación del trabajo y de su misma naturaleza mediante 
la computarización y la robotización. 

La contradicción entre estatismo y monopolios privados tien
de a resolverse de mejor manera a favor de la propiedad social, 
extendiendo la coexistencia de un sistema universal y nacional 
mixto de. propiedad donde, a un· tiempo, existen ·las formas 
pública, privada y social en sus diferentes modalidades y. con 
papé les· distinguidos; · 

· Lis; perspectiva. es a la elevación del peso y de la participación 
· ·· de l::;~p:-cp!e~Etl !!~-=!.!!!; ,. l .. Rocia.Hzación ·.o nacionaliZación. 

estricta de la propiedad pública y a una mayor iD.terveneióJ:l 
· de los trabajadores no propietarios en la administración y el 

cont:rol·en las empresas privadas. · 
En este .sentido, la concertuión no es oira ~oSa. que el 

resultado político de los nuevos fenómenos productiv6s y su 
/·a~éler&dor furidameritat .. . . . · · •. · · · .· . 

De :h~cho, en la. historia, los trabajadores y los empresarios 
siemp~e han convivido eri lucha~ Lo seguirán haciendo riiíentras 
exista la división de clases, sienc;lo éste un. período .muy largo, 
presente incluso en los países denominados socialistas. . . 

·r~~ SS_···~.~~ta unic~9ne~t~ .. de 1~-diferenCia.R,y:~~ .,~ d~sy~~i~ 
nes sino de los fenómenos ecosociales del capitalismo social de · 
EStado y también de la existencia de importantes sectores de 
1nici8.tiva privada. · ·. · 

En la práctica, en la historia y en el derecho; la producción 
fue si~mpre un concierto espontáneo entre los trabajadores y 
empresarios en el cual el instrumento pfincipallo tocaban los 
patrones en un papel de solistas. · · 

La concertación no es sólo posible sino indispensable, parti
cularmente en cuanto a la producción se refiere; pero ahora se 
trata de otra cosa; 

En :primer término, los trabajadores son los principalmente 
beneficiados de la concertación democrática, entendida corno 
un acuerdo para' la producción, para mejorar las condiciones 
de vida, de trabajo y también como un pacto de conducción 
que eleve el papel político de los trabajadores hasta la cúspide 
del gobierno y de los diferentes órganos del Estado. 
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Esto es lo nuevo y lo que denominamos Estado y Gobierno 
de Concertación Democrática. 

·Pero la concertación no sólo beneficia a los trabajadores no 
propietados directamente sino que también juega a favor de 
los poseedores de la propiedad social, de la pública y de la 
privada que encuentran mejores escenarios para la revoluci6.n 
tecnológica, para elevar. la productividad y la. calidad de la 

. producción; para fortalecer. el tejido social y político del país 
donde se realiza la concertación. 

Este es el meollo del ~unte. 
· ~- _:~~---~-k~T..~nt~, ~!? ·!-!!· h!!!t~~!!!.: n_,,, h~y- ~j -l;'1~hn_-!1ACtnR- ~~~di! ~oR -

distintos factores de la ·sociedad no resll;ltaran beneficiarios, 
según la correlación de las fuerzas diferentes y el papel que 
cada una de ellas desempeña. . . . . 

La concertación no es el predominio . de. tina clase sobre las 
demás. Donde:<iAsí ha sido entendida los acuerdos se estancan 
o se~~ompen. ;Precisamente la experiencia de la ÓIT .indica 
que'la concertación no puede reducirse a !afirma de pactos 
de los cuales cada uno reivindica la parte que le conviene 
sino que debe elevarse al nivel del concierto. político donde los 
signatarios. asümen la conveniencia y' la responsabilidad por el 

.. conjunto y por el destino. de la. nación privilegiando los intereses 
· :generales sobre loP.. particulares. · · .. · · · 
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· .. , : '..'.e.a nu.e:va:·:so<:;1edad: c;1v1!'".'.'··:. 
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,.:J.·, _, ___ ,·~~··:/:,:_>/····,·, .·· ,... '···:<Jc;_··~}i\\f!.:"(~-:.;;'.·:~-;-.;· 
:-':,.·,~·-" ·,·;,;:". <<;;;.;-~Í'{~··''~·, •"_L· ... : . .::, .~·~· ,• < ••: ··--;·,;., 

.,_:._-,> 

': -·rá.tl Vaa~ n~_oi¡~ici:iuie,a, l~ngq~'y)~til.t111'.iui; i1ll tejidq~ cC>inplf!jO 
d~ clases~, llt!ct«>l'eii,···p~~i<,l~.,Y,:~qrúpaci()'!~ ·p_olJ~iéM ··~;i~titu.: · · .. 

- · ci()n~: iglé1¡1i&s¡ 11niver1Jidicfe~; ~~e; de organi,zacill9es ·~dales: 
' 'obreras, 'campesinas~·,: profesionales,. einpreáariales;; intelectua-. 

le11~ e,tc; ·,,-: < ' : • ' ' ' ; ' ' ' ' : ' .. ,• '' '; ': ,;, : ' ' 

Hoy . predomina Ja,, relación conflictiva, : corporativa ,Y~; sin 
· cc:i~nSc>, ,sujet.a.al dominio .de\in reducido~.grupo .que .. dicta 
sin consenso y predomina respaldado en la inf!rcia del poder, 
en.el_.aparato del.EStado, en la corrupci6n,propia, la 8ocial y 
en la coerción. ' ' 

Lanueva sociedad nace ante los ojos de todos. 
Cotidianamente se multiplican los retoños del México nuevo. 

Por lo visto, el Estado y .el Gobierno mexicano de c.oncértaci6n 
serán· el :eruto de la nueva sociedad que se alµmbra con luz 
propia,. 



La concertación democrática surgirá, antes que nada, en 
Ja misma so.ciedad .y para ello no se requiere de la voluntad 
política del gobierno ni de la modificación de las leyes. Hace 
falta solamente 'desenvolver la' mayor de las iniciativas y ' la 
capacidad~de inventiva dél pueblo mexicano. . · · . 

. . l . . . '~ . . . ·. . . . ' 

.. ·.. La ~~,t.o,dox~a · .~. alarma.· ante el acer~amiento entre fuerzas .. Y. 
sociales y poUticas que, tradicionalmentf;; parecen antagónicas; •·· ·.0'.'.L 

' pero la concertación se hará éntre t;Qdós. los mexicaD:C>s o ,rio se ':~;,{b~ 
. ·IÍ#'·;~ ... · .• E:> •. ···.·• · •... ;.;.· .. \ .• :;· .. , . . '·:L·.· ...... ,: ~·3:~¡: 
.:• LOá}for<»,a.de laopóáici6n.90n éjémplos ,de;concért¡áA:.ión. En ·. ..~t~j: 

-·.·: 

~·'.0~-\~:.,. 
: ·~<·:/:.·~ 
.'•'·, 

·¡~ .. -- . 

~-~:.,\'·,-
:.~.,,., 

·{~~¡b;;. 

··r:.:::;, 
.: . otr(>~·lfu:lo Y.uelven :1os 'oj~··füt:ci.!fel I>!lfs par~ encorit;r11r.::VíJi~u10.s_. e ·~~: 

. orgánicos~.· Los joven ea• énsa)'an ·rorín~· pél'.rriari~n~~!(C:I~• 1'.t,!l&ció~ ·. 
extrapartidista y e.e vincul,an en el .C~Jl':A; las mujeres ,hacen lo 
propio.•Los poUticoshablarfdepluralismo. · · .. · ··• . ··.·>' '. 

', • .Tl'ar111cÜrre; ''espontáneo,'' un' pÍ'oceSé>· de' comunieaciórÍ ; entré 
la''' iioCiedÍMl ' que 'pasátá ; a; tin est&dfc>'•ilüperior .si' la/ riáeión 
me:icican~,· suil '.teórieos ·.e intelectuales: formulan . el ·proyecta 
nuevo qué, según alcanzo a apreciar;' es lá. nácl6n de la 
concertación. · · · 

. F.s ·muy probable que sin . muchas dificultades y objetiva
mente pueda surgir. en el ámbito político del gobierno; del' Es" 
t&do y de los partidos,: uria • fürma primaria de coné:ertaí:ión; 
De.' hecho ya existe en algunos órganos colegiados,, como los 
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' de futi~zas nac::i~nalea.y .r_egiorial~a; de individU()B y. agrupamien-
~Os ."qUe · ~&r~aii. ·un lradiénte ~pliQ: d~~, -~· ~~µii;>_~~~-~~-~~t~. · ·· 
e.l a.ocialiamo inú radical. para lo 'C<\.lit.l. 80'1 impresciridib~e~ .for;.. :. 
IÍlaa·.oJ.:gánicaa fl~x•hlés. y feder84aa .. ; . _. ;, .. ·. ·,. . .· · - .· ·: 

'.Tengo la teaúi'cíe que'la mejor: eatruc'türá. polltic• democrá- ' '' 

.c~~l1f?Elil{~~I 
•unidad·J).émocrAtica que ,eón 'toda·· Clarid&c:t'li&í& dela:córicer- .·· );h~~ 

··•· ~lli!lilil\1~~~'.;.j 
.e~: '' liL éonéértáci6n yeleqüilibrio entre lóá diStintos órganos .. ·•;);: 

.. ~.-: :~ ... -.'.,. ·'· ~ ~ .. ::~d~r·:~~ad~::,.· ~C! -~~b~~~~~c y·'·~-~>~·:·._~_·.-.-... ~:)·~:~:.:· -. ___ ;'~:;\:.;.;~:.~;··.-,:~- -- -~~r<\:: ··:-;·,~:::·::-·~;-~~~~ 
.. • d/ >~la :Concertación erit:re 'lóa agrupamientos político& ·demó;, ': ~i; .,.-éi,HcOá;'· .. · · ......... ,-- · · , ...... ,,,. 
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Jl!.d() in~~D,jr~hi~~~e;, Ja n~et~cf()_l9gí~ .e~l.Jiv()c~dá; el. desor(:Ie~, el .. 
. 4~spilf~ro. d!!.<:l'!i~l:'!~!li;;~l ~.o..h!!tinli~;;1q, :~ajric()h_erencilt,ji•lá,1,1<>; .. , .. 7;;~~ 

-··· .· .. • piép~ici~n~:C:fe. iriicrosis~~aj88.Jm:9n~xos•· chiito rasgC)!l;~egativq~ :. · · • ".y-;,-;,';! 

· d~J'.~stah1ea~~~íitc) e-~~c_ati'\'.~f ri~~icuiaJ: .. , , . . , . . . . ,. :'• . '".e:' , · . ·······:········.·-·.'.·:· .. _-•• -.~ .. -.·.·._:·-·.·~:;_·.~.f.· __ .:._'._-.·.··-·

1

:·.· .. ·La edu~acióiH sÚperi(,>r y:"<lentro de ella: la UNÁ~, como '. .. ";~:;: 
la principaLc:aslt. de est~~ios superiores .y.'.'.parte del"~er~bro,, 
colectivo ··n·acional;, estári .én crisis. : · · ; . ' . ·., : '. · · ->, : ;<'fi; 

ia ~niver'i'icra<l méxicaná. ·11·C>·.desetlipeí'í6e1_·papel ~~rresp~n- "'.·; .... -.'.l.~.~ ... 
diente' 'en ¡a;: previsión. de; Ja crisis del' país'íÜ" pudo 'áér Jo~o de. •. ~-·-
el~boráción; 'confióntá:eión ú:hitS:ria 'y divulgación de altefílá~ . . ~ii~~ 
. tivas: · Anora, durante el ·á:gravamietito,'1os 'gran'éles prohie;ri·~ ·· ·· t. 
náCionales no enéuentranerí Já.Univer.sidad'e(mejor escenario -~~Í 
de ·est'lidio, indagación,' análisis, debate y elaboración' de con- .. • ') 

'~<:;·~'iF.-~ 
.... ;(. 
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senso sobre las vías de superación y el proyecto de nación que 
restablezca el coll8enso destruido por. la crisis. 

· La rebeldía contra esta situación es unánime. 
· El.STUN.ÁM posee tesis y acuerdos sobre la reforma universi-. 

taria.'incorporados á la Declaración de J>rincipios y a sus Esta
tutos. yno ha:dejado' de elaborar· y divulgar, sistemáticamente. 

' .~esdé191·2; 'y ~on especial énfasis en los debates de 1976-80 con 
.· .•••...... :.m~tiyo'~t!iJ1(é;~nstitucio.ri~acióO:·de·.1a..a.~tonomí~uµ,lliV'f!rsita- . ,,,~: 

. . > :~~ y'.·d"~d~..,x~~¡q«>lis~,,q~;er.al ~ciin&ti;,·su~:liJti~rnat!(~ y; . ~~o;:~F 

~[i2~~!1!Elt~~g~1~l--~ 
/,, · .,LoS'estU:dlantes,,mot(>r de.los.'movumentos.de 196&,;:68.:.:.n ,:r 
··. • .· .· !:~~~~7~=iY°:us~~~~·~~ª:·:,~:~~~~fi'ti!tg;f!r~~~ta~eC.';f;· . 

%~~} ....... n ..,'."" ..... .,,, ...... 'l'i,uD hall <lif undi~• ·~ l"O"'o.ma. .• .· .· .... 
~:.,f :/'.~\~f>~ 

::: ~ -:.:;.·:· . 
-··· 

~-. 

~·- ~~· 
.· , . · ·· x: : Ef de>cúltle#to · · ~For.t&lfiz&, y Debiliél8Q':'.,.;*udi6 Y, . .'remoyi6 . .. :··:. :L 

~;/.. a. ra}opiniQj\'•publica: ná.ciOnal áóore'el'"estado.de.áu;'ináxima. <:i)r: 
cliSª Ae. ,t?Sí\ldii>~:<•.taa· á1.ito~iaa:d~f~:~o:rt·1e1 • j)rifii~i; 1*a(¡ri~te~d~.~ :··~=·~' 

.,, refomia8 1desencadenarori'ilii'.lfüevo;y~geiieralizado intercambfo · ·;_·X; 

·· ·~~~~!t!°~i!!i·:r%~!t::.· .. •:~ 
ligente ·¡,,,ar.ne, ensancharon i el. ~~Tde.1a. reforma :univ~rsi- /ff~: 
ta.ria. Modificando las relaciones anteriores .iniciaron un vér- .. 
<ladero proceso de reforma y;. concertación uniyersitaria. Ellos; ·. '~!~ 

.•·a.den1.átl,.~l't('~ei.n~!ltf_a'.~o),~ Vi~~l!<fa~ 4e Í~ !lc:)Cfod~~ 'mex,ic~_n~·· 
mostrand,o . que es p.os1ble resistir. y mod1fü;~r las tendencias ,¡ 
ge#e~a,les: · I!8s,' lllanifest,ac;~ones .. est~diarit~les. á.ntiCipari l1,1o. in- ... 
conl'ormida.d éxistenté en' toda la 8<>Ciedad y son avisos dé;ín0::- .•· .. ~ 

. vilni~ritos sOcili:Ies. que 'de'Den. ser: tomados .en. éon!íiCier~icsn; . ,, . 
. ~ ·-~".- <.· "~.· - ·.1· .. <.':" '·.:~ . ----~· . .. ., ·."'.~1~ "~ ... ·' ,- -.. :·~·:;; 

\'¡~¡ 



En la UNAM.existe· unaminidad sobre· la necesidad: de .una 
prpfunda reforma universitaria.que. modifique dé fondo el pano
rama:act:ual :y coloque.a nuestra casa de estudios como motor 

· dela transformaei¡Sno4elsistema educativo·.'· .. · ... 
. . ·Los acuerdos del Conaéjo Universitario delll-"12 de septiem.:. 

bre, tienen•el mérito de e,dmitir que los cambios son; posibles e . ; 
.iricluso~.'dent:fo .de loá marcos de. la legislación actú.a1~:;es; dado ~;~ 

A;ilt!~~l~~~"iE~ •. JJ 
~ _··.•;·;~':fü•.iiici~ii;:·:~a;_·iiiteñé:fón:y¡J.~?!olil:n~;:ae:·4;:<.i~Qií:tir.~iCioii~Y:~aü::·· -··-~.:.7_;_.~_-_· 

._· ·~'.:~~g~.~g~o8 -~-~-~~~~l~{:c~~~!,~,;~i:J:~'&lgllll,~;~eéisi911eit, eJ.1.~i~_ Xi!'; 
.: ri~as ~1(dotár fie Íll~ y. D.iejores ~éxtO,s, ma~ri~es,-Arie~te,ción_ i • <J,~~j 

_:.;:-.,.: 

~-·>,<,. 

: :: ... '. :' ~~d~~1 
' ~-.:::: 

~- ·En:este.sentido Jos·wiembro~.del CEU·cuentan.con la simpatía · ·;;:_; 
~~).;~~s~9~iC:l~i,~!pNÁ,~~~:\·\~;; C . __ -_ •·/;; ··: -~''> _. _ ~ ;: •. :: -·~·;: 

·.; :." l¡';nil1l9.:éoil~iciorieii: actúale!;.:Ce&:Jinpre~cindiJ?le detene;rse __ uri . _. 

-~---·~;J~fa~:i:;~7~~~!~t;~f?:r4~at~~~nz~!i~1t~~~~:\_~-:~'. 
; aj:µei~ijiqµe:puede:c(>nvertiraé·éii 0 confticto)sin Ja'?voluilt&d .de . . :• 
enc.P,~,µtr:i:>Y qe Cf)niunicación; .. ·· :, . . . •· . • . , 

.· AtiruidámeD,te,Ja Comisión negociadora, a:variza eri· la con... , 

. dt(c~a :d,é jfüllogri mos~rand~~·;, con sus 'propofÍiciOnes~ del 18'. de. 
· · no!ieml>~~~ que .. es i posible,:enc~n:1trarh val,'iabfos ·a :los ,acuerdos 

·· det':qmsejo, Unhre~itário .. Por.su.parte.los éstudiarités repre-
sentaqos en el CEU_, 9frecen. signos, de;;ma<J.urez tomando una · . 
~o~duc~.8.' pl,'()p'ositiva y:<.aférrándose ·a· :Iaa negociaciones .. supe.,. · 
r~do posturas de rechazo a ultranza que a nadie beneficia y 
menos a ellos. ' i . . ._. '. .• . •. i ·y 

1j:.;o~;t~ab8.j~~;es ,l1Div:ersitario.s disponemos de iniciativas de 
.'..~ concertaci6p lini:versitaria;válidás que recoj() :enüni tesis,como. 



punto ·de ápoyo para,éompartirlas con toda la comunidad, en 
el entendido de que aiipiramos a la reconstrucción del consenso 
universitario a-travba del diálogo y dt!l &nálisis generalizado que 

·concluya con la formwáción de un proyectoide nueva UNAM 
amplia: y. democráticamente formulado. '· · · · 

La nueva: Universidad· existe en embrión.· Late, vive y desea . ·< 
' ":"' .. '' :.: ·- '.;,~.::..' ¡~' ' ; - :.<:e:;_,.-,, 1..;..,~;-.· . • - .. h, 

··'" 
''"-''! 

(?¡. 

-~ 

'.;; ;·, ·.. iLa'nueva 1Jniveraidad eidruto:delamáravillosa resistencia y . k.~ 

~1r1~liAiifiifi~!I 
sobreº -t()do"enteri4ier~n·· a' tiempo ·qúe..-el ·diálogo··ea'el.-é~in? ·. · ·': I 
".propio~la nu_e:va.Unh·ersidad, al:restableeim~ento ·del'espíritu - · .. :. 

··• . de· 'é()mlmjd&d, y .aLené:uentro del común denomi_nadór entre: ;;':'~1.~~ 
.. ,.investig&dóres, prófe8ores, estudiantes;. trabajadores .y· las· prér . ,;¡;:, 

.piaS autoridades.;, ,. • '., i •.-e_. '. ;,; ';Y . '. · , , ¡; • . · , . ;!_%i 

. : La:nueva·Uni"ersidaf;l es :\in sendero inédito much~· de cuyos .. · .·//: 
trazo. los recorrieron; como pioneroilj, los ·maestroaeinvestiga- '. .'; 
dor~;)os 1téóricos de la, educación' quienes¡ con' súS artícul'Ós · ·!) 

é. indagaciones; estan. hoy: presentes en• un:debate' que tiene el: 
.mérito.principal deaoeializár,un:.cuerpo de<ideas'-en las :cuáles: 
todos rios sentimos coautores. . . '. ' ' . 

Los tral:>ajadore8 universitarios son parte del padre colectivo 
de. esa 'n~eva, UNAMcque surge; y crecet.en et,vientre de este 
proceáo·d.,·refe>rrna.;<:;·: ·" ... ·,,, ..... ;-., ·· .. }:; ·• • 



·;-,. 

. Desde 1072· a. la fecha, son miles de P'ginas las 'escritas 
conteniendo núestraaideas sobre la Universidad y no son pocos 
~ componente& .del panorama actual. lóli' aportados· por el 
STEUN.AM; el STUNAM y elSUNTU~.. .. · • ··· · · 
.. ·Me Ínteresar~ordar.que durante los debates sobre el Apar

. ta.do C,la Colu!titucionalizaci6nde la Autonomía ·y lo relativo a 
lo!i cter:eché>s ~e\Jps.trabajadores·acaciéníicoíi·, libramos cé>nñon- . 

. · ··.. taéioñes de. extensi6n.nácion&l· sobre •la idea: de la• Universidad 

~1:~B~1m@~~rii~~ ,~ 
;·, · ~;EFsTbNAM.'tie~e 'e1 .~é~Ítcr'i~o~~it~b1~0 dé ·ser 1& prirÓeu ~'.;~ 

;:, orguización"q\Íe pi&nteó'Ja·ide~_de'réalizar un éongre8o gelíeral ·.~;~ 

. <)~¡~ 
"F'"i 
·: :.~': 

:"'>::]: 
·.:\~/. 

:~ :::<! 

.»_.r:~; 
~~·:$;~ 

~:~~;!: 
. ' : '· .~gadores; -los profesores, ·los::e.,t.uaiáiites, ·los ;trabajadores; los >~;;¡ 
.. :: ce&r!'8Bdoa··y IU1>ropiás autoiidadés.iilter~~bieii'exper~ncias, ·:.{'~ 

·· •''.~~gn~tiC~51y!prop0siciónea· ~n p¡,::'clün& ·de '.JiJ:>ertaíd'.;~~"qui.; <'·' 
.. ·· c::díld:demoi::J:'á~ic~ con la finalidaéfpreéiS& de dea~acarJcfcc)mún · . :: .. :~,~ 

•.. _.:::;:~~r::r~~~t!:=?!~~:r~~f~~~~~r~~i~&s~~~.u,ri~.;~11er,~.· ··~---~;:; 
;:·En eiieio' ae)oss, coli ·füoti:V~ de· 1a;sesi6n ·fi6IelllÍle de 'toma, 

de. posesi6Íi del'doctor. Jórge'~Carpizo como.Rector,. pÚblicanios 
·.UJl.desplegado f:'nJa segunda'edici6n_de Ult.iffias Noticias some"' 
::~~Iiqó · al:Consejo'.'Uni:ver_sitarfüJa\idea de:;ieaUzar un congreso 
\ini:versitario ~n esos-prop6sitO!J. . ··•· · · ,' .; :;. ,, ~ ... 
t:.:Entoii.ées d~cíaniosé:on mi firma: .··" ·· :• .. ,.. · 

.. · ·"Los;'tiniversit~ios .nb aceptaremos,:un solcfengaño' Í#ásÍ El 
corisensotde"la ·crisis de ·1a UNAM en'.' unánime.' El. clamor del 
Ca.mbio, universal~ No existe 'espacio para otras simulación. 

' ·~.¡> . . • ' -·.: ' ' ~ ! "'~ .' • t ~ . 

·,:. : . " ... -· .. -. . . ·. :.: - . - .. ' . . .. :.·· 'r·.: .·· . 
,,\1) ; Efdoctor Guillermo'Sober6n; un año antes, de sálír'con-

·'· . '(voc~.l aiuria' C:onsult&:. de 'reforma universit'aria~. Millones 
.. ~. 



de pesos del presupuesto de. la .UNAM se derrocharon 
en publicidad, eventos y publicaciones .de un proyecto 

·de. reforma que descansa en los archivos particulares .y 
nuestra querida Alma Mater siguió degradándose en su 
vida/académica.. . · 

"2)::- •. El .d~ctor .Octavio Rivero Serrano ideÓ el •. recurso del 
..... Tiempo de Cambio •. Nuevamente se·d~rrocharon mi- .. , 

.. Jlones de pe80$:p&ra na.da; eLplan.rec.tor de.la reforma .· .. • 
.•.. murió en eFvif!ntre,.nisiquiere; llegó a "dj~gnóisticp~ ··• ·: : •g~ 

~3):• .~~li11:~oétorJorge:Carpiz~·ádJnite,quei~ u~:AM:~<!eb¡,:.~¡.~118.; ~· ·•S·~ 
' :: · .. formarse para, transformar· y no· háy ti~mpo que:perder. '·.,,~~;; 

. . . . · Exillie ·la· esperanza de· que "11orA.8í:seililtentará-una.re- -.:"".:.?.. 

i"Et~,fa~;rlfSl~l~j;~ 
' •. :••:~:Se;itr,e.tar!a :de::cncontrar.;el•;nu~v.o:comÚI)•-.<lenomµuidor>· ·:.···' 
· . · de 1á'Jóven ü'N1ii.f~ de . ia iiuititU:ción .C:Ie1 pórvenir, dé ia · · . ' 

U .. ·· , :. ·UNÁM·q~é~ec~i'ta.n\¡estro '.quérido país'.. ;. ·.· · : · ... '·" . ~. ·. 
:: , ·.;<~D}.}·~,~:Eü~ongt~:U'Diy~r~itíir,i~8e:.féá:i)z~rá~;~¡:¡:.,~f!·~ti~rÍib~«;:<l~ • ::· '.~ 
t'·<> ··.19ss; después de.un intenso.y.democráticfo proceso de< ,., 
;;. . 'pr~~ación y de búSqúeda del' consenso; .d'e concertación - .. ~'.'.'.i 
~~· •. ~ >.,~-:_~~Já"<~oluni;Bd·.~ó1é"~ti~ar"·r;~~~.~r~~I&;ñle}t>r.':coriih~m~ · .. ~-~~~~ 
::;:.::·-. .. : ·. :rácion· de,Io9 75-~años de.vida· moderna~de n~estra Alina, .. · ·.:.~ 

," · j'(·;·····s: •. ,:~ .• m~.:.:.~.\.·.:~.--•~_:_!o/~~~~~~~e~~!~'~j 
..... , -· ~ ':,::~.,,~·.::;·~·,.~-~< .. :· ,., .. ,_,, ... ; 

•· < -_w .' ;·. ··'" <:/'\: :·. l_: ., ' ,' .. !(~~ 

; : Entonces, con' una extraña• ünam:inidad Votaron 'en contra 
de_ riu~s~r~· tesis~ ·' . -.. · ·. . : . ' •. · ; :: :o ,, '.: . . . · .¿,:~ \ -~;;\, 

· . .: , ;;_pomo· todo' es~ . tipo. de· ideas; .. en :éun j>a(s ·con· e.yuno• de 
ili,á~()gcry de. vida deipoC:rática, ha, f!!i.<ló driuy, 'difícil :creai)as 
COllclicio~t!S prop~ci~ ;para SU re~lización. pero ahorát gracia.:3 
a la.,s\lm& .de factores, .que . enuncio líneas· arriba . es· posible; 
neces~rfo y conveniente reaHzar .el ml1ltimentado congreso. . . 

.. ··. I)µr,a.nt~ .el diálogo,ej~mpiar.··sosteajdo;:entre la •.. comisiói,i .. . 
de .Rec::toi:í11,, el.Gonsejo Estudia~til Uni~ersitarioyJ~.,div~rsos .. . 



sec:tores que se -han expresado ase1:1~rando a las partes han 
surgido voces _coinci<fentes _en . este -propósito. __ _ _ · 

- -El mejor de los canales para desatar e_l proceso a esa nueva 
Universidad.que todos .&nhelB111os es :hacer.un alto; mostrar 
altura de miras n;43ntido hist6riéo. - -

_. N'adie tendría porque sentirse .vencedor o derrotado en una 
inst~tué;i6n donde no.hay gladiadores sino dialogadorea. 
- _ . Las parte!' podemOll _c:onv4'nir que e} C~naejo .Universitario_. __ 

.. -··-.·;~~i~~'!:{1~~i~,~~eZ:ri~~~~~~~n~::~P~~ifl;~t~~;·-·,·--· i' 
. •_- 'ée>ngreáo:urii~eraitari~''ª\l~ºridad]superior--de:·la~!UNA,M';- pa;:a.:~: •; :• 

~,~' 1"riil•~~~:l~~!,:i 
,-.·--• -.-•. ---.- -.·--·reorientacitSn•de_ procedimie;to.a·que'cC>nducirá~'con seguridad',-·_····· :;':'.i 

.,_ 

.;'<.'' 
·\'.'( 

,_/;! 
. . :X-::· 

·. ~/~ 
., , .. 
. ,' ,.·,' 

, -- -·_-"La UNJi,M .és)ina iristituci6nae la sociedad.mexie8.na y, es 
)~; iriáfi)mpqf_tan~~ d~~ ~!st~fua:~~ü~~fro ~~iór}8J.:·;1gu~1ni~nte; · .--__ 

_ _ e1:1 ~te; de u~ 8I_Ste~' ecc:-n61111co;~ pplít1co; social, ,c:ultur~l y 
- - educiu:iona.l en criáis qtie puede y debe ser reformado; •i ;~ < -L 

-_ ~El c~ntralis~o, lW: ~ar_~ncias ~ imp~rfec~iones d~}-g~bierno ·· 
universitario; la susta,n!;ia y él c<uitenido,del conoeilóiento, de.· 
lo que se enseña y se difÜn9e 'merecen.una rcvisi6rí seria y pro-' -
funda: ES: imprescindible admitir· Ias insuficiencias e impreci
siones del é:oriocimierito de la realidad mexicana, e internacional 

·:::;.-_:..:,_ 

.<~-~,. 

/:) 



.·como pianto dé partida para· inici~ 'cambios qué toquen la raí~ 
de .los. problemas y sienten' lás bases de. la co~tru~ci6n de la 
nueva Universidad que merece nuestro país; ' · \} ' 1: . 

,· "lJn núevo proyeétouríiveraitarió'puede ser'mooory'conse'..: 
cuencia dé la trari8formaci6n<ae ·toda/la eociedad~' 
· ·!'La·;UNAM,·est6 .urgida de una reforma inatitucional sus- . ,. 
tantiva··dtf objetiv0s•~~ontenidos;~filosofia •y, e.stiuctur& .. que· 1a. 

·-,:·~ ,.~~~,".i'2: 
~ ->·-~~~:~"'"' 

~<·~;;:_;·:,, 

··.·'· .• autocrítica.·ofrece 1&·ocass16n p&ra;1ntentar.soluciones'de.·fóndo; .••.••.. /{'k' 

~;~~~tllilillttií4i~'.;1 
· gad6ñcientffica..:son;·aé:tividades::fundámehtales r>fünéiórial- · ·>fü 

··1;.,_,;> .. '-ti.).,:.:·: ·;.•t .":;;· ,,.···.:·.í~ .• :;•-~; ··'•:.:_.:~.,..1,,. c';,f.t;.''l-' _._ ~.:c:··:·.·c.- .-• .;~·;:-.'•.;: ·.·· - ... ~ ..... ,.._ -~"\.~~· 

;mente críticas; • La/~r.ft1ca pr~p1a;~s .. el meJor:u~strumento y ·•' 
>'p~)~t~~~e.part!~'~a;.~r~~í\~~i~rito:'é. 1~1'.-v~~M!:i.::::; ; . _ · ... ·. .'Ü-~:~ 

•· \ "'~~.r un.un~ni.dad7;.;,dur.ante eL confhc:.to .umverli'1~~r1.'>-: ~Pre'."' ·.· .:·: 
c!~!p~sila exist~nci~;'~e c?ridi~~~n~i(~~r~;lí;:,~~~j~i!fi~n,,(:l:c: un 

.. evento 'en el que los mvest1gadores, los profesores't<>s.e,stu9ia~C' 
tes;·)o.s:'·t,rabajadf)rfi!B; los egresados y·las prop~~~\~li'.toridades. ·· 
interc4Jrihien· éxp~nencias~·1aiagnóstico8 y propóslcioh,es · ~n un 
clima' 'de' libertad 'Y:~equidad demo~ratij:a' con la 'flri'iilidad 'pre~ ' 
cisa'de.destacado comüli'ideando as( los cambio11 que perrliitan .. 

. . eho_ini_erizo de ~a nueva· era e.n lá vida universitá~ia: :" , , . 
·-. ·: ~Por talmotivó 'el'Cónsejo l.TniversitariodeJa'"ÜNAM 'Pºº'.' 

.derarido las condici~ríes.:,dési:ritás lanza' la' presente:· . : ,,~. · · · 
• '·.:.· ; \· •. ~. !, \} •• 



"CQNVOC.ATORIA a. realizai; un CONGRESO DE_ ·RE
FORMA 'ÜNIVERSITARÍÁ aegán las "bases 'siguientes:". 

"a; . El Cong~eiso se ~~llZ~Á d~l ( ) ~- (J en el ltig~ que. 
opórtunamente serA~-dado a conocer •. __ . O . 

"b~. . El ÓÓngr~ funcionará en mes8a-.de trabajo sobre eada 
uno'de)os á&tin~O&~e(temario y eii':dos ~~J~ Qene~ 

· · _ ralea{µna .de inaugur!f.C!ó,~.Y l•;~eii:el'°tº~- y;ácuerdos;; 
. _~.~.::-.-_·-~:·~"e~ .. :: .. __ -'f~~~~~~~-~~-~i~&r,:~:~~~,~-~~~:·,ª'~~~'4-~ ·:.~~~ -4~;~~~~~p~~~ . ." 

: .' ¡ ···.•,_,_ ... ·•••· denc.~_:un1v!l'rs1tarl8S:.;cmco;~~;·~¡;¡,<la-~!!-CtC1r .. ;par'.-~ema,y · 

~.~~:~!;;,é~;_~~-W.!~!~:~~~-W~1ii~~~~~~~~~;1~~i>~~~~~~í~;~~~f--
'.<.. • ·· · sector: o: por e Ui~ ihterdi&Ci ·un&rios.Podran · resentar 

. o: </ ••· . ·_ .·: .•. · .. PE·•-_01'_n __ ._·C_.~o-_"_t__;_-~_· .. _:.:o.Y-_-_.-__ -_:_-_'up~n()_,1:_po1t_v-._,e·.:_'.ra)~1:_ .. _1_·•~-11.•ºo· ... _-.--__ ;p~-u~nb.~li•:.:car·_~_-·_: __ .e_·._·!_:,_·.·.·~.-·o~-~P-~ .• o~_·_,rt·;;~~··_"_.c_:_•·t_·am0_ ._:_. __ ~e/. __ n·_•-_;_ ••. t-·_e· .. ·_·un· · __ 

/·.•'.:".&:!~i~
1

: documTnto< ener&l· ·7facilitarA Ia•~ ublicación de'todos 

e;'J~~z_;\\-·~-·-~.::_•:-_•-•·,·_Oa_aa_·_·~-·t-~----º_;~_r_·_._q_~_:.grt__ri.._.~-·;_e_os_:_•_;_::_;._~_{_-_i_,~_,ce_-_b>iu_~_DU_-_:_,_-._~_;_1_0_~--~-~-·:_;_-_i_~-·~~-·_e_•.~_'.;__~·_-._1_¡_.e_~_t_~_-_.;_• ... _·'i_ . 
. ·'\:~~f~~:;.y:~y:· r· ', , 

-'los problemas 'por• dependencia, s.;; elégir&ti delegados'. y .• 

. · ·· ., .-"s~:_ · A1:::~:i·~;:r::~i~c~8:1~~~~':;i~·:~e~··c1;~~r~ 
... ·· bajo_eJ:9JJ:garahtizai"á'iapreaenblcionae poriencia8,que 

ayiiden~&l mejor detlarrollo de la'~ÚSión y el del>ate. 
"b. · • En íóéh.:s~18s i~t&n~iás de· disctiji6n podrán" partieipar •. 

' · ·-108 ~srt!B&d<>s y todo8 'aquellos -.c:i'14a<Janos ·. intér~dos, _ 
_ co,n Jal ~nica. limitación de pr~ntar -oportunam~nte:s~ 
.licitud de hacerlo. · ·· · ·· · 
Los &Cµt;"r408 del Congres0 serán adoptados por consenso 
de las mesas y de la Asambleá General. Todas las po-
nencias ·_y· proposiciones, independientemente -de -que so
bre ell.áa recaiga O DO acuerdo, serán 'parte de la memoria 
y objeto de divulgación én igualdad de condiciones. 

"j. < El ou desJgnará un Comité Organizador compuesto por 
una comisión de redacción y otra de divulgación~ 

"k. El ou proporcionará los recursos suficientes para la re-
alizac_ión del Congreso. · 



. "El Ooilgr~··fuilcfonar' de-~uerdo·alsiguie~te;temario::·· 
"_,.,· '• .. ·,· .... ~.·. :"''. ,· "i.. :~: ..... :,. ,,_·.~., ~"~{'_;_···...,: '. 



.; ' 

. ~~:1 un.>~ódi'go,,dé;derech9s y -delieres 
. dé lqs estudiantes! ., ' . ' . ' : ' ' 

DEBERES' L
0 

'• ' ' 
-'~ 

W' ~-~é~t!f~~1*~ 
'apt~{e;µuo; 'prodilitivo~' Iab'orfoso, • solidario,' tolerante,' ' 

t~~t'!fta:i:~fl:~~:r=~~~.'::SJZ:ticip=:~~~~h···srije~. 
toa v i>rota11:omst'u del proceso eduéativo.'interviriiendo 
&étivaÍiiente;con.sWí·opinióÍles~ eh la, «Íiab~fa¿ióii'éie'los:: 
planésrY, prograinas de eist\l~o ·1 eii ra; seiel:cic)n :y:eva-. · 

3)', .· ~=~s111~~i!°:~al~~~~:i~riell'e~:~eoe~ja~'-~L:Plir · 
lÓs 'siguientes req'uisitoa p~a acceder. al'nivel-inniediato 

4) 

5) 

superfor: ' ' ' ' . ' •'· ' : . 

~. Térniinadá ~repit.ra.toria o ~i'coli. . . 
. )>: · R~áÜzar un perfodÓ 'd~ seis llleses de ser~lcio social. 

·._.;, ' ~ :·. "' .. /. . . . ... ., . : - •''.: .. '." ... - ,- ' ,. 
Los estudiantes de la UNAM tienen el. deber de ·conocer 
y.:pÜgnar por. la realización práctica· de. la· Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de las leyes 
fundamentales del· país, de. la· Ley: Orgánica,. del· Regla-' 
mento General y de este Código de Derechos y.Deberes 
de los Estudiantes de la U.NAM. 

Lo~ estudiantes tienen el deber de cumplir · con entu
siasmo y· sentido· de responsabilidad los planes de es
tudio, investigación y comunicación ,.los programas de 



·. forniación. y evaluación según lo determine el Consejo 
Universitario. 

ar .. 1Los estudiantes. tienen el deber de. investigar y difundir 
i.,!os result~os '.de .. l!lUS .esfuerzos ~~t~t! ,Ja comunid8d ·y · 
·.·.en la ·.naé:ión' entera,- esmerándo11e' eii 'qú~ 8\is •proyectos· 
.·formen piíitede fos'programas generales.fOrmulados por-· 
la Umvenidad y por-la .escuela o facultád donde cursen ;~ 

. S\18 estudios•. . . . .. . . . .. . · .· · . ·: ;,:º · ' . , •· 

,·;~'.·i;;,,;}~>/'~;,:~é;i~:u~\~~=~~~!,!~:~i~~~fne;~~;rit;~iic~(;"l~t 
~~~:~~~.:.;~~~~é~1~:~·:·¿y~~J:!!t?~!~~!t~~~~t~~'.·;;~:,:!~~~~!~~~3!f~~t~~ :!~.~=~~fli~ 

·~; 

,. .. ,~.:_,,, ~-:;,;:'.'.~_:':;:.'§?~)~~~';;/: .,:_·~-~·--i.:"·· 
:• '> • • ..;>::-;',:,· • ..,e 

- ~-•• -- • ·- > -- •• ~,;.,,_;;-., 

.······,~rii~~ál.t~:~~i;=~~a;;; 
· <>¡i>'tut_diban

1 
.. t~~'1•J,_:Lede. ia.

0
· . ·a~~ridad1eaRerde1·· lai;'UNt~M según }o ·<:~ 

> • <es a. elll~•' .. lli ... y,.. rgAluca y e ... _g .m.nen o~···: .. '.·. ·.· , .. . : ... '·" 
·····~r.. t.ds·.·~~tli~~a.'¡j~~~.~~; í~.·ul_{~~-~~e~.~·-a~1 :aet~~ho ~constt:r~ · D 

· tucional. a la salud. recibirán servicios m~dicos y hospit&- . >: 

larios~ comiderándoloÍi-'cC>nio 'trabájaélC>res. enj:iro¿e8o. Cle . 
. . formación. · ·. · · · · 

.. 3) .. ·.·. L~;eatudiantes de la UNAM.con promedio de·S:y condi-. 
cianea ecóiiómicas que Jo ameriten; tienen derecho a. re.; 

:cibir alimentaci~n. gratuita y,' uri presalario' determinado 
. segúnJás posibilidades económicas. · 

4) Los estudiantes de la UNAM, a partir de 1988, reéibirán 
· los libros básicos y las ant()logías en carácter de préstamo 
"·ª custodia y deberán entregarlos al término del ciclo en 
· buenas .condiciones. · · 



5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

Los estudiantes de esc8808 recursos tienen el derecho a 
la vivienda para lo cual se iniciará un programa de resi
dencias estudiantiles debidamente reglamentado y finan
ciado por un fideicomiso que se formará con las aporta
ciones de los trabajadores académicos y administrativos 
al FOVISSTE que es del 5% del salario (En 1986; 3500 
millones. de pell08). 
Los estudiantes .de la UNAM tienen.el derecho a proveerse 
de bienes en las tie11das;de la,UNÁM pudiendo,i11gresar 
a las mismas con la credencial córrespondiente., . : < . 
Lei: e::tu-!iP'ltee tienen derecho de completar su formación 

. in!"'gt'lLl. mediante un .. sistema d~porl;i,\r~ ed11".~~ó~al que 
·. bianualmente se éorieentrará en:la Univeraiaaa .::Javier 
Burós Sierra", joinada ampli& de emulacióri .. yJ:ompe
.teneia: deportiva, de. creación9'iliventiva. e . investigación •. > 
LOs ·estudiantes. tienen el derecho :a. -recibir•. información· 

. ~el:·~tado ,de la.:UNAM la:cu&l,será encauzada:por cé>n:. 
;;duc~~ide, los me~o&;sociales .. ~e:comunic~i~n-·,~lÓ1M;o~..,. :' 
'sejeros. alumnos y del Consejo F.etüdiantiLUriiversitário.· ·· 

· ,Los álulnnos de la UNAM tienen :derecho a lá edición de .·· 
·.texto&, de libros, publicaciones P~.riódicas·y>al.acéesQ ~ 

los. tiempas institucionales de radio y televisión. .ESte 
. derecho se realizará mediante un grupo de comunicación 
--99~~~:: ~~ei ~O~j.~:-~.ulli i¡¡e;ral~~iür~~~::.r;:mdo::!!!!te.: !:re~ ._l!l '· · · .. 
10s consejeros·&ltimnos. . . .. ...• . ··. .· .. ·•• · · 
Loe· estudiantes. tienen el derecho a constituir. organiza
ciones representativas propias, democráticas y• plurales 
qúe. agrupen · librementé a qwenes deseen forniar parté. 
de ellas. La .UNAM las dotará .de un subsidio comple-
mentario para s~ funcionamiento. · · · · · 

97 
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8.2 La re.f0,rma de la UNAM 

s~iicit~mos delRector y del Consejo Uni~ersitario, una nueva 
·lección demócrAtica presentando':ante.la·comurudad universi~ 
. tari¡,, una propuest,;; gerieraf dtheforma universitaria la cual, en 

tiri)apso de ·30 d!íis¡ se sometería. ~dos Consejos Académicos, 
.. J.o-F.U•-al S-TUNAM •. alas APAAUNAM, a laAi>Ac y en general 
a Ta- comuilida~fulíiversitaria. para su· análisis, -modificación~ y 
enriqüecimiénto:. . · ·. . . . 

,. ·Una Vez' agotado eáte procedimiento y desprendido 'el con.:. 
senso·universitario; el Consejo.formularía los documentcis,fina"'.' 
les. · ;, · · · 
·· :'i-;/Uijprocedfutié11tó seinejarite desáceleraría~Ia·confronta'.ci6n . 

. y•: &"f>riíía . el: cauce· universitario al. espíi:itu refórl1lador que ·ª 
todos rios ariima/ .. . . ·. . - . ·. . . . . 

.: ... -Í>e e~ia•m¡ri~ra laUNAM•Seráuri esceríari<>de-concerta~ión 
ejemplar para el•país. Es posible y necesaria;una nueva manera 
de' encarar los grandes problemas naci<>nales y la UNAM puede 
s~r:pionera·enest& dirección desenipéñaridó'a.Sí el-pa.pel•que su 
. Ley· Orgánica y el· mandato· de.la Consti~ueión -le· impo11en~ .· 

'~ .. 
-:~ 



8.3 Un pacto de concertación 
reformadora entre eLSTUNAM 
y elConsejo Univ~rsitario 

;. El STUNAM está ampliamente interesado en la reforma univer
sitaria y hace un llamado a todos.los trabajadores a iniciar un 

· proceso interno de valoración del objeto de nues,tro tr~bajo. · 
.... · La. UNAM.no será .la institución.Que.el país. necesita• y es,. 
. 'pera sin fa aportación deddida y conscien~e de los trabaj8.dorés 

manuales e intelectua:Ies que son lá parte más está.ble. de la ins-. 
titueión. .. · · · · · 

· ·.·. · La corrupción· del sisté1na ha deteriorado la capacidad y la 
idéa misma del trabajo~ Los bajos· 88.Iarios, }as canonjías de los 

·· jefeii y del personal de confianza, -lá ·inexistencia de la .carrera 
de'S~rvidór Uruversitai:i~; con e} consigu,ierite recoliocinüerito' 

.. ·de .fu~ritos y aportacfones, degradá al trabajo y cancela la · .. 
. Iriística .Universitaria: Los trabajádores. hemos perdido mucho 
de nuestroJnteréspor·'el trabajo de ta:I inanera quedebemos 
reváloiizariíos · eri. el •proceso del quehacer. universitario; 
. . .. Pá.rá. encontrar ia cüáéiratura deFcirculo y• desatái la con

······. tribuéiófrdelostrábajadores propusei~·fümade Uripacto de 
concertacl6Ji entre el Co:D.aejo'UnlverÍlitarlo y. ei STU:. . 

. NA1'f en el cual sedelinien los objetivos y las metas a obtener 
en el .bienio 198'r-88_ e,n los ámbitos de la competencia dé ambas 
parte~:. . . . .. . .. ~ .. ...:.•. .. .. . 

Un pact~ dt! concert.á:ción que precise un programa de rec~ .. 
lificación: laboral, un catálogo de estímulos y responsabilidades 
y una carta. de servicio universitario; 

Es pertinente sustituir al persona:I de confianza por trab~ 
jadores de base y, mediante un catálogo de requerimientos y de 
méritos, seleccionar los cµadros _directivos hasta el nivél de di., 
rectores, mediante concursos de oposición con la participación 
de los directamente involucrados y requisitos establecidos por 
el Consejo Universitario. 



De. esta manera la dirección universitaria dejará de ser 
un sistema de parcelas concesionadas avanzando en la instau
ración de la carrera de Servidor Universitario. 

Pido de los trabajadores universitarios que desde hoy .mis:
mo realicemos asambleas. delegacionales para examinar y enri
quecer este.docurnénto, para rectJger las iniciativas de fos afilia
dos al STUNAMf contribuir de mejor manera a la elaboración 
del programa de. reforma. · · · · 

",'',':100", .. 
.:-.. 
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8.4 La reforma del sistema nacional de 
educación 

·En .nuestl"o p~s se .hainten~ifi~ado.eldebate educ~tÍvo; 
, • ; • Ningán ·.sector de la sociedad. esta al márgen deLmismó 
.i>or considerar~ correctan1ente, <iue:Ia renoviición de México no 
será posible sin una verdadera _revolución .e4'fn~'!~!Y~. - · 

., - - _ Propongo -nu~v~ente la· realización d~ ún congreso nacio-
nalde eclucación con la participación plµral de autóri_dades, 

·profesores, ·estudiantes; investigadores; especialistas_ .Y•. egre-
. sados; con la intervención de las -. organizaciones .• socililes ·. y 
políticas para idear un nuevo consenso y diseñar los _proyec-
tos de.esa refórma_profunda;. •··· ·· - · . · .. ·· ·- ·•· - ·- > '' 

>TJrr . .I\;fanténemos como punto de partida; los principios ruD.~ 
·• · ' ··danieritaies del Artículo Tercero. Constitueional. introduciendo 

unicamente. las modificáciones formuladas por unaminidad. 
. . Hoy es él momento oportuno de inic;iar el proceso de ela
boración de una nueva leynacional y federal de educación. que 

·.s.irv3_ '!:0!!10 punto.de encuentro en .iá aspiraci6n de cainbiO'qúe 
s~ extiende por todo el país. · · · ·· · · · · · 



8.:5 El otorgamiento de recursos 
sµficientes y. opor.tü.nos para la 
e4U.C:aCi Ón. superior. 

-Considero'~qU:e .. el_probl.imai..d~ la capta~ión de reclirsos para la·· ~-:~h5. 
UN .AM rebasa· 10s· .límites· universitários y··. niñgun. iñcrernenfo. 
de euótás o pagó de' s.ervieios será sufieiente. para ~sanear la 

·• -economía interna~ ·La educación es una de las máS impórtantes 
inversi<>nes de la sociedad y así debemos entenderla los propios 
U:riiversitarios. · · 

,,,,,· · Lo verdá.deramente significativo-es promover un acuerdo 
'''iia.ciónal ·que destine los fondos necesario a tari importante 
' 'tarea y 11epuite los caprichos y las sumisiones del otorgamientó 

de subsidfos: · . ·.. •. .· · .. • .• · · .. · · _ · . . . . . · 
· Retomando elplanteamientó elaborado durante.los deba

tes de 1979 con motivo de la co:iuititucionaliza.ción de la au
·t.éuiOIDíii;• :pcuporig~ ·1a:~:·sigui~Iite· -&dicién il :..\:?t!~u10· T~!'i::ero, 
. Fracción 1x: · · 

"El Cortgreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar 
la educación.en toda la República expedirá las léyes necesarias 
destinadas á distribuir. la función social educativa entre la 
.Fedéración, los estados y los municipios, a fijar las aportaciones 
ec:on6micas correspondientes a esta inversión social y a señalar 
las sanciones aplicables a los funcionários que no cumplan o no 
hagan cumplir 18.s disposiciones relativas lo. mismo que a todos 
aquellos· que· 1as infringan . 

. "La.inversión educativa naciOnal, no podrá ser inferior al 
8% del PNB y las partidas correspondientes a la educación 
superior y a la investigación se precisarán en el Presupuesto . 
Anual de Egresos de la Federación y en los correspondientes 
de los estados y municipios." 



8.6 La modificación de la estructura 
de la UNAM: 

La UNAM no está. organizada para el mejor des~mpeño de sus 
funciones. Lá estructura actual' es fruto 'de c¡¡.éunstandas cam~ 
hiaDtes;< ·'Hoy.· eÍ. sentido reformador tienéll' en· li mejor dispO

. ski6n':de los recursos. humanos y.• materiales ·y. eri el i;ohiérnó 
: democrático una dé's'us .órioridades'. . . -

"- : dt>n ~el fin de- iib&.tif el cénÍralismo, promover la <iesc~n~ 
c•mtr&c:ión, racionali~ar los recursos y provocar la mejór con
tribucion de los universitariós; para elevar a· la investigación 
al iiiveLjerárquico que le corre~ponde y atender mejor a lós 
«Ís~udiaiites y superar.los procesos ádministrativos;ies aéonse~ 

. ;'ljabl,~f la restruc~uraci6n de Iá tJ;NAM en ápego a las definiC~oiiés 
·"<·:)-funcionales ... " . . - .. -. -.. . . .· . . .•· e. 

· ·. 'El prim~r ~i>bo es. iriodificá.r el organigrama 'generali11du-
.· '.. ye¡_i~O la creación 'dé las' siguiente~ vicerectorías: . ·• : 

a. Académica. ·'·· 
b. -· ·investigación, 
c.>. Comunicación. 
d~ · Estudiantil. 

• Est~ modificación no requiere ningún cambio en la. Ley 
Orgáriica pues ella no la prohibe. y sí. instituye -la Seeretaría 
Generál que debe restaurarse en sus funciones netamente se
cretariales y administrativas simplificando la estructura con 
la desaparición del cuerpo de asesor(!S y de la Secre_taría ·dé 
Rectoría. · · · · · · 

Con la nueva ~siru~tura, la UNAM se orgariizarf~ según ~us 
funciones sustanti_vas y estaría en mejores condiciones para el 
cambio de contenido en la educación y docencia, el aprendizaje, 
la investigación; la difusión que hoy es comunicación'; 



8.~7 La reform.a pC>lític~. uni_ver,~itaria 
-, . ··; \~, . 
;,-¡-

1.-~Jey ~9rgf.Di~¡~ actu&l es~á.· \rigente deScie .1~~· y (fu~ ei fruto 
,del vu&je di;sarróllli.;tá.~ ..• Inaepené!ieri.tement~ dé:ótra.S consic:le

·.· :#d~~~ .. ~m~l->.!'~~}tl1111ue_laUNAM.de.hoy,y_.JA:deLsigloxx1 
. no eafni puede·ser~ con mticho~.Ia'de líaee 40:&ños~ :En gene~-
rallas principales leyeÍI reglamentariás,. orgániCa& del país han .. 
sido eaencialemente modific&dáa y aolámente la UN_:ÁM perm~ 
nece éiitatica, ajena a loa avances y. a fos requerimientOs de,: 
lllocratiéos. ·. ·· . · .. · . ·.· .· .·· · · . · ·· " ,.. . •. . . 

<se adUCe que ulla nueva Ley Orgánica; serfa,la ~caaion par:¡,'.·· 
el ~~to dela UNA~ por laa,merzaa re~ardatarlaa. . ,,: . ··•· .. ··· · 

.... Un texto aprobado_por tod0s;los ulliversitarios.serfa~·ava- · 
lado por el Congreso sin mayór ~~á.mite y, todaidas fracCiones 
parl81lientariaá ·dispondrían ali. véié:aci6n pluráliata atservicio 
del desarrollo de .la. autononifa y. de la, democracia. · 

. En este sentido nuevalllenté nos prºnuriCiamos por i8. re-
alización de un congreso de la UNAM convocado por el Consejo 
con reglas de juego y objetivos precisos. . . .. . . . ' . 

Nosotros disponemos de un proyecto de ley, que incluyó 
en un cápftulo de esta tesis, pero ahora lo . principal .es. que·.· 
éonvengamos un ·procedimiento maduro de .diálogo ·y en él, los· .. 
esfuerzos de tolerancia y comprensión: mütüa son fundamenta:-
1es; · · 

El Consejo Universitario limita la participación de los tra
l>ajadores a 8610 un'o y nuestra importante contribución es me
rié>spreciada. Propongo que nuestros repre8entantes cubran el 
10 por ciento del total del ou en atención a la proporcionalidá.d 
más elemental~ · 

La UNAM no es e8cenario de disputas y s{ campo fértil para 
la búsqueda y el diálogo. 



8~8 Una ·conducta avanzada de 
eva.~uación y titulación 

La pedagogfa registra acelerados avances que son incorporados 
a la cotidianidad de !as in!ltituciories de educación superior y 

....... de inveatiiración: cieritífiea ... " 
.. rie ~úerdo con las .criterfos modernos el exállien des

empeña un papel decreciente y se eleva la fÚnción de la par
ticipáción cotidiana;. los seminarios, las· investigaciones, las· di
versas y múltiples maneras .como estudiantes, profesores e in-

. vestigadore~ ¡:>articipari y· 11,portan en_el proceso universitario. 
· ~ exárilenes deJ>artamentales fueron un experimento afa
mado 'en 108 EE;UU., Europa y Japón durante.los años sesenta 
y ~tént~ y poc~ a poco son sustituidos; o radicalmente mo
difié:ados por los vicios que introducen, particularmente· en el 
burocratismo.y las restricciones a la libertad de cátedra; 

Los avances del departamen~alismo pueden ser recogidos 
. ideando· ·un sistema.de evaluación,· 1011·.e:xmnenes-·de aca
demia que corresponden mejor a 10 que es la UNAM y a las 
necesidades. universitarias· de la sociedad. y pedagogía: mexica
nas. 

Al manifestarnos por Jos derechos de los estudiantes est~ 
mos conscientes de la necesidad de una mayor exigencia y de 
rendimientos superiores de estudiantes, profesores, trabajado-
res, investigadores· y autoridades. · 

La UNAM ha ensayado sistemas de evaluación que no pue
den ser objeto simple de .. borrón y cuenta nueva. Adoptando 
la fórmula numérica, ponderando la participación personal y 
colectiva, manteniendo la· exención para 1011 estudiantes 
niú adelantados e ideando un mecanismo académico de ela
boración de parámetros para los exámenes puede avanzarse en 
un sistsema ·de calificación mucho más moderno y avanzado. 
En este sentido es fundamental instituir las academias regula
rizando y normando su funcionamiento en todas las dependen
cias univeristarias. 

Si la UN AM se supera academicamente, mediante una re
forma profunda, las calificaciones serán más elevadas y el 
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mismo valor del seis, como límite mínimo de acreditación, será 
muy superior en mejores condicion.es. 

La UNAM esta organizada para dificultar la titulación de · 
los egresados y en esta área es mucho lo que se puede avanzar~ 

Propongo la adopción de un sistema múltiple. de opcione~ 
. orientádas precisa.Diente·• a· apresurar··la graduación: de quienes 
termmaron completamente sus créditos~ Enúméro algunas 
posibilidades: · · 
. .. 

-· ~· 

a; -·Generalizar. en todas las escuelas· y facultades él Semina:. 
:riO de Tesis· dlirante el :último semestre de· cada· carrera 
para que el egresado, al concluirlo, quede automática-
mente gráduado; . 

b. :Mantener·el sistema de tesis y exámenes.gÍobales. 
c. <Incluir la tesis te6ric<>-'práctica que combill.e el cumpli:.: 

;meinto'de requisitos . para el pasante ·con la entrega a 
-la institución. de ·equipos que cada facultad ·· réquiére; . 
. . método empleado en algúnas . universidades . mexicana$ 
·con excelentes resultados.. · ' · ··. · 

d.· En el caso' de fos pasantes ·inscritos' en maestría, será. 
- suflt:iente .. ,¡~,-·aCredit.&cióil_ ·aeI· prOpt!déUtiCO· Y de· cirÍco 
créditos para su titulación. automática: 

. . Es.tas son aÍgunas posibilidades de una gama que puede~ 
idearse siempre con el fin de facilitar la titulación sin degradar 
el· nivel universitario, · 



8.9 La. restructuración de la. 
investigación 

La investigación univesitaria hace aportaciones muy importan
t.es a pesar de que los investigadores apenas son objeto de re
conocimiento y de que la estructura del subsistema-no es la 
mejor ni esta col<>cada al nivel que le corresponde. La UNAM 

_ pro~uc:e el_ 50% de la.investigación que se.produce en el país y 
e8, necesario actuar en consecuencia. · < Las percepcion~s de la inteligencia nacional han sido objeto 

. ,ge_1.1p ~istemático proceso-de.deterioro; en lÓsó.ltiínos éuatro 
-~años ·~an. Vi~to-~oesc.e~ut:¡:·_~us·· irigr~~º~:-.~~:-.~:·:·1nn%i ~~~m-~-~-~-º· 
como referencia la 'paridad c:on' el dólar 'que en esta ca.80, si .és 
aplicable.· _ ._. _ · _ _ ·· - _ _ _ -•. _. 

· . __ _ La fuga de cerebros se ha. convertido: ya en una trage
_dia .-_nacional a consecµencia de ·esa_ caída profunda . dél·_ in
g'les() de_ cientfficos que; conocedor~ y_ relaci_oriados con eLmer
cádo~internacional de la ciencia, son atraído11 a _otras .latitudes 
d.émde no sólo. incrementa11 sus_ ingr~os sin() que soll objeto de 

-estímulos y• rec.011ocimientos que usualmente, én nuestro .país se 
le& niega. · · _ - .. 
. • · .. • -La_ idea de crear la vicerectoría de investigación tiene-como 

::.prepósito ~l~va!' ,t'lta función a la jereraquJa que le_ c_orrt>Sponde 
depositando enJos ·propios investigadores él gobierno,: y la di
r~cción de_ su labor y la tramitación y administración suficiente 
_d,e recursos qué ejecutarán las diferentes· dependencias. 

La UNAM necesita romper la indiferenéia y la. rutina to
mando con mayor_ interés la -investigación de los -temas y pro-

-blema.8 ri~cionales' como sustancia· de sú existencia. misma y 
razón de ser de la autonomía. La autoéensura condujo a. la 
postración y la ausencia de planes coherentes. La investigación 
universitaria necesita de una revisión a fondo de los salarios y 
honorarios; del sistema de estímulos y promociones¡ de la do
tación de revistas y publicaciones, la organización de eventos 
de acuerdo a un programa coherente; de la racionalidad de los 
viajes y la revisión de la política de becas e interacmbios con el 
extranjero. En fin, que la investigación universitaria renacerá 
siempre y cuando los investigadores tomen en sus manos el go
bierno y la administración directa del proceso de investigación. 
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8.1.0 Un estatuto.académico . 
.. ") .,· . 

Independientemente del contarto ·colectivo d~ trabaj~ del: per
sónalacadémico; la UNAM esta en coné:ndones de elaborar 
un: 'documento.· que .regule ·y reforme· la importante fúiici6n 
ac8dérnica del personal docente y de investigación. .· . · 

La·.generalizaéi61l.d~l~ existencia de 1.8s~~itfi~m!~ .. :e~ de · ürgente necesida<t~ · · · ·· · · · · 
. ,,,,.,~: .. LEn~este documento. la UNÁM preci.Bará su compromiso y 

·la viriculaci6n ·.social,· del ·conocimiento; •de la ·investigación, 
.. de la eriseñariza y de la difusión e&tabléciendo los deberes, 
, los :derechos y el conjunto de prerrogativas académicas de su 
Ptil'flOnal~c)ocente·y·:de inveStigación. . . · · · .· · 

En el caniino· de la refoÍ'Íiia universitária es primordial 
avarizar en la •consolidacicfo' del CEU,, eri la de1J1ocratizaci6n 
del. Consejo .Universitario ·y•· de todo el Gobiérrio de la· UNAM, 
en la recuperaci6n del tiempo y del espacio universitarfo y. en 
la Wrldadde lC>s trabajadores académicos y adJninistrativ()s 
~n una o?:¡;:mh:c;;ci.6n~ wfüaria; solida y 'piural que 'admita' la., 

. diversidad y fedére las secciones administrativa y académica 
en 108 términos de lo aprobado en ·el Sexto Congreso o con las 
modalidades que puedan surgir entre los sindicatos existenetes. 

La partiCipación madura de los trabajadores académicos y 
administrativos en un intenso proceso de debate y en la' brega 
por las ·reforma y la concertaci6n universitaria está la clave 
para convertirla· en· realidad. 
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COMUNIOAOIÓN PARA EL CAMBIO UNIVERSITARIO 

DIEZ TESIS FUNDAMENTALES PARA LA CREACIÓN 
DE UN SISTEMA UNIVERSITARIO Y CONSTI-
TUCIONAL DE COMUNICACIÓN UNIVERSITARIA 

. ' ' 

J?urant,t! el confilct~. universitario se puso en evidencia. una 
terrible crisis de comunicaci6il; 

La Univérsidad del cambio; el cambio. <Je la Universidad . 
... ·sugiere.un.elevado esfuerzo de~previsi6n;.de inodernización,de.,,, 

mocráticá y de raciC>J:lalización: de' 'recursos 'húuíali()s y mate- ' 
riales•. . . . · . · , .. .· . . . . . . . 

La revolución .tecnológica. y Científica .contemporánea, Ja 
revolución de las ideas, los conociiriientos y los<hábitos de las 
post'rimedas del siglo veinte se realiza precisaménte .en las esfe

.... ra.S de''lainformaci6ri,. de la. comUni.caci6n.y de la.·informática; 
' Lá. transformación académica de la UNAM se b~a eri un' 

sistema.de ideas fundamentadas en la prelni11a de que es ésta 
la pririeipal institución cultural'dé los mexicanos~ ' ' ' ' ~ . 
· • La·UNAM, por naturaleza orgá.liica; tiene compromisos dé 
propósito con la nación mexicana. Durante estos últimos trece 

·.i.;¡i.us,::en la. v.í1:1péra. del 1:1iglo veinLiw10, 101:1 gnuulé1:1 aí::1helos dé 
·la h1lnianidad y las. '.búsquedas~éientíficas·y s()ciales seguirán 
'concentradas predsamente en Ía revolución de los medios y de 
'lós sistemas de comunicación; ' ' ,, 

. La llave maestra de las más audaces transformaciones 
políticas. de los países. que marchan. en la. primera Hnea de Ja. 
democracia es precisamente la comunicación social. 
· ·· L~ ·universidad de hoy y la UNAM d~l porvenir no pueden 
permanecer al márgen de las transformaciones en los métodos 
de investigación, transmisión y divulgación de los conocimien,- .> 
tos. 

La nueva UNAM sería inconcebible, nacería mutilada si hoy 
no diéramos nacimiento al sistema universitario y constitucio
nal de comunicación social . En lo fundamental existen, disper
sos, los medios para ello; el salto consiste en una renovación de 
ideas y· conceptos y en su integración sistemática. Asimismo, 
un sistema universitario de comunicación social promueve in
novaciones audaces en la estructura del Gobierno Universita
rio. 



La democracia hoy sigue siendo de integración del gobierno 
de las instituciones como, y, primordialmente, un todo cohe
rente y cotidiano de participación en el ejercicio de su con
ducción. 

La calidad de la democracia se identifica y se desenvuelve 
por la calidad y por la cantid8d de información de que disponen 
los integrantes de una sociedad o.una institución determinadas. 
Democratizar es comunicar e informar: . · · ·" : : 
. .. . Al dar: luz. a úll• sistema. universitario de. comúnicadón ser 

cialsemodificarían las estructuras de gobierno interno llegando 
incluso a la crea.ci6n de una. vicereé:torfa de comunicación social .. ·' .... 

.. :i.&Ja fundación<JeJ':l r .. ~•.!!te.d dc:Cfo•,i;i.a:ii',aela Comuiiicacion; ···· 
. Los cambios formales sustentan su contenido a pártir del· or-' . 
' ctenaniiento constitucional~ . 'La prerisa; t>eriódicos o revistas, 
la :radio, ~la:televisión - con canales propios y/o con partici-

. p,.ción en los existentes, el libro, ~l cine~_el tea~1·0, ~l disco, lós 
.. audiovisuales, _el cartel y la pintura uni.,,ersitarios recog~n. del 

·::;~,:Artículo Ter.cero de miestra Cárta Magna las ideas reétoras de 
· .. ,fi''su comportaniiento• . . · · 

' · Comunicar. es hoy un .derecho y.µn servicio sociafl'unda-
. · .ment81;. ..· · · · .·· · ·. · · · .•.. •; · 

· .. · .. ·. · La UNAM para poder' ser. la mejor institución del ca~¡jio y 
de la libre. investigación¡· para fo_rtalecer:su p_osieién de· pHai-~ dti ·· 

· · l; cul~UI'ii; pára·servir _al reriacimiento de nuestro .país .y para ·· · ·· ... 
·· .estar, én. co*di~i,ones. cie· ~ticiparse~a. la aventura méxiCana del·,· 

siglo XXI necesita constituir el SISTEMA; UNIVERSITARIOc-DE . 
CO.~UNIOACION.,~P-~IAL funda.ipentado' e~ las diez .tesis que 
describo a c~ntinuación: · - . · ._ 

.. . . 

. ... -. 



9.1 La com.unicación: función y 
sustancia universitaria . 

La Universidad clálÍiea surge con el compromiso y la libertad 
·de preservar y sistematizar.Ioscom~cimientos·acumul8tfos, de 
.ti'a!_lS~tÍ!!os .a·:tra.véS·de.!e.-enseña.~a~·-de'.~_0-~erlos.p~t~imo~.o 
sócial mediante la difusión culturálv.Ja extenliión univenita:l'iA .... 
y ae-,.-C:ontribüir a crear los, riuevós ~onociiUientC>s mediante' la.. . '"' 
inve8~igaci6n ._cieDtfllca. . ; --- ·· 
. .Con las universidades, la liumanidad'y el ser público•se 
dotaron de instituciones renovadoras y en cambio. constante. 
Nunca como ahora el conócimiento había surgido ni había sido 
a ta,l•grado un próceso de eilvergadüra social. . - ·, . 

· •Precisamente por esta nuevacéaJidad, informar y comunicar 
son hoy más que ayer sustancia universitaria. . . · . 

pómunicar es . el derecho y. el- servieio social fundamental 
que :sintetiZa las libertades, lalÍ obligaciones y las posibilid&
des de busear, ánalizar y transmitir los datas; .los temas; los 

. problema&· y-los: aconíeéimientos: . . - : . - - '.. '. ·. . . 
. ::· :·::comunicar ,es la libertad. dé aeceso ·ª 108 medió& para ~l~ <:f~ 
ejeréic~o de IaarJibertades de expresión, de penSamiento·, .. de : ,::~~~ 
.~investigación y.dedtedra. · ..•... -~ 
· La cdomUIÍic&éi6n universitaria como eleniénto de libertad · : .. :~ 

· 'de investigación y de cátedra-es al nlismc:J tiemp() información;' ·· -t~ 
análisis, diálogo, intercambió y confrollíaci6n<de ideas y de :• '.·:·•~ 
te8isi mo4ificaci6íl''de criteriO&, difu8i6n dé ideas, de tesis y dé,:.: \'\í 
propagación de resultados. Enseñar, investigar y divulgar &O~ -):.¡; 

:sJ:ii:~r~:'i~~~::i;!a:f: ~~~~:a~:fa':iº==~ª7omullÍcar '.ii~~ 
'.•~·-· 
<';~~{~ 
·.:·;_·:~~ 



9.2 La comunicación social 
universitaria es constitucional 

El acceso de la UNAM a un sistema de é:omuili.caci6n se fun
:famenta. en la Carta Magna'. . Lo mismo las directrices patri

e '"'ºniales cómo los .elementos de contenido est'n inspiradós, se 
rigen, en la Constitución y surgen deLivíoviiiiieU:i.O iüidéM!c. ~:::;. 
1910. . . . . ., 

El sisteina mixto armoniza la partiCipaci6n en los proce
sos sociales; económicos, politicos y culturales de los secto
res . públicó-gubernamental; ·privado y. social. Esta· es la ca
racterística del· sistema .mexicano .. De su desarrollo y ·de la 

. cancelaci6n oportuna de deseqUilibrios depende directamente 
la convivencia. · 

La Universidad como la pl'.incipal institución cultural del 
·· país participa y, en el porvenir, está convocada a intervenir 
,más y mejor en la esfera de la comunicación social mexicana. 
La UNÁM es y~ puede ser aún más, un eiemeni;o de equilibl"io 7 
diversificación de opciones entre los medios privados y guber-

.· Jl&!Ilentales. 
La comunicación Social ·universitaria · (televisión, radio, 

prensa, libro, cine y teatro etc ..• ) es constitucional y se obliga 
en la forma y en el contenido a desarrollar armónicamente to
das las facultades del ser humano; a fomentar en él, a.la vez, 
él amor a la Patria y a la conciencia de la solidaridad interna
cional en la independencia y. en la justicia. Se mantendrá por 
completo ajena a cualquier doctrina religiosa y, basada en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 
y sus efectos: las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
Además: 

a. Será democrática fomentando el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. 

b. Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusi
vismos - atenderá a la comprensión de nuestros pro
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
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c. 

defensa de nuestra independencia política, al asegura
miento de nuestra independencia económica y a la con
tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 
Contribuirá a la mejor convivencia humana. 
LaConstituciónde 1917.en su Artículo Tercero dejó una 
definición precisa· de la labor educativa~ Su contenido 
rige a la comunicación universitaria en tanto ésta es, en 
esencia, educación. 

, .. ··- - ,,~¿ •..• 



9.3 La comunicación universitaria: 
servicio social fundamental 

La UNAM es una institución mexicana vital. La UNAM sirve a 
la sociedad. La UNAM no se sirve de la sociedad como lo haría 
una élite parasitaria. 

.. . Efservicio social de más alta calidad y contenido patriótico 
que la Univeráidad .cumple es la. translllisi6n y)a apropiación 
social de los frutos ,de :la investigación científica y técnica, de 

. fos c0Aocilllie11to11 ad.quiridos y ~umulados. como· patrimomo 
·.humano y mexica110 y cie ias inquietucies inteiiiBs:· · ·. · 

· La Universidad cumpl~ c~n .su eÍevadá. :fÍlnci6n ·pública 
si recoge de. la sociedad sus aspiraciones y realizaciones, si 
examina. los grandes problemaa. llacioriales.y ofrece distint~ 
opciones como solución. Nuestra Universidad ell. oca8ióne8 se • 

. · . ; ha retrasado en su función social'. La profwididad de la crisis 
~~;ha dÜlpado el' dilema~ · . .· · · · ··. . ·. 
. · .. La creación del sistema universitario y constitucfonal de 

comunicación social no es sólo, iü principalmente, una nece
sidad de la UNAM. Se palpa como uno de los más sentidos 
requerillliéntos·nacionales. Tal sistema será un nuevo hilo de 
·r~l~i~~ e, intcrc::.;nbic entre la·· !!oCiede.d Y ~·ti _A.Jrri-& · M11.ter ~ 

La sociedad invierte en la UNAM para engrandecer su 
inteligencia· y revitalizar su cerebro coleetivo, del cu&l es ella 
una párte muy importante. · 

Los recursos sociales destinados a la Universidad no es
tarán nunca debidamente aprovechados y mucho menoa recom
pensados si la UNAM no reintegra a la sociedad, multiplicados, 
los _conocimientos -que el desarrollo y el fortalecimiento de la 
independencia requieren. 

Este proceso sociedad-Universidad se realiza hoy, de modo 
más eficiente, a través de los medios de comunicación. 

De esta manera, la creación del sistema universitario de 
comunicación social es una de las necesidades prioritarias del 
México de hoy. Negarse a crearlo, posponer o dificultar su 
nacimiento sería un atentado de lesa patria que la actual 
generación no debiera cometer. Los universitarios no podemos 
defraudarnos a nosotros mismos, mucho menos a la sociedad 
mexicana que ha depositado en nosotros su confianza, sus 
recursos y sus esperanzas. 
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9.4 Principios ético-profesionales de la 
com.unicación universitaria . . . .. 

' ' . 
La revolución internacion&l de la informática y de lá. infor
mación destacá.-i ya algunos·. paradigmas. genérale8 cará.cterfs- · 

..• ~·i:t~i:rd~ie~:r.~~.'.-!~:!.,!!~!!!e~fü~~·.tle -.:~~~:tlc~d6:l: 7 ;fa' le:; · cü-

_El sistema universitario inspirado en los arihelos de su 
comunidad~ , en las • aspiraciones de la sociedad mexicana y de 
fos profesion8Ies de la comunicaé:ión establecería: · 

... l! á.~ • ... 'Elcarácte~ objetivo, veraz e imparCiaJ. de la iDrorm~dón. 
b; El diálogo y el debate público, el intercambio de ideas y 

tesis libre, respetuoso, ajeno aJa diatriva, la calun1nia y 
los exabruptos; . · · . . . 

c. La~ libertad. de opinión s.u~rita siei;ripre, d!'1°am.er_it~, p'!r 
q~~Il: l:;:..~xp;;;~~-~;·qo~~¡c~~n~ .de .. 1gua.l<la.o.· socuu y ·un1-
versit~ia. . . .. . · . ··.· ·. . ·· . 

d. · El pluralismo polí~ico, religioso, social, cultural~ étnico 
y linguístico tomando en cuenta el complejo de naciones 
y pueblos, de fuerzas sóciales y. agrupamientos políticos 
e ideológicos que componen a la nación mexicana. 

e. El respeto a la intimidad, al honor, a la fama, a la vida 
privada y a la integridad de las personas. El campo de 
acción de los medios universitarios de comunicación se 
limita a los asuntos de interés público objeto de estudio, 
enseñanza, h1vestigación y divulgación. 

f. La participación plena de los universitarios profesionales 
de la comunicación en el gobierno de los medios. La 
dirección de los medios universitarios será democrática 
y garantizará. la participación plural y concertada de 
profesores, investigadores, estudiantes, trabajadores y 
autoridades. 

g. La comunicación universitaria es un proceso informativo 
y analítico que se realizará sin interferencias ni intromi
siones tendentes a obstaculizarlo, sean o tengan carácter: 

···na .. 



político, financiero o ideológico o se originen en el Es
tado, el poder financiero, los partidarios políticos o cual
quier institución u órgano ajenos a la comunidad univer
sitaria. 

h. Susceptible de error, como todo proceso científico y prác
tico, la comunicación universitaria crea su escenario de 
corrección' estableciendo como potestad inalienable de 
la comunidad universitaria ,y de todos los involucrados, 
los derechos de rectificación, y de réplica¡ entendiéndose 

. como obligatoriOs e indiscutibles~ ' ' ' . . 
La.rectificaeióri es la. aclare.ci6n ·o justa. trarism.isión de 

· fos d.:::.tC6 ::~ p~t~ " '" 1111 totalidad que compopen una 
iJ1formación. La réplica es la· colltrargumerttaci6n. o la 

;- interpietación distinta,º encont~ada· o comple.mentari& de 
un Brgurriento que aluda a quien replica, a sus tesis y 
opiniones. Las libertades de cátedra, de investigación y 
de difusiqn universitarias no estarían completas sin estos 
rasgos·dé la comunieacióii universitaria. .. . . . 
Los medios llniverliitarios de comunicación· liociai tienen 
como objétivo prioritario divulgar e informar plenamente 
a la comunidad y a la sociedad de la vida universitaria 
ell .las distintas esferali del quehacer y del proceso de 
enseñanza, del aprendizaje, de la investigación, de la 
divrilgaei6n y la extensión.· La vida uni.ve&sit::.ria. .es 
rica~ polifacética y compleja y merece ser debidamente 
conocida tanto por los protagonistas de algunos de . los 
aspectos como por la so.ciedad en su conjunto; . 

j Los medios universitarios, manteniendo sus característi
cas genéricas y la especialización,' 8on parte del sistema 
universitario y constitucional de comunicaci611. Verte
brados orgánica tendencia! e indicativámente en propó
sitos· y objetivos, combinan la libertad con lá. coherente 
racionalidad de recursos humanos, intelectuales, técnicos 
y materiales. · 

k. Los universitarios son autores, emisores y receptores 
altamente responsables y acreditados de mensajes en un 
proceso circular donde participa toda la comunidad. La 
censura y ·la autocensura son ajenas a lo universitario y 
no tiene cabida en nuestros· medios. 
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9.5 La com.unicación: 
un 'vehículo de reconstrucción 
de la. comunidad universitaria . 

La UNAM es un universo phira) y complejo, una numerosa 
cC,lectivi98d.integrada por350 milalumnos. 30.mil orofesores e 
investigadores, 25 mil trabajadores, 24 facült&des ó escuélas -y 
cerca de 300 dependencias distribuídas en la capital y en varios 
estados del país. · ·. · · 

J:,a m:asificación de las· casas de estudio pone en entredicho 
el valioso concepto de comunidad universitaria. .· 
· · j¡:icrccimiento tan notable de lá UNAM y de todo .el nivel 

supéÍ'ior, en general, del establecimiento educativo mexicano, 
es un signo positivo.que rio necesariamente debe.conducir aI 
empobrecimiento ácadémico. El problema de fondo es distinto . 
.. _ El ci-ecimierito no fue siempre acompañado de. las inno
vaciones . metodológicas,. de vida interna. de las instituciones 
peda.gógk&s, de orientación y de contenido. 

La supervivencia práctica de nociones como comunidad 
universitaria está íntimamente vinculada con las redes de in-
terrelación:· .. 

El sistema universitario de comunicación social puede ser 
uno de los elementos .más importantes de la. reforma universi
taria . 

. . Los medios. estarán al servicio de la· relación interna para 
el conocimiento universitario de todo cuanto crean, hacen, in
vestigan y aportan .los universitarios. Con los medios de co
municación adecuados podemos develar la grandeza de nuestra 
institución, localizar sus deficiencias y diseñar los correctivos 
más idóneos. 

El sistema universitario y constitucional de comunicación 
social sería un nuevo elemento de identidad universitaria, un 
derecho del ente social universitario~ Un sistema como el que 
proponemos crear es el punto de apoyo para la realización del 
programa de superación académica que deseamos formular. 
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9.6 La informática y la comunicación 
universitaria 

La vida cotidiana y el universo científico y tecnológico se modi- . 
ficá.n de prisa, en ocasiones imperceptiblemente;.las mutaciones 

· _ ·~c:n.··:&:.~~l~r:.d~ p~¡-:-. l~s a.-;éi.~C~ii- t=¡;A )~ -infü¡n1~tltéa.-~ · 
Las· computadoras se·. multiplican sfo ·. que·· 1a sociedad y· 

las instituciones mexicanas. tengamos aún conciencia plena del 
fenómeno. Las computadoras invanden todas las esferas: in
dustrial, .financiera, económica, cultural, recreativa, educativa, 
gube!'namental, etcétera. 

Los satélite& y los medios computarizados de comunicación 
y de trabajo modifican y transforman las nociones del derecho 
público, soberanía y hasta las de intimidad. Por desgracia 
permanecemos indiferentes ante el fenómeno, parece como si 
nos conformáramos con registrar los avances y el consiguiente 

· incrcm~nt~. d~ la. ~~pendencia. hipotecando el fut:uro' de· :rvíéxlco. · 
Al plantearnos las vías propias al desarrollo estamos ante el 

desafío de reanudar la reconstrucción nacional privilegiando lo 
primario y acudiendo al soporte de los logros de la humanidad. 

Investigadores mexicanos, en no pocas ocasiones relegados, 
realizan esfuerzos heroicos en la computación. 

Un sistema universitario de comunicación social sólo puede 
ser hijo legítimo de un lanzamiento audaz de la UNAM en las 
ciencias de la informática. 

Ningún campó como éste justificaría de modo más con-
1tundente la investigación y la enseñanza universitaria. Todo 
cuanto se avance en esta materia será una contribución in
mensa al desarrollo del país. Este es otro compromiso de los 
llllniversitarios de hoy con el presente y el porvenir de la nación. 

Proponemos sistematizar y agrupar los estudios e inversio
l!lles en esta materia y disponer de ellos de mejor manera para 
lcl servicio educativo, para la investigación y para la comuni
<nación universitaria. 
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Sin temor alguno deseamos capturar las innovaciones tec
nológicas (satélites, computadoras, ordenadores, robótica, etc.) 
que pueden rendir, con audacia suficiente, un gr&n servicio al 
humanismo y al sistema de ideales universitarios de hoy y del 
inminente siglo XXI. 



9. 7 Los m.edios del sistem.a 
universitario y constitucional 
de com.unicación social 

Los principales 111edios 'que coínp~nen n11estr.o sistema s;,n la 
telévisión, Ja radfo,J& prensa, el li&ro, -el cine, el teatro, las 

-artes 'gráfica& y la&-plásticas; los materiales inagnetoi6nicos y 
·:.: J~~.:.~!J';!~~~!~~~!~ ~ · :~L~.-!?:!~~~~. n~!y~~!~~-!~= ~- ~p_e:l~~:~;-~~~p~c~ -" 
. propóSitos ·específicos aislados~ • La u:NAM . dispone .de :un pa-

.· · ··• trimollfo digno de con8ideraci6n: -Los recursos hiJ.manos uni
versitarios están en el priPier nivel.-' 1Los medios particulares 
-y-10s oficialeá ·_se nutren e'n ·.directivos, productores·;·, conducto
'res, guio:Dis~as, comentaristas, reporteros, artistas;. escritores, 
dÍfieñádores y 'creadores surgidos de la~UNAMi 18. inmeíisa ma-
yorla de ellos. todavía vinculados a la comunidad. .. 

Las carencias principales se relaéionan o son resultado de 
la falta de ·• wi canal de · television universitario, .. hueco que 
seguramente subsanará el Gobierno de . la República por Ia 

.··comprensión presidencial _de nuestras ._aspiraciones . y .de ·_los 
. 3.nhelos de la Sociedad mexicana para que la UNAM salga al 
aire como una opción adicional. · 

Además,. la_ comunicación_ universitaria .hoy está dispersa, 
e8 incoherente, carece de objetivos generales, sus prineipios no 
son siempre. claros. _ · 

La austeridad republicana y democrática, rasgo distintivo 
del pueblo. mexicano, conduce a emprender un esfuerzo de 
racionalización. Al mismo tiempo, es conveniente valorar en 
toda su magnitud el esfuerzo y la obra de los universitarios. 
Es común que los creadores entregan su obra a la edición o 
la producción de la UNAM con el fin de mejorar su hoja de 
servicios. 

La distribución y la divulgación¡ el respeto de la UNAM 
por sus escritores, artistas, comunicadores, comentaristas y 
analistas deja mucho que desear. En la UNAM, la censura 
se disfraza de dictaminadores de una mediocridad excepcional 
ocu1tos en el anonimato. 
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El nacimiento del sistema universitario y constitucional de 
comunicación social con los rasgos característicos y la filosofía 
que hemos anotado es también una reforma estructural enca
IDÍilada a terminar con los males descritos. 

El sistema universitario· de comunicación multiplicará el 
fruto de los recursos que la UNAM destina a estas labores; sim
plifica,rá el apar~to. administrativo¡ aclarará y ubicará mejor 
las r~sponsabilidades· humanas; racionaiizando los· recursos do
tará de coherencia a los medios; profesionalizará y capacitara a 
sus rea!izadore:;i'y .abrirá. las compuertas ancha8 dé la creación 
uriiveráitaria. -- . . ... .. .. · · . · 

··un· sistem~.com~ el que pr~ponemos s~rá al ~ismo tiempo 
herramienta de la educación, la .investigación y la, difusión¡ 
vehlciÍlo comunitario y ~bjeto mismo del conocimiento. · 
. • El sistema universitari~ . de· coinunicaciÓn . socfal . se cons:. 
tituye por !Os medios siguientes: televisión, radio, libro, .cine, 

· téatro; gráfica y plástica; magnetofónicos y aúdi0visuale8. ··Mari.: 
teniendo sus especializaciones reforzará la. libertad de creilción 
imprimiendo coherencia a la· información. . 

El ·sistema·. universitario ·de comunicación social ·formulará 
úi:l 'programa general de actividades y cada tino de los medios 
dispondrá del partieular derivado eintegránt.e del generaL 
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9.8 Instituir la vicerectoria de 
comunicación universitaria 

El sistema universitario de comunicación social (suos) no es 
una simple adecuación administrativa, es una transformación 
d.e .. fondo que genera algunas .modificaciones .importantes en· el 
organigrama directivo de la UNAM • 

.. ·.· . La importancia intrínseca del SUOS debe reflejarse en la 
· .estructuación de toda una.área iristitucional.·.Es necesaria la 

ereáción de una. vicerectoría de. cn:m•.m!¿edó:::: mtl7cr:;ita¡-ic,, <le:: 
·:1a; cu8I dependerán las direéciones génerales de televisión, de 
radio, de cine, dé prensa, de teatro, de düusión cultural, de 
gráfica y de ·plástica. .· . · . · 

. En esta área se agruparán todas las dire~ciÓn~s vinculadas 
.. a la misma~ ·· · · · 

.. Convocaremos, eso sí, a.la. sociedad y a los egresados a una 
verdadera crúzáda económica para hacer posible la producción 
y emisión de televisión universitaria. Esta es la mejor y la má.S 

. conéretainvitadón a.los egresados y a sus asociac.iones .. 
La vicerectoría de comunicación social y . las direcciones 

correspondientes serán los órganos ejecutivos: de los ~uerdl)s 
·· del ConsejÓ ·Universitário .en la materia correspondiente. Al 

mismo tiempo el Consejo puede acordar elftincionainiento per
manente de un colegio de comunicación social, . en el·. cúal se 
concierten las .ideas de los profesores, los investigadores, los 
profesionales de la comunicación, los estudiantes y los trabaja.,. 
dores. Este sería el órgano responsable directo de los medios. 
Los directivos formarán parte .del colegio y serán designados 
por el OU a propuesta del mismo. El colegio de comunicación 
aprobará el presupuesto correspondiente y fiscalizará el ma
nejo de los recursos proporcionados por la Secretaría General 
Administrativa. · 

123 



9.9 Fundar la escuela nacional de 
ciencias de la comunicación 

La UNAM todavía no está. a la altura de las necesidades nacio
n8Jes de formacicSri de comunicadores: . profesionales, técnicos, 
creativos, etc. .. . ·. ; 

Pese a los esfuerzos r~izados la ·calidad··deja mucho ·que 
- . ·:3·-·-·------.,~·--'r."1--...;.:: __ ..... · __ . ...:_.~-·· .:1.:.. .. 1..:., 4_1...: ... t;...!.L---·-1--·-·-..3!- ... - '1-~ ___ _:_;....:,. 

ueoecatA.e-·· ~• _y~•u•~·~---...~··.&Qo·._iw..-.a.~w"°.a."'.u.' .u~.,..a.c.....,.u ·.J· . .&G ...... ~.a..a..;;io,g, . ~--~~'. 

confirma esta apréciaci6n• . . . . . · · · . .·. . · 
· Los esfuerzos realizados en la Facultad de Ciencias Políticas 

requieren un nuevo impulso. 
La· envergadura de los requerimientos nacionáles, .. la am

bición·. de nuestros·. objetivos y la previsión de la importancia 
derporvenir óbligáll a: ñindar una facultad naeiorial de Cienda5 
de la Comunicaci6n; la cual, estrechariierite 'vinculada al suos 

. y á las escuelas y centros dé arte, de cine, .música y teatro 
contribuya a eliminar esta ·omisi6n universitária .... Las. carre'." 
ras que actualmente se imparten en Ciencias Políticas serán el 
pie. fundador de la nueva ,dependencia universitaria, pero, su 
programa· específico· surgirá· en consulta con maestros, alum
nos, trabajadores, profesionaleá.de la comunicación,··organis:. 
moa gremiales; líderes de opinión y por el personal adscrito al 
SUOS. El uso de los equipos de teleinfürmática no es privativo 
de Ja . ingeniería y, en· el momento de determinar los conteni-
dos de·lanuéva·faeultad, será preciso considerar la vinculación 
correspondiente. 

·. Para evitar la contradicción actual entre el nivel académico 
y las necesidades de los medios, la facultad naciente tomará en 
consideraci6n los requerimientos de televisaras, radiodifusoras, 
diarios y revistas. Es recomendable la firma de convenios de 
colaboración de la UN AM con los distintos medfos para colocar 
las relaciones en una nueva dimensión. De paso, superaríamos 
los vínculos que se han reducido a considerar a nuestra máxima 
casa de estudios como una especie de fuente de publicidad 
comercial menospreciando la.s funciones que cumple. 
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9.10 La democracia y el pluralismo: 
atributo de la comunicación 
universitaria 

Un sinúmero de acontecimientos configuran gradualmente la 
necesidad social de que la u.NAM disponga de un canal de 
televisión y, más allá, deintegrár un sistema de comunicación 
universitario. · · 

Li. vi'IA.M: recoge un hermoso: produ~tci de · 1a ~iciaÚ~a y 
de la creatividad de la sociedad. civil. 

El SUOS puede ser fruto de la democracia y del pluralismo 
mexicanos. 

Por consiguiente, democracia y pluralismo han dé ser los 
... signos •más sobresalientes y permanentes de· la .. comunicación 

'universitaria. El su os es patrimonio social y recurso universi".' 
tarfo. · Estudiarites;-Io ·subrayo---:-, profesores, investigadores, 
trabajadores y. empleados, artistas, autoridades; todos los uni:
versitarios tendrán acceso y serán· actores de esta modificación . 

. Estas son en resumen mis ideas para la constitución del si.S
. t~ma ·u~iversitaric de_~-ec.~~u~c~i6n · so~ial:' ·¡Jil&r.: i•:adispeO:Sable 
de la concertación.universitaria~ 
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Capítulo 10 

La ley orgáJnica de la 
-·· ,_; __ ...... --. _,,.:.·~ .. - - .: ... -.• i·.-,_. -.... _ ---~~- . . . •-·L •. ·- -. _: 

· concertac1on un1vers1"ar1a>: ·: 

,. . . . 

La legislaci6n universitaria. nacioiial ·.se. edifiC.11, j sobre la Ley 
--Qrgánica aprobada en 1945 y promulgada en enero del áño 
siguiente; precisamente COIDO uri.o de_ los. pilares ácompañaclo 
de la Ley Federal Electoral, que, abrieron la fase sociopolítica 
del desarrollismo. · · · · · 

.. D~de ent~nces México y la vid.a universitaria son diame- · 
tralmente diferent<!l!!. Existen t- condiciones vla necesidad de 
uria reforma. legislativa que recoja laa nuevas" circunstanéias y 
prevea, abriendo cauce a las nuevas necesidades, la universidad 
de lo~ albores del siglo XXI. 

Una reforma de sustitU:ci6n recoge de la-experiencia los pre
cedentes funcionales y de la comunidad universitaria sus as
puaciones. Tengo la seguridad de· que formi1l&do un proyecto 
de consenso, fruto probable de un congreso general universita
rio, ·el Poder Legislativo lo hará suyo sin mayores dificultades 
conocida la evidente voluntad mexicana de fortalecer la au
tonomía universitaria y 'de facilitar la reforma que eleve a la 
Casa de Estudios, cerebro y conciencia nacional, al lugar que 
le corresponde. 

Con estas consideraciones he formulado un proyecto que re
coge la metodología de la legislación democrática universitaria; 
introduce en el gobierno los mecanismos de pluralismo, incor
porando a los trabajadores y a los egresados y avanzando en 
el cogobierno de profesores y estudiantes. 
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La Ley Orgánica debe ser genérica y dejar al Consejo Univer
sitario la reglainentación del conjunto de sus funciones de edu
cación, investigación y difusión-comunicación; la integración 
de su gobierno interno y de su estructura¡ así como los requisi-
tos para ser elegible como autoridad en las distintas instancias 
universitarias 

.Una ley como la que concibo sería el punto de partida de un 
. verdadero proceso de tranáformación de laUNAM y de todas 
lae universidades y centros de educaei611 superior. 
. Este es mi pr9yecto. de l~y: . 

.Á.rtfcUJ.o 1o~ La Uni~ersidad NacionalAutÓnoma de Méxic~ 
es una. institución .de' educación pública, dotada de cábál ca
pacidad.jurídica y autonomía_plena en su gobierno interno, en 
la determinación del contenido de sus funciones fundamentales 
de .. educar,· investigar,_.conservar y 11crecentar .los conocimientos 
y la'cultura; difundirlos y comunicarlos á la sociedád; así como 
para administrar su patrimonio y la inversión écoriómica' que la 
sociedád realiza por IÍÚ éoridúéto para formar los pi'ofesiónistas 
e investigadores. que la nación requiere.· · ·· · · · · · 

La UNAM tiene por o~jeto impartir edu~ación útil a la cO
leCtiVldnd para.·f9rm~ prof.esiona.les,. profese~= urJ.•.,..ersitarics7- _ ···.-, 
investigadores y técnicos; organizar y realizar investigaciones ... · 
y difundir· al· pueblo los beneficios de la cultura con elevado: 
propósito de servicio social~ . · 

. Artículo · 2o. Para los ~fectos de ·la . presente ley son ~iem
bros de la. UNAM ·los.· profesores, investigadores, estudiant~s y . 
empleados de la misma. La UNAM mantendrá una relación 
permanente.· con sus egresados. 

Artículo 80. La UNAM tendrá como domicilio la ciudad de 
México y podrá instituir dependencias en cualquier otro lugar 
del país. · 

Artículo 4o. Para el logro de sus fines la UNAM deberá: 
I. Organizarse democráticamente como lo estime más con

veniente dentro de los lineamientos generales estableci
dos por la presente ley. 

II. Impartir la educación y practicar investigaciones de con
formidad con los principios de· la libertad de cátedra e 
investigación y los lineamientos generales que establece 
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el Artículo Tercero de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos. 

III. Elevar en forma permanente el nivel cultural de sus 
miembros y difundir la cultura a todo el pueblo. Co
municar a la sociedad y a la comunidad universitaria los 
frutos de sus funciones. 

IV. Organizar sus bachilleratos y el subsistema de educación 
... secundaria con.~ materias. y .el número de años que 

•· · estime pertinentes. · ·. •. · . · .. • ·. ·.. · 
V~ •· Propiciar la formación de profesores e investigadores:· ac~ 

•.: tualizar ~rman¡entemente .aua. p~e11.d~t fiatuclio Y: 11.iSte- . 
·ma:a de ·enseñanza. en Jas Areaa educativas•que impar.;. · 
tan¡ fomentar la creación y difusión.dé obras científic:as, 
técnicas y artíatié:as; ·. · · · · ·. · · ·" · 

VI. Expedir coJiatané:ias, certificádoá ·de eatUdio, ··diplomas 
. · y títúloa de Jé>B grados ác&démic:Os y especializad0a que 

'. : se curáen en áua. fáeult&d~s, escuela.a, fu.stitutoB y :demáS .·· . 
depeíidenciaa. · · · ·.. • . , · .· · . .. . · · 

VII. OtorgM• validez; para fines. académlc0a de hisreso a lá 
.... Universidad; aloa estudios que se hagan en otros eilta

blecimientos educativos nácionales o extranjeros • . - . . 

· ·-~•fcw~· Ou~:.'·L~ uiiAM:e¡¡table_cciA,_ de:e.cu6~4~ con o~ n~cé.:· 
. l:lidides y recmso5 las :facultades~ escuelas, institutos, centros 

de 'iiivélitigación y difuaión y·. delnú dependénci~. que juzgue 
• convenientes para la realizáeión 'dé sus fines. . 

Articulo 6o. El múimo órgano representativo de dirección de 
la Universidad será.el Consejo Universitário, quien nombrará 
,a·su~Rector que tendrá a su cargo la administración de los 
asuntos universitarios y la ejecución de los acuérdós del propio 
Consejo. · 

El Consejo Universitario se integra por. igual número de 
profesores y estudiantes; formando parte de él lós investigado
res·, egresados, trabajadores y autoridades que el Reglamento 
determine. Todos sus miembros se eligen en voto secreto, uni
versal, directo. y ponderado por sector. 

Artículo 'To. El Rector será el representante legal de la 
Universidad, presidirá las sesiones del Consejo Universitario 
y durará en su encargo seis años sin reelección posible. 



Artículo 80. La comunidad universitaria, a través de su 
órgano representativo de dirección, establecerá las disposicio
nes relativas al ejercicio de la autonomía que esta ley concede 
y . al cumplimiento de los fines universitarios, para lo cual el 
Consejo Universitario deberá expedir y actualizar de manera 
permanente un Estatuto General, así como los ·reglamentos es
peciales y demás disposiciones que juzgue convenientes. 

Artícwo 9o. El Consejó Uriiversitárfo tendrá la posesión y 
administración sobre los bienes y. recur8os que constituyan el 
patrimonio de la Universidad. La UNAM administrará. sus 
bienes ·y recursos a través de un patronato designado por el 

.. iif"J;.lü~Cu1.11:1~ju-; . ·· · · 

· A~tícÚlo ·100.· LÓS ~.bienes que integran el patrimoriiO univer:
sitario .·y que· estén destinados a. sus .servidos· administrativos, 
dóé:eíitea~ de Jnvestigáción y· de difüaión .cultural són inembar
ga'bles''é. impresé:indibles, no podrán 8er enajenados ni· cona-

.·.•.·· füuírae aóbre ellos ningún gravamen. ' Cuarido alguno, de··· los·· 
. ';·' bienéa del .patrimo~io unive.rsitario dejede·aer ~tilizado.para 

loa aervic.ios deJa·propiaUniversidad, elConaejoUniversitario 
hai'á· la:declaratoria· respectiva y al. surtir aua .. efecto8 quedará 
en calidad de· bien de propiedad privada y~sujeto·a las disposi:
ciones del derecho común. · · · ·. · ·. · 

. . Los• producte>s d~ la eriaj~riaeión. de ~l~IS .bienes de pa~i:i- .. 
monio universitario eri loa términos de la presenté ley aerári 
destinados a la &dquiaicióri o mejoramiento de otros .bie~es de . 
la Universidad. · ·· · · ·· · · · ·· ·· 

A.rt~cU]o · .:uo. · Loª. contr_ato~ en que lnt:ervenga, laJJnlversi
dad no· caúsarán · impuestos·. estatales o . municipales. si éstos, 
conforme a la ley respectiva,.debieran estar·a cargo de.la Uni
versidad. De la misma manera los actos culturales, sociales, 
deportivos o de otra (ndole organizados por la Universidad es
tarán exentos de dichos impuestos. · · · ·· · 

Artículo 120. El Gobierno Federal proporcionará ala UNAM, 
en forma de subsidio, cuando menos el 3% de sus egresos 
anuales sin menoscabo de otros subsidios, participaciones o 
productos universitarios. 

Artículo 130. Las agrupaciones de estudiantes, profesores y 
empleados universitarios que se constituyan serán independien-
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tes de los órganos representativos de dirección universitaria y 
demás funcionarios de la Universidad. 

Artículo 14o. Las relaciones de la administración universita
ria con los trabajadores, profesores y estudiantes se regularán 
mediante contratos colectivos bilaterales revisables según lo 
determinen estos mismos instrumentos. 

TRANSITORIOS 

Artfculo.1o. La presente ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial~ Quedan sin efecto todas las 
disposiciones legales que se opongan a la· n1isma .. 

a''•' ••• - L - ' '· •'·T· T-~. ·, ••·''"• J' 1 •·••. - _. __ -••. '9.'-; 

·· .a.r.ncUt.o· AO.· ·.rara. e1. ueo1uu cwnpuuueui.u·Ue·.t~ ,1:.u:e-u .. e '"l• 
se establece por única vez el siguiente procedimiento: 
1. En cada facult&d o escuela los profesores y estudiantes, 

independientemente, designarán dos· consejeros' univer
sitarios .respectivamente •. ·.Los trábitjadores · elegirán· un 
total de diez. consejeros y.Jos egre8ad0s cinco.. . · 

. 11. HechaS ia8 design~iones áeñaladas en la fracción ant&- ·. 
rior el Consejo Universitario, integrado por dos repre
sentantes de loa estudiantes y dos de loa profesores por 
cada uria de las facultades y escuelas, procederá a nom
brar. de entre sus miembros un Rector que durará en su 
ieneft.!'go hMt~ oq11ie. ~~· e)rpedido el Eatatuto General .. La 
desigl)8ción del Consejo U:lliversitario pc)drá recae_r _en la 
misllla persona que desempeñe el cargo de Rector en el 
momento de la aprobación de esta ley. · 

III. Una vez hechas las designaciones señaladas en lá fracción 
anterior,, el Consejo Universitario procederá a expedir el 
Estatuto General que normará, en los términos de esta 
ley, todos los aspectos de la vida universitaria. 

Artículo 80. Queda abrogada la Ley Orgánica de la UNAM, 
expedida . 30 de . diciembre de 1944, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1.945. 
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Capítulo 11 

. ·-···· 
: _:-"-'. '· 

bn. mot6r político de la 
· :,:cOricertaC.ióri ·:democrática· · 

;:.,-

:La c:o11e:ertiu:i,Sn ~ un r~uerimiento mex.ic&no; muy, prol?ahle-' . 
'.1ºfr mente una utopía; la aventura de-nuestra época que nó puede 

;ser fruto espontáneo y natural; .Como todas las revoluciones 
politicas, será precedida de un largo proceáo de extensión de 

. la _conciené:ia de su posibilidad; de socialización dé un; proyecto 
, . de- consenso y también de su~adopción por las fuerzas sociales 

•. v no]{tieM fund~ment~I~, 
e ::~- ~En°elpr~rite tiene por~~~ir un e~enario d~ relac::i~n~ entre 

agrup&mientós y personalidades partidarios de la concertación, 
que pugnen sistematicamente para cubrir el vacío existente. y 
abran la brecha a la concertación democrática. . . . 

Mis esfuerzos personales y los de un puñado de compañeros 
apúritan en esa , dirección con buen tino. Nosotros hemos 

·· proclamado la· necesidad. de ia concertación y de la propiedad 
democrática y disponemos de. un cuerpo de ideas iniciales que 
pueden ser :útiles para. fundar una _fuerza nueva, un renovado 
tipo de relaciones entr~ la democracia mexicana. Estas que 
sigÚen son nuestras te.sis fundamentales: 
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ProclaJD.a DeJD.ocrática 

lo. . El . centralismo ahoga la . participaci~n ciudadana. El 
.. centráliSIJlo. ha deformado al páís y tüvo eri la .disÓluCión 

·. de lc.>s partidos locBles y regionales su elemento político : 
··. para menguar y restringir a los pueblos mexicanos. ~l 

derecb,o~ de . deé:idir por sf mismos el rumbe> :económico, 
político·. y.· soci&l de : ca4a. estado y· de fí¡;'~iiiMiiói.¡· :;;<:1~~ • 
En estas. condiciones~ es iiripres~iJidi,bl~. iniciár en: todo 
México> la. constitución de· agrupainitmtoaé que· procuren 
la toma de decisiones por el propiél pueblo. · · · 

·.·Así como el. centralismo e8 una caiainid~d nacioriál que 
. 8niqúila. aI' federalismo,'.: por . e(cuál: Jriiles de corop_~tri<>:-•. 

_ . tas e>freiidaron su vida~ el r~uitiánio de los Partidos 
· ... políticos.nacionales fomenta el burocratiSmo y la úSur-., 

· ·· pación de la voluntad local. · - · · · 

·: La democratización del País es la base necesaria para la . 
... . formación de agrupaJnit!ntoa políticos estatales y su irite

.... gradóri federal; manteniendo entre. eiias ·:y. coíiió1f'deniá.ti 
. partidas deoéráticos_c_una relación estrecha ,de amiStad., · 

: coordinación y solidaridad. .. · 
2o. En nuestras fronteras se atesora la identidad naCional. 

Son. un& fortaleza histórica del seÍ.'.' mexicano, una de sus 
reserva& más acreditada.8 en la. confr0ntaci6n secular y 

· en· Ia cotidianidad. Loa fronterizos día con día viven la 
hermosa experiencia de· nuestra naé:ionalidad y, ante ·el 
país, proclamamos la deCisión inquebrantable de·. refor
zar· lu.os con nuestros. compatriotas y sus descendientes · 
quienes, a causa de la situacióri naC:ional, viven y deben 
trabajar al otro lado de lá frontera. Nosotros tendemos 
la mano al generoso pueblo norteamericano y postula
mos la decisión de caminar junto a los norteamericanos 
partidarios de la democracia y de las relaciones amisto
sas mutuamente provechosas. 

3o. Hoy, como siempre, postulamos la voluntad inquebran
table de observar, defender y luchar por la aplicación 
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irrestricta de los derechos y de las obligaciones conteni
das en. nuestra Carta Magna. 
Asimismo, nos comprometemos a luchar por .reformas 
que consoliden los avances históricos, tomen en cuenta 
la nueva realidad y tracen el camino al Méxi .. odel siglo 
XXI, país en el que nosotr.os y nuestros hijos viviremos 
un nuevo período de desarrollo., Siguiendo los mismos 

. caminos. que señala la Con5titucióll para modificarla; 
.nos proclamamos partidarios .del cainblo constante .con 

sénfü:lo progreáistá. Somos demócratas c()nvencidós y 
vivire.rnos organb;ados para servir a nuestro pu~i_blo en la 

• gran marcha h&eia lademocr&eia ·como fürrii,a de.: vida y 
oé'.gobier#(;~---.· ~ ·:. -~-:···-_ ··;:.::~.~:~:.:.~·"··· ·· 
Somos partid8.rim¡ apasionados de la .convivériiia' derri~ : 

· .. crátfoa:. El camino de Mé~foó 'es el pluraliSmo jdeo}t)gico 
y l~ transfürmaciones pacíficas. f'Los pué~los, decía 
Madero én él Plan dé San Luis, eri su esfuerzo C()nstante . 
p()r }iac:er ., triunfarl()s i(lealell 'de.}~Jibe~t_ád ,{f:le 'la 

- justicia se ven precisados en, déteririiriados Uiomeritos 
··: históricos a . realizar ; los mayores sacrificios"; ,;sorí la · 

:violericia y el. fraude de -los poderosos; la explotációri 
y la injusticia, las causaá que incitan a la toma d_e otros 

... send~:rós que la.misma ley justifica: 
5_o~; ~· .' M,P.x\~.() e!'J :un país ri-::o. en, historia, en reeursos naturales 

-Y . eri ~1..atributo·· rn~, preciado: los -casi· 80 millones :de 
· ciudadánós con enorme talento,· gallardía y cap&cidad 
. de trabajo. . Desáfortunadamente las carencias de hoy 
todavía son casi infinitas y la& privaciones son obra 
de la . iileptituc:l, ·del , autorltarisino y, de la. corrupción 
del gobierno; . El gobierno monocolor, los monopolios 

··.y: las t_ransnacioriales han servido priÍlcipalmente para 
derrochar recursos y talento. 

De· los 80 millones de inexicanos trabajan sólo unos doce, 
los recursos y las reservás naturales ·están inexploradas; 
diez ·millones de conciudadanos no saben··leer ni escribir. 
Sori los gobiernos del PRI los responsables principales de 
que vivamos en la penumbra de la ignorancia y en la 
desesperación del desempleo. 
Nosotros proponemos que en todos· los órganos de go
bierno, y administración tomen parte· todos los parti
dos políticos y .vamos a luchar sin desmayo, para que 
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se aprueben loa planea de gobierno que contengan pro
gramas sociales para combatir loa grandes problemas qué 
afectan a.nuestros paisanos. · 

60. México es un mosaico compuesto por regiones económica, 
soci&l, geográfica y polfticamente bien definida&. Los 
problema& de las regiones sé pueden resolver mejor me-: 
diante una modificación administrativa que las considere 
. en su.realidad precisa y en .s\18 peculiaridades~·· Asimismo, 

·· . lcis municipióe sufren carenciaii, preearismo y la subyu-' 

... , .. :~:~rf ;~~~~e;~i;~;~ .. :::~:~¡¡-; i.1···.·~~"~~iUi8mi>·~1i '. iooá8 ·.· 
·. · · · ··· sua ína.Jiüeataeionea y restituir ál municipio la autonomía 

c;~ns.titticional. fara elfos nos proponéJriós pJ;omover la 
·~tcipacl6n':de. to.dos .. ,08 ciud&dariC. en Ur.:'adminis
. tracióli · níunicipllJ a través de 111' repreaeataci6n · propor
cióDal gerieraliZ8d8. y de la i!}C:()rj>ora.ción de los ciud&«)a
nos'siD ·p,,:rtido~:que también tiénéildertjclioa'(teé:idii el 
des.tin~ propio. "" .· .. ·. , . < .• ·· . . · ·.. .· .. . · · 
:r.~ coric~~~óri:liiunicipal ea el.p~to de partida dé un 
nuevo proyecto ,naeional. . · . . · . . · · 

. 7o. Loa puebfos d~. M~xico tienen c:briio uri~ de 'sus más 
. . . bellaa ÍirawC:ioneii ·.hiátórieaa 1~· C:6!Jlbiriaeión '8decuada ~ 

del espíritu solidariO con todos loa· seres humanos, que 
en cualquier parte del mundo bregan por conquistar 
sus. dereChoá a la libertad> . a la vida y al bienvivir al 
bien prÓducir. Basta recordar el sacrificio visionario . 
deMigue}Ram0sArizpe1 preso .. político.que en· España 
mlJilna, en el ·vie11tre del ·colonizador;· supo defender el 
.deréCho sagrado a· la independencia para asumirlo como 
aval'.de.nueatra decisión de rio acordar pacto con.ningún 
partido o agrupamiento internacional; para reeobrar y 
reforsar el internacionalismo de los mexicanos que es 

. otra de las grandes· tradiciones· que nos dan razón de 
ser e identidad· nacional. · 

80. Postulamos, como sustancia misma de nuestra existen
cia, la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política; independientemente de filosofías, credo religioso 
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democratizaci6n política y econ6mica, del avance cultu
ral y de la implantaci6n del pluralismo como· principio 
en la administraci6n pública. 
Nos proponemos crear una organizaci6n empeñada en 
elevar las condiciones de vida y de trab8.jo de las ma
yorías y para colocar a los trabajadores de la ciudad. y 
del campo, manuales e intelectuales en· el centro .de la 

.. gesti6n política y laboral. Una aaociaci6n política con 
·. vid1L democrática . inte~ . ajén,!L, ~ . ~Q!I . v.i~ios. del· cáüdi~ . 
llismo, la corrupción y .la componenda. Yamós ·ª lia'éerlo 

. ~todo para.vivir en l>Úblico.·en casa decriStál, narahacer 
. . . .. . . .... . ·~~j>.li.l?l!~J~ .i80.n~9a. p4~li~os~ En .este agfup&miento de . 

·· .·mexicanos. la soberanía recae· directamente é1f aus·riiiem..:· 
broa y por ello loa integrantes de· todos• s11s órganoa'de 

··dirección aerán elegidos ·siempre por voto universal, ·Se-
creto y directo. · . · · . ··· 

9o~ · Eri•M&ica unos poco& son dueños dé mucho y todos so
'.mos duefios.d.e nada.Los .• recursosliaturale!i·y humanos 

. son explot&de>s por la niinotía para su prov~cho personal: 
La enorme mayada sómÓs ·despojados de los productos 
de nuestro trabajo y déHrabajo mismo. ·· 
Esto no puede seguir aát •·. · . ·· .·.. .·.· . · · .. ·• 

. S~moa i>attidarios de la pro.Piedad.democrática:. 
!'foil d~arariic;a ~ii~Jriig~ d~i ~t~t~ko ~~~ii~poll~ta.y 
de. la conCéntración 'privada; . Postulainos la.coexiStenCia. 
de forinas de propiedad pública, privada;, estatal y &Ociat 
La expeiie11cia productiva enseña que la interrelación 
de estos sectores. es)a Jnáa conveniente; det.erminand.o 

: c:omo forma principal la propiedad ao·cial: ejidal, C:ómu-
. · nal; cooperativista, sindicaI, · solidaria,· etcétera. · Rec~ 

nocemos la propiedad privada, la existencia de sectores 
públicos y la formación de empresas estatales, pero· en 

- todos lo casos· los productores directos tierien prioridad 
en la propiedad y en: la admiriistración del trabajo y de 
sus productos. Esto es lo que eritendemc>s por PROPIE
DAD DEMOORÁTIOA y este es uno de nuestros prihcipios 
fundamentales. · 

lOo. Constituimos un agrupamiento político respetuoso y pro
motor de la vigencia plena de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al igual que de todo el 
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sistema legal y de las instituciones constituidas. Pro
clamamos que la vla preferente para la conquista de sus 
objetivos poUticos e ideológicos es la democracia, por 
tanto se obliga a llevar a cabo sus actividades por me-

. dios pacificos. · · 

llo. • Reafirmando la& más hondas tradiciones históricas y la 
voluntad de desempeñar un papel activo en el fortale
cimiento y la conservación de la identidad naé:ional nos 
• integramos en un' organismo solidariO ~antihegemónista .. 

·•·:y antimperialista. Un agruoari:tiento político indepen-
. .:diente que. no acepta ningiili tipo _ _dé subordinación ex,. 
., : terna, sea giiDemamental, partidista' ó 'ici que.1\iere> • 

:'. _ _rL. •.·· ,; , ·. ,· '. ·-. r. ' , . _- :• ·" " ,~. _ : 

U:O. Nuestros .soll los principios ideológiC:os, económicos, so
.• dales. y. poUticos que cimentan a la historia de MéXico 

y. alientan la marcha de nuestr.os compatriotas. ala. edi-
' . ficación de un pala n'4evo1 li?re de explotación; de una 

,_ ... " .. s~~ie~ ,e_c~pstr~d~,.s_ob~-~ ·~- ~~~~:.del.~r~baj~~J~:-prO-'-: 
.ducció11, la libettad¡yll\ democraciá. ' 

••.. •Los· mexicanos teriémo~ .dert!cho· y: cápacidad¡. pod~Iiios 
.. y deseamos tomar parte en lós asuntos de la condU:cción. 

pública participando en un gobierno 'dé concertación de
.·. ~ •• cc:á.ti::a, :fundado. ~n Ja !'~ª1id11,~ comp~eja y ,riiulticul-
: tural~ pluricl&sista y pluriétnica. · · · 

. ·:- .. ' '.: . . ~ . 

130~ , Un gobierno de concertación democrátiCa será el tesul.:. 
· .tado directo.de la voluntad.electoral de lós mexicanos en 

una auténtica representación proporcional, combinando 
adecuadamente el equilibrio de poderes con la. existencia 
de. un. Ejecutivo fuerte Y• autorizado¡ de. un Legislativo · 
poderoso y respetado y. de órganos :judiciales rodeados 
de autoridad y de elevada investidura ciudadana. 

140. Los actores .de la historia, del drama mexicano, los cons
tructores del porvenir y los protagonistas de hoy son los 
trabá.jadores de la ciudad y . del campo¡ los obreros ma
nuales é intelectuales¡ las clases medias y los empresarios 
nacionalistas tan severamente castigados por la crisis¡ los 
sindicatos; los ejidos¡ las organizaciones sociales· todas¡ 
las Fuerzas Armadas¡ los partidos y los agrupamientos 
políticos¡ los mexicanos que viven y trabajan en el ex-

. traajero; las mujeres, los niños,· los ancianos, Jos indios, 
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los creyentes y los que no lo son; los industriales honestos 
y laboriosos. 
México es el producto del esfuerzo creador de la mayoría 
de los paisanos y ellos tienen el derecho indiscutible a to
mar parte en los asuntos políticos, a mantener y dirigir 
sus propias organizaciones; sean municipios, gobierno de 
los·estado8 o gobierno del país y a maritener la expresión 

_ y la vida constante de todas las organizaciones e insti-
tuciones de la sociedad. civil~ · · · ·· 

150. . N0s :asocianÍos en ·un 'escenario político respetuoso de 
las. crééncias religiosas· y filosóficas. de.· cada uno. de· los 

: e!!.!de.d!!!i?!!;:'.!!?, ".'!'!:!!:!!'"Y!'() 11t:i~() y c~vn:, partida_r_i() fir111:e 
de la sepáración del Estado y de .la Iglesia; en el cual 
tie~en cabida la _mística, la honestidad y el progresismo 
de creyentes y ateos .•. Los problemas principales del país 
·no s0ri lo_s religiosos y su solución depende. de todos los 
coÍnpat~iOtas~ , , '. , ; .. ·· , ,· , ·. , ' , , 

160; Nos niaiiüe&tamós a favor de una.'sociedad fuerte qtie es · 
·partido contrario déle8tatismo átrofiante. El Estado, en, 
, • s~ afanes omnipresentes ha: áubordinadof desriaturali- , 
zadolas füneiones delos partidos políticos, dé los sindi-
catos; de.las organizaciones· populares y campesinas, de 
Iii. e~~el:¡,,. de la prod1:1cción y de la cultura invadiendo 

.. casi toda.S las células de la-vida ·cotidiana•· El estatismo es 

. '.una:.ellfermedad paralizante.y:pugnamos por una mayor 
participación de.los c::iudacianos en los asuntos·.· públicos 

. y. en la.determinación dela cotidianidad; · ... .· 
17 o. · Rechazamos las·· prácticas monopólicas de los···. grandes 

consorcios nacionales y transna.cionales, ·luchamos con
tra los privilegios, los subsidios y las concesiones que 
les otorga·el Gobierno Nacional. La oligarqwa, aliada y 
agente de los intereses imperiales del exterior; comparte 
con· el Estado la. responsabilidad·· de. la situ&ción preva
leciente y debe ser 'sujeta a• un orden jurídico que acabe 
con prácticas que lesionan los intereses de la mayoría de 
la población. 

180. Nos manifestamos por el establecimiento en todo el país 
de empresas que amplíen la planta productiva y conce
bimos la instalación de maquiladoras como una opción, 
que bien realizada, puede significar un fortalecimiento 
de la economía en las fronteras, para lo cual es impres-
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cindible un nuevo orden legal que ponga fin a la realidad 
antihumana, antilaboral y antijurídica. 

190. Somos enemigos activos. de la corrupción y postulamos 
como antídoto único y· verdadero la implantación de un 
sistema político realmente democrático. 
La corru~ción es a la vez. Uii problema político, social,·· · 
económico, moral y cultural. Para erradicarla son nece
sarias medidas legales, !>rácticas. ejemplares de los. fUn
~ion&r~~: p~~li-~~'~··I~: ~~pres~~~·,_P~iv~-~-;-. :~.~ ~ lf.:;!~rie~:'· ~~--~ 
·pülli.lco8cy-8ociaies; de todos· lós-.eiudadanos;··.-·•.También --
delrespéto y la ampliáción de los derechos de partici
pación en los é:omisariados ejidales, 188 fábricas, la ma
quiladoras, los . comercios,. los .. municipios, las escuelas, 
las liniversidadea, ·Jos partidos .político y los··sindiCatos, 
en eLCorigreso y en ~l gobierno. - . 
En áltÍma: instanci- y, princip~lmente, .la é:~rrupción es 

· un· problema político que debe enfrentarse y- resolverse 
' con medidas polticas. _ · · . · .· · 

-El ~enacimieiito moral de la sociedad s~rá res~t~o de la 
ampliación de la democracia y de.la reconcentm,,Jizadón 

.. del i;rábajo como iutinte únicá de riqueza y \ina de las 
princiJ>a.Iés manifestaciones de re&lización humana. 

200. Fav~recemos Ia transformación -del sistema económico, 
··- social y, político para construir una sociedad donde los 
· · niñéis, la juventud, -los ancianos y •Ja· familia recib11n las 
oportunidades de desárrollo pleno; la alimentación, la 
educación, _la protección y el aliento para el óptimo des
. empeño de sus capacidades. Postulamos y luchamos por 
la escolaridad plena para los niños, por la. implantación 
de un sistema de prestaciones sociales y seguridad social 
á los estudiantes; contra todo tipo de discriminación a 
las mujeres y a los ancianos; por la jubilación de las 
mujeres a los 25 años de trabajo y por la creación de 
.la Universidad nacional de la tercera edad y de un sis
tema de· producción que aproveche las capacidades y la 
experiencia de los mexicanos en edad de jubilación. 

2lo. Impulsamos la implantación de derechos sociales y de 
la libertad política para lo exiliados que se acogen a las 
leyes y a la protección mexicanas. ·Pugnaremos sin des
mayo por la unidad de nuestros compatriotas que viven 



y trabajan· en el extranjero; proclamamos el estableci
miento de derechos políticos plenos para los mexicanos 
radicados en el exterior. Constituiremos comités cívico
patrióticos de paisanos en los Estados Unidos de Nor
teamérica, para promover su organización social y pug
nar para que las embajadas y consulados desempeñen un 
papel.activo en defensa de la raza. 

220. Son fundamentales los· derechos humanos a la vida, el 
trabajo~ la vivienda, la alimentación, la libertB.d; la edu
cación yjii. ·seguridad~. 'Proclainamós ~l respetO .. abeoluto 
. a loa: derechos huinanos establecidos y. reconocidos en la 
Carta de· J.aá. Naciones {.JDidas~ Pará no&Otros eá 1Ína prio-

; _____ ..,.~,:..,.c._.,; .•• ,,., •. ,,-;.:~-·····• -··'·-·-·,;...; ,,,.. __ .~---'•-·-~·--·~--·.--- ,;,.,,.._, -··- ..... ·-· ·f--;,. - ... - --

.-i'ÁÜdU pu.u111~ .1 · .uumaoa 1& 1ucna conua · ia aronra1:1eaaa 
p9lici&Ca f ~l esfuerzo 'por_ l"' ht111)";Dización: dé las fun
cfonea· de vigihmcia y ele combate al éJ.élito y a suá causas 
'sociales, •pugnando por Já' rehabilitación de. las víCtimas 

- 'que por f;&l sittiaCión infringen el 'orden legal. 
2~o. .La independencia ¡>lena de las organizaciones socialea.t)s 

iin pririCipio elemental~ · Lá unidad· de· iOá trabajadores 
. en los siiidicatos, en 108. ejidos, en lás cooperativas, en 
las éoloniáa populares; 'en los distintos asentami~ritos, en 
las 'escuelas, etcétera¡ lieceeita del respeto pleilo de los 
partidos políticos a la voluntad de los·asoeiados; -
La renovación de' la nolftiea '"~ i,ttJ . "''"'v~i6n a una aeti
vidad genliina y '1-esp;t~a p~a n.;ciíaariarnerite por una 
·revolución· en los-comportamientos delos miembros de 
los partidc>a y asociáciones j>olíticas9·fundamentalmente 
por el respeto y la receptividad a la iniciativa de las ma-
sas.. . 
La· fuerza del movimiento. obrero, eampesino, popular, 
estudiantil, femenil: ••. radica· en su_ únidad combativa. 
Trabajamos activamente a' favor· de esta aspiración. 
Somos y seremos soldado~ de fila, . promotores indoble
gables de la unidad delpueblo trabajador, de las fuerzas 
y de los partidarios de la democra:tia y el progreso social, 
independientemente de siglas e intereses partidistas. 

240. La grandeza de México' descansa en los hombres del cam
po. En la tierra están la raíz y la esencia. De ella 
brota la esperanza de la redención económica, política 
y social. Los grandes ·problemas del México de hoy y 
la crisis, son el resultado de una política económica y 
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de una estructura sociopolítica equivocada, injustas de 
polo a polo en su capítulo agropecuario. Es común, entre 
nosotros, el propósito fundamental de la elaboración de 
alternativas para hacer del campo mexicano la fuente 
verdadera de la riqueza y el sustento de un país con 
posibilidades reales de progreso. 
Nuestra tierra ha producido lo necesario para alimentar-
nos y para exportar. · · 

... ;Ahora importamos cii.sL<lé todo. lo qü~.comemos como . 
.. ·resultado .de los errores~ de la mala fe_y:(:Iel espíritu an

/. ticampesino de los gobernantes. Luchamoá. por precios 
:·::::·éle garálitfa.jU.8tO. :Para 108·productos del campo yj:>or la 
. e elaboracion, • de programas agropecúatjé>s ccm la partici-

pación fúndairiental. y. decisiva de quiénes loa van a eju
cutar. El gran viraje mexicáno ea una vuelta al c~po, 
a la elevación y renovación de la vida .y· de la sociedad 
rural. ·.·· ·. · · · · · 

. ··. \ 

250 •. • Nos m&nifestamo8 por la . recuperaci6n ·.plena,. ideal y 
pr6cti~ del pluralismo étnico, por el reconocimiento de 
los derechas .. agrarios, _políticos,. c;ulturales, econ6micos · 
y soci&les de loa indios. Un camino firme en este sen
tido &ería la ftindación. eón subsidio federal y . mando ·· 
autónomo, ¡:lür clw ·propios indios; de Ja ::Universidad de 
las etnia& de México; · · ·.. · 

260~ Nos unimos ~n ~n agrupamiento abierto a todos los .ciu
dadanos, .en-él tienen lugar todaa:aquella& personas inte-
resadas en sumar esfuerzos. én poner._un grano de arena 
para avanzar en la conqui&tá. de'la. democracia plena, de 
la libertad y del progreso. sodal. Estamos hermanados 
en una asociación política positiva de hombres, mujeres, 
jóvenes y ancianos honestos y decididos a .luchar por el 

.. cambio democrático. Los enemigos de la libertad, de la 
democracia, de la paz, de la emancipación del trabajo y 
de los trabajadores; en fui, los contrarios a la·felicidad 
de los mexicanoá no tienen cabida en UD. 

270. Tenemos como principio fundamental la formación de 
ciudadanos interesados en el servicio, el bienestar y el 
mejoramiento de la calidad de la vida. El modo de ser de 
los miembros está encaminado a la formación del hombre 
nuevo, libre, solidario, trabajador, educado, realizado en 
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sus aspiraciones y potencialidades culturales, científicas, 
técnicas y humanistas. Ser miembro de filas implica un 
compromiso con la vida para enaltecer los valores de 
la Patria y de la humanidad. El participante enaltece 
la honestidad, repudia cualquier forma de corrupción 
y se rige por principios adoptados en su PROOLAMA 
DEMOORÁTIOA. 

·.COMPATRIOTAS: 

Nosotros, hermanos de. todos los mexieanos qÜ.e en· el país 
pugnan por el renacimiento democrát.ico de la nación, adopta-

. mº~ .. ~t~s.:Priil,c:ipié>~(Y ~DI! ~J:~~z~C?,11; .:. · · 

. · ··· ·.·.·. ·· ¡POR LA PROPIEDAD SOCIAL Y UN · .. ··. . .. 
GOBIERNO DE CONCE,RTACIÓN DEMOCRÁTICA! 
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Declaración de Saltillo 
Al. pueblo de México: 
A .los partidos,. asociaciones, 
personalidades democráticas y 

. revolucionarias: . 

·compat~ic~:=.s: 

Nosotros, Méxieanoalibres, herederos de Miguéf RaiiiosAriZpe~ 
José Antonio dela Fuente~ Ignacio Zaragoza, Francisco l. Ma
dero, Venustiano y Emilio Carrariza1 de-Jos· magonistas de 
Vies.ca y de Vacas; de Lucio Blanco, de los agraristas laguneros, 
de los mineros de. la macha de Nueva Rosita; de los mártires 
de PBiau, Cloete y Barroteráil; de Carlos Sánchez Cárdena8. 

Nosotros, nos dirigimos a nuestros hermanos de toda ia 
República y a 109 compatriotas que viven y trabajan en los 

. Estados Unidos de Norteamérica para manifestarles que hemos 
constituido una· nueva organización; UNIDAD· DEMOCRÁTICA 
iniciando una nueva revuelta contra el centralismo' que ha 
deoformado at· p&fs~ ·ª los eátados, a ·foá ·müriicipios; · aios 

· partidos político& y a las organizaciones soi::iales. · 
Es la hora de ·1a organización y de hacer frente a la crisis con 

procedimientos democráticos. Convocamos a todos los· mexi
canos a unir nuestra& manos en un haz de :voluntades para 
apropiarnos de cada uno de nuestros municipios, estados y re
giones revigorizando la lucha históriCa por el federalismo,· pilar 
de .. la historia y de la identidad de un México que involucionó 
al centralismo más pervertido. 

Deseamos que el país se gobierne de manera distinta y lla
mamos a construir, desde la base misma, un nuevo movimiento 
político, económico y social que también se gobierne de manera 
nueva y distinta¡ un movimiento diverso, social, económico, 
político y electoral que aproveche la crisis para provocar el 
desarrollo nacional. UD es una organización edificada sobre 
cinco bases principales: 

a. Una red de organizaciones políticas que incursionan en 
todos los terrenos valorando altamente la necesidad de 

144 

,::. 



crear un poder electoral. En la lucha por el voto popular 
se libra una batalla por la construcción de los órganos de 
gobierno y de administración pública. UD es un partido 
de mexicanos que saben, pueden y desean gobernar. 

b. UD está organizada para crear, promover y participar 
·en proyectos de comunicación social democrática y con
certados lo mismo en. los medios impresos como en los 
·electrónicos; ponderando en _todo su valor la importante 

· función social_ que desempeñan los profesionales de la 
comunicación y. los lídere11 de la opinión pµblica. 

c. UD, pugna por el .fortalecimiento de la sociedad¡ contra 
el .. estatismo y. el. predominio de. los monopolios ... Con tal 

. propósitoUD alienta}aformáción yelfortalecimiento de 
una red compleja, diversificada-; autónoma' y iiDre é:ié oc-·~ . 
ganizaciones·sociales. UD promueve la propiedad social 

. como prioritaria y rectora, pugna por la demoeratizáción 
·.de ia propiedad sea esta social, estatal o privada y pos
tula que las cla.Ses .medias tienen y pueden• tener un sitio 
de: honor al lado del pueblo,· convirtiendo su. descontento 

.· .. en potencial transformador. . ... · .· .... ·· 
d. . ·· UD :es una organización promotora de la libertad, la de

.inocracia y de la unidad sindical que actuará en todos los 
· sindicatos y centrales y en las organizaciones campesiná.s 
y populares en pro del fortalecimiento del papel político 

· ,ae-1os-_Lta.baja40I"as en. cc;:eo::;d!!.neie. eon -~@.-.~norme con-
tribución económiCa y social que realizan. ·· 

e. 'UD surge como un complejo de organizaciones arraigadas . 
. en la historia y el modo mexicano de hácer la política.· 

Tenemos raíz en la cultura de los pÚeblos mexicanos y 
enJa contribución de la humanidad a la libertad indivi
dual, a la democracia ecónómica, políti~a y sc>cial, a lá 
solidaridad y a la autodeterminación. 

Los miembros de Unidad Democrática y los. mexicanos que 
viven y trabajan én los EE.UU. asistentes al priíner Congreso 
Ordinario de UD, nos dirigimos a todos nuestros compatriotas 
para exponerles las razones que tenemos para caminar por un 
nuevo sendero invitándoles a iniciar procesos semejantes en 
todo.el país. 

Queremos dialogar con los mexicanos que forman parte de 
todos los partidos. y asociaciones democráticas, revolucionarias 
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y socialistas; deseamos.y pedimos amistad y comprensión; ten
demos Ja mano solidaria a Jos luchadores que en todo el país 
pugnan por reencontrar el camino del progreso independiente
mente de siglas distintas. 

Los contendientes de UD no son ni pueden ser Jos mexi
canos patriotas y progresistas, nuestros rivales son los respon
sables· nacionáles e internaeionales · de · 1a crisis, del hambre, ·el 
analfábetismo, el de8empleo y el deterioro de la caiida<fde la 
vida. · · · · · · · · .. 

.. ! ) Doet~??.~ ::. !?.~¡¡ai& •. :=;.;;aiiieeer un ·e.lima: internacio
nal dé co.exlatencla pácfflca y de colaborac16n multila
teral mutullÍJnente conveniente. 

. . . 
. . .· . . 

El mundo vive al borde de la guerra generalizada. Reagan 
actúa de tal modo que jamú, deSde Hitler,. nadie hizo.ta..'lto 

'.contra; la h'1manidad . y. Dadie puede crearnos tal. cátástrofe. 
,·R.oruild Reagan tiene al mundo en zozobra constante. Por pri

mera vez, para esta generación de mexicanos, la guerra es una 
amenaza y un riesgo real. El militarismo del actual presidente 
de los EE.uu;, ejerce una presión adicional y una nueva carga 
contra la Dialtrecha econ.olllfa mexicana.y red11c~ !.iC. pcsibi
fülaaeá para recuperar el-creeimiento económico democrático. 
Ha.Cer . todo. lo• posible para detener. a Ronald Reagán es una 
tarea priodtaria para todos los seres humanos que· aman la 
vida y, los mexicanos; estamos en condiciones de haeer una va
liosa contribución relacionándonos con nuestros compatriotas 
que viven.y trabajan allende del Bravo. Somos un pueblo pri
vilegiado por la historia universal; somos· e) único pueblo que 
dentro del hnperio tiene .una millonaria comunidad con identi
dad nacional y fuerza propia. Los mexicanos. unidos al pueblo 
negro, a los . blancos demócratas y a todas las minorías que 
aman la vida y la tradición de lo mejor del pueblo norteame
ricano, tenemos ante nosotros el desafío universal de unirnos 
y agrupar a la conciencia del mundo para detener la mano 
asesina de Ronald Reagan. 

Las potencias mundiales no tienen derecho a colocar al 
mundo al borde de la guerra y son responsables ante el mundo y 
ante los mexicanos de los crímenes contra la paz que se cometen 
por sobreponer los intereses estatales a ideales y aspiraciones 
humanas. El militarismo, del. signo que sea, atenta contra 
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la especie humana. Nos pronunciamos por el desarme total 
inmediato y completo. 

¡No más industria de guerra! 
Por nosotros, por nuestros hijos y por los hijos de nuestros 

hijos; por el género humano, demandamos poner fin al lenguaje 
bélico y a los conffictos regionales. Exigimos el retiro de todas 
las tropas dentro de sus fronteras nacionales y el inicio de una 
relación binacional, múltiple y general de colaboración.· 

2) ~óleo • un paú rico en recur.o• natural• y hu
mano• que padece una dram4tlca cr1wls por el .dominio 
de UJI •lstenia económico, poUtlCo .y~ 110Cl,.l ~:•tu. y 
d•P.K'..•dador. ·· · ·· · . · 

. . • MéXicé> es ·un país· predominantemente. úrbano, con una 
·rica superficie de poco menos de· dos millones de kilómetros 
cuadrados; litorales continentales por más de diez mil · kiló
metros, una zona econ6riiica exclusiva y un mar patrimonial 

. que.sumados superanal .terl'itorio.total. Caili·so millones de 
.. J1abitantes de los 56 pueblos y etnias que componen nuestro 

. ;rpaía son la mejor y más valiosa riqueza. 35. mexicános viven 
en cada kilómetro cuadrado. La mayoría son gente joven; a 
tal grado que en 1980 ·más de. 50 millones de habitantes aún 
no cumplfanJos 30 años. Tenemos petróleo, uranio, oro, plata, 
hierro, carbón, tierra, agua: rfoe, .:m;¡re¡¡ y bosques. · 

· · . > < LÓs ·pueblos de México somos gente laboriósa y por nuestro 
. trabajo existen 5 inillones de teléfonos, 250 mil· kilómetros de 
Caireteras, .cinco millones de vehículos, 25 mil kilómetros de 
"ías férreas, 68 aeropuertos;.4859 aviones; 847.radiodifusoras, 
113 canales de televisión, 4000 plantas de generación eléctrica 
que producen doce millones de kilowatts. Esta tierra, durante 
siglos trabajada por mano de campesinos productivos, nos dió 
para comer y para exportar. 

Los gobernantes hicieron de México un país injusto, con 
atrófias estructurales. A pesar de; avances considerables segui
mos sufriendo el crecimiento de carencias gigantescas en los 
principales problemas nacionales como son la educación, vi
vienda, salud, trabajo, alimentación, distribución del ingreso, 
producción, transporte, educación, cultura, recreación, de
porte, etcétera. La calidad del país y de la vida, así como del 
medio ambiente, están en constante deterioro. Francamente 
así no se puede vivir. 
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¡Queremos cambiar y vamos a cambiar! 
¡Tenemos que cambiar! 
Casi ochenta millones de mexicanos vivimos hacinados en 

una media de seis habitantes por cuarto¡ sólo un~ de cada 
tres tiene agua potable. De 1930 a la fecha la población au
mentó cuá.tro veces y la Población Económica1DeÍlte Activa 
(PEA) '_apenas se duplicó. P~r _la crisis están (1.esempleados 
o subempleados_ casi 20 millones y cada trabajador mcXicano, 
con su esfuerzo, sostiene a diez compatriotas mientras que. por 
. ~j~~pb;-~!:fo::·::::::::. uu. <.;o<lá Lraoajadorsostiene sólo a otro ha-. 
bitaiite~ Padecemos.ull déficit.de seis millones de_viviendas¡ la 
proporción entre el número de escuelas· y cantinas es de . una 
a tres¡ comemos una dieta criminal,: trasnacionalizada-y sin 
nutrientes; el país importa diez millones de toneladas de gra
nos; el desempleo total oscila entre el40 y 75% según distintas 
fuentes, pero en cualquier >caso es casi un crimen. Del total 
del Producto Interno Bruto apenas el 20% se. destina al pago 
de remuneraciones, mientras que más del60 es para lOs llama-, 
dos -excedentes de explotación. La· riqueza nacional, humana 
y física está desperdiciada por la ineptitud de gobernantes y 
explota4()res que· impusieron un sist~mª derrcchadcr. 

Los 4 años del sexenio ,del presidente Miguel de la Madrid 
han sido. como el Apocalipsis. , 

Los frutos del Plan Nacional de Desarrollo del Inmediato 
de Reordenación Económica (PIRE) y del Plan de Aliento y 
Crecimiento (PAC) están. a la vista. 

El Gobierno mexicano se convirtió en garante de los inte
reses del capital financiero internacional a costa· del hambre, 
de la miseria y de la muerte de los mexicanos; los datos son 
inequívocos. 

En 1986 la inflación superó el mayor nivel en toda la 
historia del país. Desde 1925 no se llegaba al nivel de este 
año y la perspectiva no es diferente. 

El Producto Interno Bruto disminuyó en 12%, el ingreso de 
cada mexicano cayó en un veinte, la inversión privada decreció 
el 65% y la-extranjera un noventa. La deuda externa supera los 
cien mil millones de dólares y los nuevos créditos se contratan 
con una sobretasa especulativa sobre la Libor. A pesar de los 
anuncios rimbombantes y de los programas de emergencia, dos 
millones más de mexicanos perdieron el trabajo y el futuro no 
es menos dramático. 
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El PIRE no dió los resultados ofrecidos y ya fue sepultado; 
este es el destino del PAC y de todos los planes impuestos por 
la autoridad sin concertación. 

Es imprescindible una profunda reforma económica, un 
cambio radical de rumbo como postulan el Congreso del Tra
bajo y todo los agrupamientos democráticos y progresistas. 
Ello requiere, primero que nada, de la nacionalización del Go
bierno mexicano; para cuyo fin es pertinente aetuar con i"nte
)igencia y perseverancia, con prudencia, aúd~ia y combativi-
dad. · · 

. La situación .económica .no. tiene solución a favor. del. país 
siri un· cambio fundamerifal. El PND.resúelve los problemas del 
capital finanCiero internacional y acentúa la injusticia. 

El dilema no está. entre el Estado y'los monopolios. Esta 
es la gran ruptura conceptual y práCtica que debemos iritentár. 
Estamos en la 'ruta del poder democrátieo de la sociedad; ésta 

.,
1 

'es la gran encrucijada uriiversal y mexicana: · · 

3) México es un paía democrático y progresista La 
an:ienazadora derechizaci6n es derrotable, · 

. . Lá. ·sociedad mexicana .es complejá, multiclasista, pluriét-
. ~~a .y ·plurit:ultur::.!. ·E~ pluralismo ·r~.~~: no .tiene: reflejo en la. -
representación. política. El centralismo· ahoga la participación 
ciudadana, ha deformado al país y tuvo en la disolución de los 
partidos locales y regionales un elemento para usurpar' a los 

·pueblos el derecho a elegir y decidir~ ·· 

Entre los elementos que conforman' la crisis política está 
la contradicción' entre el despotismo centralista y la dinámica 
n~cesidad descentralizadora. 

El sistema político conserva algunos valiosos rasgos de esa 
democracia formal a la mexicana que debemos mantener y 
desarrollar. 

Los mexicanos demócratas, a toda costa, debemos impedir 
las salidas violentas que producen retrocesos, aprendiendo a 
convivir en el pluralismo y la tolerancia mutua. 

Anhelamos caminar hacia adelante y por eso combatimos 
la política de guerra priísta contra el pueblo¡ la represión 
oficial del cierre de medios de comunicación y la contrarreforma 
electoral. 
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Priva. el centralismo y el amasiato del. centro con los ca
ciques; se desarrollan las contradicciones de los grupos locales 
con el núcleo del poder. 

El PRI recibe ·Ja censura de la población urbana como· 
responsable de la crisis; recurre al fraude y a la imposición 
derrochando recursos. 

_ El Presidente se convierte en activista abierto de su partido 
y utiliza al g1isto1os mediós de comunicación y a la institución· ·-._ \ 
_:p.~~¡~~~~.i~t: ·.:. -· . ' . · ..... _,_~--.\ 

-~- --~~-~---- . J_,A· -~~t"n';!~-~~-~~----~pe~··~::::.::.t~; _· ~! .rc3~-~- ·d~i.tÍiB~ ~e'···-i&s ~-, ~ --
urnas· pÓr el descrédito de todos los partidos que no aciertan 
en sus empeños de promcición electoral. ' .. _- . . . 

Una minoría &':lbierna con el respaldo. de la minoría y la in
diferenci_a de la mayoría, poniendo _en entredicho la legitimidad 
del sistema. . . ' 

Loé fraud~ y-el y~~b~~o indtan a la rebelión. _ _-
La derecha no se distingue en nada de Ioii métodos priístas, 

.engallada· con los. fraudes _injustificados adopta actitudes sedi
ciosas que la conducen al suicidio. 

El .fortalecimiento del PAN_ y la hiperactivaci6n de la dére_
ch&:- ~~idt\ en·. t~rno. a !: dc::~tc:i.bili;;;éi.c~ón.-.antlc:oinunistB·~.:pUéden ser detenidas siempre y éµando los elector~s actuales y 

-·los potenciales dispongan de _opciones viables, democrátic&S, 
transformadoras y distintas que se encaminen a modificar con 
sentido. justiciero la vida cotidiana. 

4}. Los partidos -deniocráticos -pueden emprender una 
renovación para .tomar un lugar con el pueblo mexi
cano en la lucha por la resurrección nacional. 

Desde ahora hasta. marzo de 1988 nuestro pueblo, la demo
cracia mexicana, dispone de .un plazo de ·gracia para integrar 
un frente que modifique la tendencia, detenga el descenso elec
toral y multiplique la influencia social, económica, ideológica 
y política de esta corriente nacional. 

México es un país democrático. 
Históricamente el partido progresista es actor y protago

nista con el pueblo de las grandes Revoluciones de Indepen
dencia, de Reforma y la Constitucionalista del 10-17; las ex
propiaciones y nacionalizaciones de los recursos naturales y las 
transformaciones progresistas, son la obra de los inconformes 
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que unieron talento, voluntad y esfuerzo para hacer andar, ha
cia adelante, a nuestro país. De esa corriente formamos parte 
todos los partidos y asociaciones políticas y sociales que hoy 
luchamos por un·nuevo rumbo. 

El pueblo mexicano es de izquierda. 
Esta en la historia. 

. . También es un pueblo libre, trabaja.~~>r, independiente, 
feder~lista~ pluralista y. con. hondo frenesí por la justicia, la 
propiedad sociat, el' respeto ·ª la individtiaiidad y a la, vida 
social colectiva; al mejoramiento de la calidB.d de la vidá. 
_ . A partir delos años treinta, después deJ8".expropiaci6npe

.. tiü!t:-.::.j !::::: p~!'.t!tlo!!d"" i'7.f!.Uierda entraron ell;Una crisisy~_d_e'.", 
masiado prolongada •• Los grandes movimientos sociales; la in~ 
surgencia sindical de 1956-60; la revuelta campesina de los pri
meros sesentas J ante todo el sacudimiento estudiantil popular 
de. 19€)8, sometieron a todos los agrupamientos democrátieos a 

' ' '' una: revisi_ón interna de concepciones modos de ser~ identidad 
}~~~ pe~dil; proceso que todavía· no concluy~;-: El· s11rgimi~nto en · 
-,;·• 1961 del Movimiento de Liberación Nacional; donde cristalizó 

la unidad' de socialistas' de' todos los matices y demócratas 're
volucionarios, es el más alto punto logrado en las aspiraciones 
riacionales'para crear una fuerza nueva que vigorice el·desarro-

Jlo ·económico, . político y social. 
- . Por desgracia nadie logró acertar en predicciones y pfoyt!C-

tos; . ··- · . · .. . . · · 

. Todos en conjunto estamos al borde del naufragio y pode
mos contrihufr á una autoderrota de proporciones gigantescas, 
comparable únicamente a la recibida en los áños treintá, nadie 
tiene ni toda la culpa ni toda la razón. -Todos tenemos. una 
parte de responsabilidad y de razón. · ·-

Es la hora de una revisión profunda que instaure una nueva 
relación entre los mexicanos progresistas.' 

El crecimiento de la oposición derechista también se debe a 
la falta de tino de los partidos y agrupamientos democráticos. 

No debemos seguir autoengañándonos descargando todo 
el peso en los fraudes y en la mencionada derechización guber
namental. 

Si juntos encontramos una alternativa común, proyectos y 
proposici6n política; la crisis primero que nada favorecerá a las 
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fuerzas del progreso, de no ocurrir así, se deberá al desacierto 
colectivo e individual. 

El renacimiento nacional· depende de la resurrección de la 
democracia. Esta es una tarea de todos y es la gran tarea 
nacional. Es necesario crear una izquierda a la altura del 
pueblo de México y convocamos a todas las. organizaciones, a 
los mexicanos libres, ·a las personalidades·y .. a·los intelectuales 
á emprenoer en c:Oincidericia de .objetivo& la tarea de examinar 
y diseñar el carácter, las especificaciones; los programas, el 
lenguaje. y las plat&rornias; la c:C,tidianidad de. la organización . 
política democrática que el pa~s requiere. . · · 

srEl eatatiamo ea UD cáncer· maligno. Méxiéo necesita 
un . ala tema aocial de organlsaci6n poderoso; diversifl,.. 
cado, autónomo e inaubordinable. 

El Estado m~iicano es .un monstruo . 
. • '. , i.I,as · individu~s, las hlstituci~nes, · las sociedades . y la• socie-' ·• 
dadrtodoá es~amós vigilados, acosados, sometidos, esclaviza- . 
dos. El Estado por obra y gracia del sistema, de la burocracia 
política y del poder supercentralizado se hizo sinónimo de Pa
tria, la patria de Nación, la nación de Gobierno, el gobierno de 

. PRESIDENTE. 

La sangre dei-ramada en las grandes contiendas por el fede- . 
. raliitmo, contra el. despotismo y la injusticia, pareciera derroche 
inutil. Un país• con tan difundida ideología federal es el reino 
del centrálislno. La propia izquierda, los partidarios del pr~ 
gre8o sociaÍ y 'de la demó.cracia también están atrapados en 
la idéologíá del estatismo que . falsifica. el . dilema . nacional en 

. la contradicción·. Estado-monopolios, olvidando que son com
ponente de un binomio. La oposición real en México y en el 
mundo, el eje de la crisis mundial de la civilización, lo prota
gonizan las aspiraciones descentralizadoras en· favor de la de
mocracia económica, política y· social .directa que choca con el 
absolutismo estatista. Esto es Polonia y es México. 

Este es el mundo contemporáneo que se siente acorralado 
por. otro elemento, el .de las transnacionales que son el Estado 
de Estados; la versión imperial contemporánea. 

México es un país de tejido social, cultural y económico 
muy diversificado, además de complejo,. y un sistema político 
decadente constituye una verdadera camisa de fuerza. Los 
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partidos requieren respetar plenamente a los movimientos, a las 
instituciones y a las organizaciones sociales; a los individuos. 

No más partidos que usan a los mexicanos; hacen falta los 
partidos usados por los mexicanos. 

La alternativa viable pasará por una revuelta civil que 
coloqt1e al Estado, al gobierno¡ a los poderes· y a Jos partidos 
en· su verdadero papel de gestores de la vida. administrativa 
y conquiste de facto, para la sociedad, nuevas y superiores 
atribucióries. . . 

6) El centralismo esta en decadencia y es la hora de su 
· :inuerte: · · .·.· ,, .. · · 

-~,; ··-" ·~ _,,_ ...... -· - , ~ 

. , ··El éistenÍá mexi~atio pade~e un cretin.ismo crónico, inéilra...; 
ble y pernicioso~ El centralismo atrófia al país y.lo enferma. El 
centralismo ahoga la participación ciudadana y esta en. el .eje 
del viraje a la derecha. El centralismo. ha deformado al país y 
tuvo, en 1929,' al constituirse elpar~ido oficial;· en la disol11~ión 

;\. de los partidos regionales, su. elemento político para menguar 
:/\y restringir; para socavar a lós pueblos mexicanos el derecho a 

decidir por sí mismos el rumbo. económico, político y. social de 
cada región, estado, municipio y comunidad. El Presidenté de 
la República somete al país," la burocracia central a las locales, 
Jos gobernadores a las regiones, ayuntamientosy comunas y los 
·caciques. al pueblo ... Todo el aparato del poder atenta· contra la 
democracia y la .cultura; · · · · · · 

Sufrimos una confiscación de la soberanía popular a. cargo 
de una· casta tecnoburocrática. 

El centralismo es una calamidad nacional. que aniquila al 
federalismo. · 

El raquitismo de los partidos políticos n~ionales fomenta 
el burocratismo y la usurpación de la voluntad nacional. 

Los partidos de ideales democráticos y socialistas repro
ducen, en ocasiones caricaturizados, los métodos y procedi
mientos del partido y del gobierno. El culto al centralismo 
democrático es una religión extraña al país que debe ser extir
pada. 

Hoy, nuevamente, el dilema nacional y también el de la 
esfera de los partidos políticos de izquierda, se sintetiza en una 
disyuntiva: centralismo o federalismo. 
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El nuevo México, si va a surgir de la crisis, será un país 
federal ampliamente democrático. Una Federación en el sen
tido más. amplio del término. La democracia es real mientras 
las decisiones se tomen más cerca y más directamente por los 
involucrados. Los trabajadores serán protagonistas del pro
ceso productivo si toman parte en su dirección y realización; 
los . campesinos si determinan cultivos, precios y apoyos; los 
mie.mbros de los 'partidos y asociaciones si resuelven en sus 
jurisdiéeiones y toman parte de .lo federal; los pobladores si el 
immicipio es suyo; los habitantes de los estados si resuelven sin 
el centro; los gobernadores si tienen soberanía; el Presidente si 
es éiegido por todos, ei Congreso si es prÓporcone.l y el. país, 
t;oaos IÍos0Li:u&1 luii -¡;;. c::.:;~·c::hent!!. m!l!onP.R de mexicanos, si 
hacemos realidad esa aspiración secular que es el fedéralismo. 

La inve~tigación, la técnica, la literatura ylas artes florecen 
sólo en un clima de libertad. La nueva mística civilsurgirá 
cuando el culto al centro hegemónico sea sustituido por el 

. . .. fomento a las. decisiones de base. · 

+'lo El.centralismo está eri de~adenciá. y debemos contribuir a 
su muerte~ ¡Así será! . . . 

7) El HUJJlania:rno Democrático. 

:_- La razói1 pthnera. y dcfirutiYe. que justifica la lucha social, 
eL heroísmos fa entrega, los sacrificios y la combatividad es 
la búsqueda del bienvivir, del bienestar, de la.sÜperación de 
la especie humana; del mejoramiento de la calidad de vida y 
también de la preservación de la· vida misma¡ · 

··El· hombre es ideal humano. 

Los revolucionarios bregan para que el hombre deje de ser 
el lobo del hombre, según frase afortunada. 

La solidaridad, la tolerancia, el compañerismo, la camara
dería_ y la prudencia son atributos de una conciencia superior. 
Por desgracia estamos ante fenómenos sumamente graves. El 
humariismó democrático, la busqueda del hombre nuevo, la to
lerancia, el pluralismo y la solidaridad han sido relegadas por 
el sectarismo maniqueo y la razón del Estado. 

8) Una nueva for:rna de ser y de relacionarse de la 
de:rnocracia :mexicana. 
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La unidad de los patriotas, de los demócratas y de los 
socialistaá mexicanos es una aspiración positiva y valedera. 

La unidad necesaria y posible no es ni puede ser la orgánica. 
Hoy, en el México de 1987, y en el mundo en que vivimos, la 
idea. de .un sólo partido· de izquierda es tan dañina como reac-
cionari&.:- , 

. . El• plurálismo Y' la diversidad son datos objetivos que de
,· ben. tener una repreaent~i6n org~zativa. . Los . Partidos de
. mocr,tiCos y progr.,sistaa .no tienen porqué ser antagónicos en"' 
tre íií~ E>(i.Stéií varios y 'distintós por multiplicidad. de identida-: 

··· ... ~ : 01¡;~.-''!J:::i:~!?!~-:~An.de .Unidad de .acci~~i,~ s,ólidaridad, emulación, 
·, coritiendaleal, debate'abierto y Iio dogmÁtico es n:o:iíOlO''iJüai.bfo ·······"··""'-"'""'• 

,., sino b~préacindible. . . ' . . '' . ' .. · ' 
· .· .. · .Convivir. en la diversidad es el estilo nuevo dela existencia 

viable<para avanzar. •Seguir como hasta ahora.es prolongar el 
marKfuaihl1110.. . . · .· · · . 

·,:;.~-expe~iencia defusiones precipitadá.s produce resultados · .· 
contrarios a lós perseguidos; .· . . . . . . ·. ' ' . ' 

La existencia de .tina gallla tan, variada de organizaeiones 
permite suponer que hoyla unidad en la acción comuri pasa por.·' 
la formación de frentes específicos,.de.movimientos·peculiares; 

· .:: de fa e~ne°"'rtaci6n. de.acuerdos. y convenios. · 
· .. · ~ L.~_grandes t~~ nacional~~· requieren la 'búSquéíia dé 
:una nueva forma de existencia y relación. A. nosotros se :nos 
oéurré. viable cáminar todos.hacia una especie de federación.de 
partidos nacionales~ regionales, estatales .y municipales; donde 
~gan un ,lugar todos los grupos en igualdad de condiciones, 
un& teéleraC:ióri o frente político encaminado a. construir poderes 
fuertes eri lo electoral, ló económico y lo social. Es esta la 
· inieiativa que nos puede sacar del pantano y evitar el naufragio. 

' UD pide a todos los compañeros de la iz,quierda una especie 
de tregua en el verbalismo y la lucha intragrupal iniciando un 
proceso de. aproximación real. 

Ni todos tenemos toda la culpa ni toda la razón. La 
aproximación a la verdad y al conocimiento es un proceso 
de busqueda que debe ser abierto, científico y, por lo mismo, 
antidogmático. 

Descubrir la nueva forma de ser y de relacionarse de los. 
partidarios de la ·democracia en México puede ser la contri
bución histórica de nuestra generación. 
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9) ·El México viable. 

No está por demás. repétirlo: México es un país rico en 
recursos natilrales·y .humanos. Las generaciones anteriores nos. 
legaron una sociedad plural con .un grado importante de des
arrollo industrial y eéori6mico; somos producto de una historia 
de pluralismo·. cultural. y multiétnico. . El· dato de .la . frontera 
con el país Ínás desá.rrollado. y poderoso del mundo es mevita.,. 
ble. y la ei<iStenCia de '17. millo~es de hábitantes . fronterizos. e~ 
otra particularidad~ El monopartidismo o elsistenia d(! partido 

.·. dominan~e y iúiCioffiinipartidcs subsidiarfos cari~6 a la naci6ri . 
. .. .. .. .. -· ,~:,~- · -_:·~-· L¡~~ ~-: ~~CeS~s·:·· 'y·:·: 1~:~.:.~~pG~~ü_ci;;:.=:~~~=~d~T??e!"!~_~~':'~.·.~·~~V.ita~~-~.a- ,, 

evitar algo. semejante en nuestro p&.ís. · ·. · · · · 
Ni elPRI, ni la derecha, ni la.izquierda, 'cada una como 

·corriente,· y· mucho.menos· un partido, .puede· gobernar• solo al 
país.; · -.-.' 

~~Nociebemos. tenerle miedo ca ·la.realidad• .. Al1 má.rgen, d.(! 
dogmas e~tranacionáles, una sociedad tan diversificada<y plu.:. 
ral sólo puede 8.vallZar si cuenta con un sistema político igual-
mente ·plurat · · · · 

· La propuesta de establecer U:n sistema .de gobierno de 
concertación democ?:ática nos permite· prever y·. vislumbrar un 
país >donde· 1as inevitables contradicciories~ ·fas di.Sput&.s _ po.
los intereses entre l.as clases y : los sectores:. y la contienda :- · · 
entre los partidos se realicen en un marco de paz democi'átiCa; 
Este entorno es el más conveniente para un México ·vivo y en 
movimiento, en lucha de contrarios y convivencia democrática. 

. Uri sistema de gobierno como el que proponemos ·e.en :la 
partipación de todos los partidos según la· fuerza. real;. con 
representación en los órganos legislB.tivos nacionales y loca
les; con una reforma en el Senado que· renueve y refuerce el 
pacto federal y restituya al municipio el caracter de célula so
cio /política directa. Esta es la forma que evitará la disolueión 
violenta y permitirá recuperar el camino del renacimiento y ·el 
desarrollo económico social y democrático. 

En el campo.· de la propiedad, es visible idear una fase 
nueva y superior que coloque en el centro a la propiedad social; 
rigiendo y coexistiendo con la estatal, la pública y la privada. 
Hoy la propiedad social, elevada al rango constitucional es 
absolutamente marginal. · 
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Un gobierno de·. concertación y un sistema democrático 
de propiedad son las transformaciones maduras y viables que 
permitirán el renacimiento económico, político, social, cultural 
y moral. La. crisis es ün reto y es una invitación. 

El prÓyecto de UNIDAD ,ri_EMÓCRÁ TICA 

_ ., .. Tenemos derecho· a caminar por un sendero nuevo y lo va'.". . :. x.,; 
. mós a. intentar. · Somos' una: alternativa nuevá. : Tenemos ideri;. 
tidad y formamos partedelpartido'hiiitórico'dela'democracia 
mexicana. Stfremos solidarios ,y vamos a. contender COil _los 
d~rilá9"1'-gruP-a!D!eii~o1:1~. j1flúPAP·•I>E~(o9_M'.r!9Á.;PJ"_et~Ii~~-.-ªer~ 

.. un·: nuevo·-· tipo· de' organización ·at· servicio ~del :hombre; de los 
trabajadores~ de los: intelectuales, de fos:individuós; donde las 
clases medias tengan lugar de honor junto a todo el puébló. · . 

. Somos partidario~ del federalismo,· ele la descentralización 
de la vida nacional; de la conéertá.ción y de Ja propiedad de- . 

. . :~; .. mocrát;ica. Aspiramos a descübr_ir una nuva forx;i~,de existeri;.' . 
_.•·•"da -.de -los mexicanos, progresistas en organizaciones. federadas~ • · 

Nos pronunciamos por -la existencia de. un .partido laico._ con 
un proyecto econóJllico, político y social _defiiiido donde ten .. 
gan un lugar las diversas escuelas y corrientes del pensamiento 
revolucionario, particularmente los interesados ell·aprender de· 

··- . nucs_tr~ ~h~sto_ri~--Y.··~_Il::· ~cntinuü.::--p~r. ct:;cndcrc: 4c:1::.,:indcp~n:... . 
dencianaeional; UD será unaorganización política con intensa·
Y libre vida intern~; ·los dirigentes natriráles dé la sociedad y 

. los mexicanos qué tomen parte d_e· sus organizadones tendrán; .... 
primero que nada, derecho de hacer vidá política interna; de 
agruparse en tendencias, grupos y fracciones; eri organismos 
diversos; éri partiaos muilieipales. y, si llega.Se'& avanzar mi'' 
proyecto federal, también en partidos estatales, regionales e . 
induso nacionales. Postulamos el principio de la elección di- · 
recta.secreta y .universal para elegir a los cuerpos directivos y 
también de la representación proporcional interna. 

Compatriotas: 

Es la hora de la organización y de la lucha. 
El mundo sufre una crisis muy profunda. 
Los riesgos de la guerra tocan a la puerta de nuestra patria. 
El país enfrenta la encrucijada más peligrosa y positiva. El 
gobierno está incapacitado para organizar los valiosos recursos· 
humanos y explotar los naturales en beneficio nuestro. Es la. 



hora de la organización¡ de la lucha independiente y clara, 
inteligente y perseverante. 
Nosotros aceptamos la invitación y el desafio y hemo.s resuelto 
desarrollar nuestra participación .. Nosotros,· hermanos de los 
mexicanos que en todo el país. pugnan por el renacimiento 
demorático .de la nación, hacemos un llamado a todos los 
compatri~tú que alienten objetiv~ semejan~es a. emprende~ 
una labor. coincidente :para,encontrarnos. dentro de. un tiempo 
en una feder&ci6n. de ~tidos deniocráticoil. . . 
• .• . . • ' . • . . ' . <: 

¡JUNTOS .sí SE, PUEDE!. . . ~ .. · .. 
¡PRó:PiE:OAí>j>EM:óciiA'.ric.A: y·, 

.. GOBIERNO DE ·coNCERTACIÓNI•' 
dVIvA MÉXICO! . 



Constitución Política. de 
Unidad Democrática.. 

ESTA .. TUTOS 

L .. J)ENO~ACIÓN ; SIMBOLOGÍA: .· 
. ... ·. , . : ·. . .. . 

·;.::~1~üio:ic;:tyN'loA:iii'iiíiil.:fooRATIOA:~~üri~~i:i~iiS'ii''.de. 
cb1áadanos org&iüáados para la participación en .él poder pe>-: .. 

· Jftico, la proé:b1ceiÓri' de bienes· materiales y cUJtúrales, la ins
tauración de un ·gobierno de C:o~certacióri demo.crática y la de
moératbación dtda propiedad~ UNIDAD DEMOCRÁTICA se 

.. , orienta por.el· priJ!cii>i<>. revolµc:Jonariodé)()!I: trabajadores del .. 
. ''\''{-tJ>íi"bl~: de MéXieo; comparte IU' aapiraciones de paz y pr~ . 

' : gresO de todos loa pueb)Os deJ mundo y basa BU actividad en . 
. · los principioa co~tenidos en la Proclama Democrática: UNI

DAD DEMOORÁTIOA es un instrumento del:pueblo surgido de 
los.fines y normas establecidas .en su Alternativa.Democrática . I!:~gra.IJla. de 1C:~ión) . y .. p,n ~·1 <Jon .. t!tueién. .Pcl!tk~ (E.;tQtu- .. 

: . Los principios de orgaruzaei6n de UNIDAD D:EMOC.RÁTIOA 
l!ion fruto direct(, de I~ tradjeiones, de láS c(>stumbres y ~pi
raciones; de la práctica y de la teoría de'los iriéxicanos .revolu
cionarios;· cie ·las'. condiciones específicas·. d~l . pafs~. 

. . . UNIDAD. DEMOCRÁTICA eS un~ aso~iau:ión política nacid
ná.l, civil y lafoa con libertad interna de sus agremiados que 
aspira a ser un agrupamiento de la mayóría de los ciudadanos, 
agrupando en sus filas a dirigentes naturales de la sociedad, con 
la diversidad de formas y organismos de participación surgida 
de los modos propios y naturales de organización. 

Artículo 2o. El lema de UNIDAD DEMOCRÁTICA es PRO
PIEDAD SOCIAL Y GOBIERNO DE CONCERTACIÓN DEMO-. 
CRÁTICA. 

Artículo So. El emblema que UNIDAD DEMOCRÁTICA uti
lizará como logotipo oes: un CUADRO NARANJA QUE ENCIE
RRA, ESTILIZADO, EN ROJO, SOBRE FO~DO BLANCO EL .· 



SfMBOLO AZTECA .DE MOVIMIENTO, POSADO SOBRE UNA 
BASE EN VERDE CON EL NOMBRE UNIDAD DEMOCRÁTICA 
VACIADO EN BLANCO. 

Artículo 4o. El domicilio de UNIDAD DEMOCRÁTICA será la 
Ci\ld&d' de México y los señ&la<los eri cada una de las entidades 
federativas de las regiones ecorÍ6inic8s'~. distritoé; Irtunicipios y 
deleg~ie>11es del país. , · · · · 

. Artículo &o~ ·•Para .formar parte de ·UD .basta manife.~tar 
po( escrito' o verba.lménté, en' forma individual ~.por la de."".' 
cisión 't:~lectiva dé ag~upami~ritos '.de' ciudadÜios :constitúidos, 

. la voluntad de organiZarse con m:g d~. c::qntribuir a su sostenk 
'' .:':'!;~~ mie~~ 'econÓmko; '~~esf¿r~aré~· pa~a realizar)~s pri~c:ipios y 

· ~·· el. programa de . ~c16,n. Senal.ada1nente para, .. ~oI1Segmr ,el go
. bierno. '.La ca:Iidad de miembro de UD se documenta mediante 
credencial. . ' ., . . . . 

:. . '-·' . 

Artículo 60 .. ·Los afiliados a UD tienen los sigúientes derechos 
.. m!ni:ncS-·{'r in•iclablea:,. - - ~- . . . . -

a'; ·• :Elegil:'.pór::Voto''l.lniversal, directo y seáeto íos dir~cti-· 
vos de la organización básica, los comités municipal~, 
distrita.les,. estatales, de rama y federales. 

o, · ·Elegir los ca~didatos a p,uestos electoral~s de la ji.iris
. ·dicción correspondiente eri v,otaci6n directa, universal Y.-

secreta. ' ' ,,, '' ·. ' . 
c. Ser elegido para ocupar algún puesto de dirección in

terna o de elección popular reunie.ndo fos requisitos que 
establezca la le.Y y esta Constitución. 

d. Participar en lOs medios de comunicaéi6n de UD y en 
. todá.s las a.Ctividades del partido. 

e. Participar en todos los casos en que se trate de resolver 
su actuación política. 

f. Recibir el apoyo y la solidaridad del conjunto de la 
asociación. 

g. Apelar cualquier decisión de los órganos superiores. 
h. ·Realizar sus actividades individua.les sin interférericias 

de índole-alguna por parte de: los órganos y organismos 
del partido. · · · 



i. 

j. 

, Participar .en la medida de sus ,deseos en la labor política 
de UD~ . 

Difundir dentro y fuera del partido las . opiniones indi
viduales' o colectivas, de organización, comité o fracción 
en igualdad de condidones al conjunto de miembros . 

.:Afú~Ulo.to. Los afiliados a Uo tienen las sigÚientes obliga-
"':. cfones: ,: : : .. ' . . . ' ' 

:·:··:~'.?_ .. , •. :::~-.-->.t.~_:''.-pif~ri.dhi.'.:y~·'reali~~f~ué~z_o~-.. ~~&-::püasmar·~eó!-:l~.-pi-~~ic~ 
. . :· · ~; '· 10-&:postuI&dos e8tahleé:idoá én la Deé:l&racióri dé. saitmó 
····::;'.''~:-::·:·:·-~;r~~~¡;~~;~¡ff¡?~üD;·.·~~··-1~:A1~~.i~~·v~Af~l~~-•Pi·J._ . 

. Cón~uciráe públicamente según lo establece laÍegislación •· 
n~ié>ri.&l; :Y: estatal.> • '· .· •,. ' ';<;: . ' :, ; . : . ; : ; : ; / . ' •.. 

···.Contribuir' al s08ténimiento matéri~.f de Úo~ &p;;rtando. 
; :; ; : . r~i,t~s seg411~ !al! )>~!~!lidad~!l;J)i!~nllleÍI,{: :::.e : ~·:: ·• ..• • . 

d~i :;/ : FÓrmar~ ·ideológica'., cµltú;r&l i pblÍtjcamente en'I()s. prin'." . 
. . .. ·-ci:pi#s'(iél hom}>re nueyo; divulg#· .y· Seguir él,·m~dó ul) . 
. . . . ··A~ ~1: ••. óbserv:an,do)ina .oonducta ejemplar i>,,;ra ser, dis'" 
· .· ·· t~ii¡q¡~c><Só~ialirieiíte'co~p ciu(ládan~~ .·· · · ·.. --.· . ·· .. ··· 

. Resp~tllr)a volunt84 mayoritada de los miembros de los 
.·~~e;::.::4?.~~;:=:·· e ·-~:;::~i~~-;,;:;-~-~:::;?_éi~~·::_dc _· ::¡~~:-_fo_~~-~-P~ta~ · 
Está prácticamente. prohibido. pretender o.imponer acuer;.; 

.·dos' ~ decisiones'. qii'e: no :Cuenten con el respaldo~ mayori-
tario>-'.· ·· . · , . . . ·.· . · .· · 

r.· ch'Di¡,iir'é:on loil'lnandat~s de ele¿cióri con ·p-~go abs~ 
'luto a los:comprorriisos electorales. .•. ·; . · 

~· . .. j.{~(,j~!J~ r~cú~~,._que 1~ 8~&.n ~~11fiadós ~º~ h~nesti-
.: · · daci pl~na y .rendir cuentas regularm~nte eri lapsos ·cia-

. ramerite establecidos. . . . ' ' . . . . ' 

m. LAS o:R.GANIZAC::IoNES·DE un 

·Artículo 80. UD es una , asociación política integrada por 
Un complejo diversificado de organizaciones que pueden ser 
círculos y clubes políticos, ateneos, grupos culturales, corrien-: 
tes sociales, grupos· de trabajo, médiOs ·de comunicación, clu
bes juveniles, femeniles; asociaciones. especializádas .y. toda fo. 
Gll,ma de agrupamientos que. surjan de las necesidades sociales~ 
económicas. y políticas del medió donde actúan ;los miembros 
de UD. . ,., . 



.Artículo 9o~ Las organizaciones de UD se rigen por el princi-
pio democrático de apego a las decisiones de la mayoría respe
ta11do· debidamente·Ia voluntad de las minorías; eligiendo sus 
órganos directivos por votación directa, universal y secreta; . 
publicimd~ con por. lo' men~ 45 dfaá .de· anticipación la con-

. vocatoria a elecciones y realizando campaña intern~ abierta y 
transparente. · · ' · · · · · · ··· · · · · 
.~ ..... 4'-•• 1~:. ··• n--~·:·:.'Y~-·- ~:~~-1....! ...... -~-:.:.L....1.--·-;._,_.,;..· ·----~'.:,., -.·:· '~·· _______ -.. .,._-._.:_~-,-- --~- . ___ ,._ .. -•...• - _ 

,_. -:--- ·~---'."'.""<-, ---· . ""~-- -~~-~·~•·•~ .. :G44_: .o.~- ~l::H~~':'.~'--UC~:,.J.~-----p~lllClplOS 
.. de vU.i~ll polfti~a y qé división del trabajo propios: 4e nuestro · . 
. ···país~' iristituyerido. <>i:cimisaciont!S en .. las · terienc:ia&,' lo~ ejidos, 

las comtlnidades, las coforii1M1, los iriunicipios,Jos distritos; las 
r,";g~on~ econ61Jlicas y los estados. . ·. . . : . . 

· .. LOS ÓRG:A.Nos :b~'bmE6c1ÓN- DE u1::r 
: r;J. '. ),':-::•:.~r - - ':.· -·~.:· · ''' 

Ai:tíc~o." 110. ]:~~· '6r~anós 'directivos .de. ÚÓ s,c)~ ~n -orden 
de amplitud de funciones: una junta d.ireetiva federal, :Una 
junta. directiva. estat&l~ cc>mité· municipal,.comit& distritales y 
tantoil'comités lóCales como diversificada sea 18. .orR&rÍizaci6n .. 

··.):;&'·autoridad súprema··ae:.üi> e8 el.Foro Feder&I;l; Aáamble~ •/; 
. Estátal/ Di~tritiil~ Munié:iPal ·y.· Gener&l · respéé:tivam'4!nte .. En 
~.odoa los niveles se eligirán comit&· de legalic:lad y justicia 
iiitt!rnll. y comisiones autónomas de auditoría; . . 

. . Artlculo 12o; Los integran~es d'.e los órganos ~ireetivos se 
.. éligeñ.én ·votaeión· directa, universal y· .. secreta •. · La composici6n 

de. los cuerpos de: direcCi6n siempre será proporéiónal .. En 
to.dos los casos se realizarán campañas élctOrales ;internas y 
los· j>articipantes .deberá~ postularse abiertamente realizando 
proselitimo en torno . a . planes. y programas. para . acelerar el 
cumplimiento de los objetivos del partido. 

Artículo 130. Los 6rganós de representad6n f~deral son: 

a~ .. ·. El Foro Democrático· Federal. 
b. La: Junta Directiva Federal. 
c. La Comisi6n de J .. egalidad y Justicia. 
d. .La Comisi6n Aut6noma.de Auditoría. . 
e. La Asamblea de Postulaci!6'n de Candidatos .. 
f.. El Foro Democrático Estatal. 

La·Junta Directiva Estatal; 
'i_~' .... • : • ·, 

~~it~~~~f ~~~Jii'.lili~~J,S:~~'~J~~~~x .•.•.· 



.Artículo 14.o. El Foro Democrático Federal resuelve sobe
ranamente lo relativo a los .documentos fundamentales; a sus 
lineas generales de acción. y. a las políticás específicas ... El Foro 
se reúne por lo menos cada tres años: y se integra con delega
dos elegidos d•réctamente en los organismos básicos. EIForo 
i;ecibe ~a infor111ación de todasJas instancias. d" dir~ccióri y 1.as 
SaD.é:fona. ·.· ·· · 

.. 

;.Á.iticulo',1~; ·La JuntaFeder.al es el 6rganomaridat~do pal'.a 
· .. · ::fé&¡ta&r.:r~•coiíduccióíi'di&.ri& de-&CüerdQ·,oon loa Ifoea.mient05 

~"- ---··:~:,;.¡,:,.;;.,;.~~·.1ae:~~~l;:_:_.pft.;~.=-.. r···~·-•·•\.,.a'.:n1 .. ;.;.~.,.;.r. ...... ~ft+.-... ~~",;. -v••·:..;~ .. -TnlDG'" · ~··-·t-;7~-~¿_:~;ií:ií¡~;.::-~ó1-~.1~-:;.rií;;_"b~T~ri«> Fci~~ y~-:;{(,;i;;~-;~ . 
· :éLJ>ieáidente y,otro el Secretario (;eneral. ,La.8 elecciones a 
. ·;· la)Ullta·ae re&li15an ·una vez c.ada tre8 años.·durante·el Mes 

· ..• ·.·. >;dé • ent!ro~ .• ~r fJ,-esidente y el Secretario Genéral ún~clriilente 
, /'/;pueden ,ser. ~elegido& pór: un período y aspirar ele J.ui;:cargo 

-.. 0~;~~°tt:i!~lv~;;t:!ªJ:~=~~~m1:ctr!~1~ea~~:rt~r~·· 
•.· ..• :. ~.reglame~to :eiíPt!Ciál que aprob&rá el Fóró' FéderaL Todos. las 
.;-,.· .. ór&ülO!s de :dil:eccióri furícionáhm·según. wireglamentó interno 
.. , y un ph.uide acti~idades apipbaéio internamente. El Prtl&idente 
. . ~d~ tJD ,tiene''la: repr~htación de UD. . , . . . . . .. 

•. L ·/~·;t~~ic~~":l~Ft~~c~iiii~i~~~d~··I.eg~ia~··y~.lüsti~iajía,ae 
'e,,' 'A'.uClitorf& 'iicl"iptegra:D, cada-'una .de' ellas, pór~ éiricQ miembros 

· c¡Üe 11erúl.elegidoá en lé>lli Foroa de :UD.. · ·, · .. · · ;; ... · • ' .. 

Artf~hl~~ÍT~~,;i~ ~bl~.d~ P~tuiaeión.·d~ .• C~ndid~tos:·~ 
. Ca,rgo.de .• ei~ci6n populiu':.ei!tará siempre abierta a: tof!os Jos 
' tj,11dacia,~qs clt!Ja jurisdicc;:~ón ccmespondiente. y. se. realizará a 
.cónv<)ca~iia de· la Juntá,correapondiente~ Previamente:a· la 
Asamblea se constituirá. una comisión interna que registrará 

.· a, los precandidatos cuidándo que cumplan los requisitos de la 
·., Ley Elector&l y los requisitós internos. i:.:os.¡>óstulantes presen

tárán sus. respectivas plat&f'ormas electorales y los argumentos 
para a8pirar· a la representación de uo. La ASamblea de Pos~ 
tulaci6n sancionará los resultados y su decisón será definitiva. 

La Asamblea de Postulación Federal nóminará los candi
datos a fos cargos federales y los correspondientes a Goberna
dor y a Diputados de representación proporcional. En cada 

· distrito y en cada municipio, siguiendo procedimientos seme
. jantes, se postularán los candidatos a diputados locales y a los 

•Y-1;1Iltamientos.. · - .. ·, . 

'>.> .. :.iJ.::.~.·.·163· ' 
. i': .. · 



Artículo 180. UD editará· regularmente su medio de comuni
cación social y una revista teórica. Constituirá además su red 
propia de medios de comunicación social electrónicos. Auspi-

.. ciará Un instituto de formación. política y otró de investigacio-
nes. f!Ociales históricas. y políticas. . · 

Artlcttlo i!Jo~ Los agrupa~ie~~os políti<:os'so~ entidades de 
interés público, forman parte dela·soberaníapopular y el sos
tenimiento dé sus actividades debe.ser equitativo.'· UD sostiene'· . 

. sus ~tividades mediArite · iás .. Pltl'ticipacion~' Y certificadcj.s <:Í.f!; 
·.·.:.~.~!.~~~!'.~!;.!~~· d::::::~·~:maa~ .. ·:-.::o;'¡;liíf;·iiegoci08:.y:.9<;¡:t;eo!l;;i:ted~• 

. · ·:nativos de los iecurliOs y prerrogativas ·que láJey · le· c:c:>ncede: 
. uo·iíifórinará·trimestralmente el origen y destino'de .sus·fori-:

dÓs,•.tanfo ala opinión.pública é:omoa la Comisión deAuditoría 
Iríttirna. · · · · ·· · · · º ;:· · . 

· A~;ti~ulo 200. · .. '.É!. Far~ DcmocráÜ~o' aprowJa.'.~'J regfanu~nt6 
•... ~.} de:~8ii.riUios 'para lo~ mierribroá que se hayari'dÜ¡tinguido en: la ·.· 

·'• ,. aplic§ión de l()S o_bj~tiyC>s:'de .UQ;;·: : . . . .· ~f' •; .. , .. . • ' .. 

Artiéwo· 210:. La' ~iación ·a uo •es voluntaria. El inscrito.. . .. 
que•úrlo'décida ptu~de renimCi~yj·•si lo'de13ea, mantener unª 
relación regular con UD. 'Elafiliado•·á uo::oue. viole !as ncr~. 
·má:s:~r~~nci6n·aiic>>de,acüer4o·•a:·1~,·gr~v~d~d d~ la Jaita: . 
. Las sB.nCiones·püeden sér amonéíliación pri,vad•,··amonést~ión 
.· pÓblica~ 'destitué:ÍCsri aél cargi:)~c}u~ ~cup:e en ;~~ parti<l:C), S:tJS;.~· 
pensió~ ·de derechos, exclusión·: y expulsión. · LOs.'miembros del· 
partido que ocupen,cargos de réprese11tación;pópular, sea: so-; 
cia:l o política,• que. incurran en falta8,graves seráícdenunciadós 
y quienes hagan uso .indebido de pbder' o de 'recursos, serái'f 
consignados por la Organización a los órganos judid:ales: 

Articulo .22o •. Las sanciones serán acordadas en pr~sencia 
del .. erié:aúsado y én su ausencia si se declara.en: rebeldía . .UD· 
aprobará un código de procedimientós y garantías que· serán. la 
base del fundonamiento de la cómisióri correspondi1mté. 

¡PROPIEDAD SOCIAL Y 
'GOBIERNO DE. CONCERTÁCIÓN DEMOCRÁTICA! 



-"·-·· ·.:~--~-.: .. r:L .. : .. ~~. -- ~ .. ,·. ··-~~·- ~:.~-~~, .. ~,:- . . . -·· 
···~.t,v.1~a1os-,para·, 1anzar ··· 

. . un :p:roceso a~ . . . 
· > éo:O.certacióíi democratica 

.- . . . ~· ·:. 

Lá ~()nce;tación es un &Cuerdo poHtico y su i:ealizacióri iie apoyli 
ei:i al~unos medios que· se :m:e antojan, hast~ 'é:ierto purito,') 
~~prf!~<;~ndiblés~ .· ... .. : . . · . .. · · · . . . • .. i " • ;· '. ~ >:. 

·•. : " · En'.i>rinier término;. hacé falta una fuer~& 'J>oHtiCa:·:Y social· · 
que. as:Uma ·la responsabilidad dé ~·sodálizar la· Idea de. la-éon:: ··. ··. 
cert_aeión y de.divulgar permanentemente sufprop6sitos y po

. sibilidades. En este sentido algunos mexicanos 'desde ya hace 
varios años ·formularon algunas de las ideas básicas, que hoy 
resumo en mi tesis y que desde erit'onces no han cesado de pro-
pagar en el 'país desarrollándolas como propuestas mexicanas. 

Paralelamente y . en este momento preciso, pues la concer
tación no es el ideal de las calendas gl'iegas, para lanzar un 
proceso de. concertación democrática son posibles dos medios. 

En. primer. lugar sería aconsejable que diversos agrupamien
tos poHticos y personalidades del campo de la democracia for
mulasen un manifiesto conteniendo los pronunciamientos bási
cos y convocando a todos los partidos, a todos los mexicanos 
y a las autoridades a iniciar un proceso de concertación de
mocrática para encontrar el camino a la superación de la crisis 
y a la reconstrucción nacional. 

En segundo lugar, sería deseable que· el Presidente de la 
República entendiera que sin el debido consenso, todos los. 
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pl&'lles y proyectoe . se condenan al fiacuo; laa medidas de · 
autoridad se vuel:ven di!l~i~iones que. aislan .a las .dil~tes -:" .. 
fuersas IÍocialea y· dejan al Gobierno Naeional en:entredicbó, .. · 
gobernando aolo y contra todos. · En eitte 9enticl0;- 61, como '.~· · · 

.•. :J?proer:Mandatario, tiene.todávía·Ia:autoridad aúfiefiente'para ~~:rr 
C:on:Yocar a la n~ión' a dar,. Cuerpo al proce.ió de: CODcel'.tac:iór( '<\:!.;; 

-··•;$'~-~~~~~~J~~ 
donde desarrollo. laS ideas antes menéioná.das. · · · · 



--:·i:; 

12.1 -. La concer.tación democrática.·.. . A 

j~f~~0~~ilº¡~~~~~~~~~~1:#·;1:,f'I 
.. Al :pu~blti.:.•d. e ~ .. !11 {éx .. ic. º.· = .... •,:. : •. ,,,~ 

'"-~ ·A-:<:.le~~-~~~~.;.; .. e..;; __ ~., ~-" ···· ~-·· "~ji~ 
~-- ..... -------0~.-· .. -~""':-··-:- .,~-.···~ 

polítiéaa cl.;mocráticaa y ac)Cianátas: . . ·.· · ;::;!:e'!§ 

:: ;Al Gobietjl~ cié la ~epúb,li~a: ....... ·. . ....... .· . : · .. · ·• •.. .·· . · .. · .. ·_.'.·.···_·.-•. : •• :· ..•. º_-.• -.·.·.· •.• ·•· .•• ·_·.·.· •.. -••.•. ·.·_·_._ ... , •• ·.·-~-·.;:·.',·.·-· .• ~-'._.'.~~··~---1·•· .• • . : . ¡Basta yá' de manténer álejad.ó al ¡)áfs de las de~isiones . "-
.~fundamentales! · · · · · 

···.: EÍ'éiestirio de : México ;no·/puede-~guir · mónopolizado::·. : 

;:f=~~~!r:~::i::ie~:~\~ int~igaa= pa;~~egás y :ii• ~1~ 
i_~a;:;¿:i:~órtesan~ •. , . . . . · }'i]~ 

.·Los ~~ntec:i~entoa rec:1&man. un ~i.rifuediá:to .·y radicáLéiLnibió ">~~ 
--·-~~c1erümh·~~-:~... ~-"·"····--·~--· ~------~ - ·;:;::~~! 

E,tia~ un tlam:or·n..:CiÓl'lal en'es&:dirección y• los ri~sgos 
de pr~g¡µr 'cc:>n la politica de austeridad a ,c9sta dél nivel 
de . vida y 'de ;la' capacidad~ productiva 'de Jos niexicanos, son " 
extraordinariamente graves. " ' ·. '· . · ..... ' ,• .·· ' 
· · Láis 'Diedié:l~ 'gubername11talell 'aplicadas durante. ttjdo el 
sexenio son la prolongación de recetas fallidas, en dosis cre-
Cientes, que han fracasado estruéndosámente. · · 
. El peso sigue sometido al acoso y al saqueo~ Los. traba

jadores pierden empleo y poder adquiSitivo; los empresarios 
y los obreros padecen el• cierre de sus ·centros . de· trabajo; los 
campesinos ·sufren por el encarecimiento, la falta de créditos 
y por el descenso real de los predos de garantía. La .violencia 
está a flor de piel. Nadie confía en nadie; la solidaridad se está 
perdiendo. 

Vivimos una situación.que llega ya a lo intolerable. 
La rechifla al Presidente en el Estadio Azteca y su pérdida 

de autoridad sólo son evidencias del descontento que en cual-



quier momento se puede desbordar como estuvo a punto de 
ocurrir durante el Mundial de Futbol. 

El diÍema nacional es: concertación democrática o guerra 
civil. No existe opción posible . 

.. . Es un orgullo.inmenso ser mexicano. Es .un honor formar.· 
¡)arte ~ejm pueblo· ·que,. posee . y, pra,c~ica virtudes morales, 
pérso~e~;~f'anliliari!s• dé trabajo, y de yiqa sócial. · · · > .. · .. · •· 
... · :Mé:íiic0'/'nue8b.•o f>&fff; ti~iie .su..ficient~ ·recurso~ . hu¡nanos . 

. Y.:.:µÍ8.~rialM~ ·para superar J.&. crisis~ .col'reg~~·· e~rorf!fl; ·.!'!!'~"!!"'~!'. 
. . omisionet!ly;reeuperai]a esperanza; .· . . . . .. 

México es una: nación pródiga én hist~ria. . · . . . . 
. · Los •:nte:iCicahos no· ~atamos ventidos' rii derrotados. S~Ínos 

Wi ·.pueblo ~con 'J)orvenir:'y; posibilidad·.de. reconstrucei6n nací~ 

di~ .... ~:t:;~l'd~s~lorri:d~[los,¡>i:e~i°8. det'~et~óÍe.o,. los ~~~~~:i~~ntos · 
.::'.''>:dela. d~uda~externa;~y los· grandes. problemas nacionales son un 

grandeSaJ(o y.tli1a iitmensa posibilidad. , .. ,-· . . 
. ·Lo pr~gr~láta ho)r. ,ea ~aborar,;:medlante· c_:,ncer
taci6n. d~o,crátlé:a, uD ·progrllJDa nacionaI dé recona-

. , .. ~u.é~l~~.:~u~ :~~!'!!·e!"'. -~~ ... _c~.:=~u:;:::·dG ·~a·:~~ea.tlvldad -.. ~ ·.: .... 
c:i;i:y 9ri;nteJa Ínco:Diormldacl~ · · · · · · 

. Uria rúta concertada a la reconstrucción nos permitirá co
r~egl~ • eriór~s . y~ . sobre . todo; 'cerr&.rá .el paso . a, las' tentacfones . 
vfolent&S de.ruptura de la.'vida deinocrática del ,i>afs. Rechaza
mos la& presiones éxte'rruuÍ. encari;iinadas' a minJlr la soberanía 
nacioíi&J. imj)oííiendcJ' caminos que además han demostrado su 
inutilidad 'Par-a encarar fos próblemás. ; ' . .. . . ' 

Ni tel'lemos ni deii~amos vía distb1ta a la concertación 
democrática.. . . . . . .. 

··El Presidente de la República está plenamente capacitado 
moral, legal, política y constitucionalmente para abrir el ca
mino a la, concertación .de esperanzas y voluntades de los me
xicanos. 

Las posibilidades que se le han presentado de emprender 
una vía distinta han sido penosamente desaprovechadas y si · 
desea que la historia lo recuerde como un patriota debe corregir 
el rumbo. 

Entusiasma, por responder a pronunciamientos semejantes 
que los trabajadores han formulado;. ~scuchar el llamamiento 



encaminado a que "aprendamos nuevamente a vivir ·con lo 
nuéstro,,, 

.· México es· mucho más que él petróleo, hemos crecido y 
construido este ·hermoso· país sin· exportar hidrocarburos (la 
peti'olización se inició en 1978) y sin recurrir .masivamente a la 

.. cle#c:la externa~· Ah_ora lo pertinente es actuu en congruencia. 
·. J.a nación des~; ser parte M:ti~a; protagoniElt~'de primera 
lfnea}a !ahora dé'~laborar la estrategi8. para" los l\ños oróximós. 
Méxi&c&réce.ho:V·.del:paetoaócial .que .íiiicamipe' .las-ilusi9pes,_ 

··.···J8i'eiJperanzas~él'cor&je~···1u capacidaaes'ti:alisformadoras·y·ta 
au8terid8.d republic;ana. ' .... · ·.. . . • . . ' ·. ·. . .. 

. Com~ un esfüerzo· más• de lnexicanós p~eo~upados por 
nu~tro país; nos permitirp,os proponer a la consideraci~n.de 
nuestros' é'oiripatriotas, wi é&tnino para retoger, de todas las 

:;~,füerzas nacionalefl, el nuevo común denoillinador. .· .. ; .. .. 
7' •.• -.· ·:-· 

~-· . f Es posible avanzar a un encuentro unitário de todos lo~ · 
· · ·, D1exié'anos b&jola idea dela concertación de'esperánzas 

y:voluntades;derecursos y·respqnsabilidades;.· · · 
·· · Et:Congre8o esÍá facultado y• desempefüiría "1Jn .P~pel .· 

·:acordé· alá 'situación con la apertura ae Üil cido'de com:. · 
· · parécéncias públicas encaininadás a la; elaboración (le 

un programa de reconstrucción y renacimiento nacfonal 
orientado precisamente a. vivir. 'con lo nuestro. · ·· 

• · .. El gobierno, el Congreso,. y los partidos políticos; nacio
. · .. n&les podiíán designar una; comisión plural. para redac-. 

· · tar el mencionado proyectoi:incluyendo únicamente -las 
proposiciones que acrediten consenso. Al término de la 
consulta se presentaría, al pleno de los participantes, un 

· anteproyecto que se entregaría a 18. nación para la con-
sulta directa. · · 

• Una vez modificado por la comisión, el Presidente lo 
recibiría.para los pertinentes evaluaciones presupuesta
rias, de viabilidades y circunstancias y se presentaría al 
Congreso en' ocasión del· próximo informe presidencial. 

• Simultáneamente el gobierno negociaría con los acreedo
res la reestructuración de la deuda con una posición re-
forzada por el respaldo nacional. · · 

• Al adquirir carácter de ley los mexicanos, tanto por el 
procedimiento de elaboración como.por el contenido, dis-



------·· 
. · pondríamoe de un verdadero programa de trabajo; de un 
~to. de conced~i9n. · ~ mis~ó.tiémpo,. nuestro país 

· abriría .un camino. mMlto ··-c:1e· 'coníporiamiento poJltico 
. c:leacubriendo. una vía ,diferen~: a la r49presi6ri, · Jas dicta-
duru de clúe J l& deácompO!llCión vfolenta. . . . ' - . ·~ /'·. "·: . . , 

~~~~-~;~~~S-J~~~ 
·.· : • · socialea:~cón·Y~~·.d!:~.::t.rf.OíiCie ios medioaae comuniéaéióni los ·• <:· 
··:~:.::;;:::editoiianstuy Ífdereif'ete t)pilitón en·~Uac:~·.de une~píritu de. ':· 

· : ~~~gf) fn¡ctífer~¡ de encuentr? delc;qmón de11o~inador. · . , ' ·;i 
.. 

Cuatro ~n; a nuestro jµicio~ las 'ieas ~rinéipales de consulta: 
·- ~ .. :,··:;· .. ·.- . . --·>·-: ·.··. ; . : -:··:~· .. : .. ':~~.'.',' .' _.. . 

1. La conducfa:ante la deüd~~ ··. . . . . 
. . tu ~rioddades de ún program• ele reconstrucción y re~ . 

· · · naciniiénto· nacional~. Particularmente las líneas. funda-
mentales de: concertación entre elF.étado, los empres~ 
rioa mexicanoa Y; Jos trabajadores (obreros, campesinos e : 
intel~tuales); definitoriasde:-un•(verd=.deta. :poütica• 'dtf 

: &1"J:??e?;tO de productlvidid )"eficiencia.:'···.·• .. ·· . .·. 
• m ... · Laá partié:ularidades del sistema mixto y de propiedad 

.. · ·: sociaI. ·· · ... ·.. · . · ·· · 
IV:. La ampliaéión de la democracia~ 

Como ele intercambiar idells se·t~ata, adél&ntamoslas pro
pias. Sabemosmuy bien que en la sociedad fluyen y se'confron
tan•ideas, algunas coincidentes, otras complementarias y otras 
francamente contrapuestas. Este es el País que deseamos: li
bre· y soberano,. en el cual choquen las ideas, no las personas 

. y donde se ·viva sin temor a que las coincidencias surjan de 
donde nazcan las iniciativas; un país capáz de descubrir, sin 
conflictos desgarradores, su nuevo consenso. 

1. Opción ante la deuda. Los mexicanos y la banca in
ternacional necesitamos comprender que el camino mejor 
y el menos doloroso es una renegoCiaci6n en base a tres 
parámetros fundamentales: · 

- :.:. 



a. Una gracia d• dle• añ011 para IOll interese•. Esto 
ea, que .. todo el principal sea eximido del pago de inte- . 

· · reM•s" dürante los siguiente• dies años. Wxico está pa- . 
ganclo, actualmente, casi veinte mil. millones de dólares 
de intereses que en dies años alcansan la cüra ·de 200 
:~u lniQon• .de dólares, más del doble de la de.uda real. 

~ :::~¿~~¿.~;:~.::~wJ:~: .• w::::':.:w·~~::~~=· .. 
·; '. ·~·,~:- \''·~~!# .. ,.¡.~:::ntr&idos'cC>n ér~~Ítaf~~1tima;'· · ·.·· 

.· · .. Aaftradu:Cimoa noáotroa la. idea dé &Justar elservicio de 
., " .... Ja deuda a· la capaeidad de pago,, sólo ... con un acuerdo si

··' . miü.r.obttlndrenioa; .dur~~lC>SP!'~~~óa años, l~ recur
. . . 808 netos para·. propiciar 1a operación-cié nuesiiro tJÍtÍwhlA. 
· · · .. eccm611lico y la indispensable reéuperaci61l de nuestra ca

. pacidad . .de crecimiento ::y •de generacion de empleos .. ·· El 
.•,i>racedilniento no. eil to~ente':extraño; algo1Jemejante 
> fue· el Plan Marshall; sisteínas; preferencialés ·de/crédito 

" :asf;lo:pemnten: ·Die•1t.ñflil._d.e.gracia.apenase,s un''lapso···· 
. sUficituite p~a reeonstruír la ee:Onóilúa n&cionaJ. y evaCiii' . 
~ co)'untura 8exena1~>:. , .. · · ' . · . . · 

. ·b.. El prb:lclp~ 'de· la deuda 'redocumUit"art'"': a ull > 
plaao nuevo de. vemte año•~ Esto evidéiítémente' 

• quiere decir que el pafs mantieiie la obligación : de P&.- .... 
~ar·~~" .~.:son:-~._ ri.Ueittrc&S -.·1-:·~-d~gnü.S'_·:ldé ·.~c!~cidene~~~::1~:·~.t~~iS , 

. que.:désv&neeen la. obligación. moral de pagar J•é deuda 
.pues l& poHticade grandes empréstit~s fue elaborada por 
los consC)rcios. mundiales. y se acom.pañó de esquemas de 
venta: de industrias· chatarra y del opio consunlistá; Está 
econ,6mic1t, y_ moralmente demostrado que ni México ni 
los países deudorés bajo circunstancias tales como el de
rrumbe de los precios delpétróleo y de todas las materias 
primas,. con excepéi6ri del· café; pueden pagar.· y, como 
bien s.e há. dicho: el principal compromiso del gobierno 
es con e~ pueblo. No. obstante, podría llegarse a la idea 
común de pagar •l y •ólo •l ile aceptan las condiciones 
anteriores. 

c. El compromiso de no contratar· nuevo• crédlt09 ln
ternaclonale•. durante este tiempo;. de emplear los in
gresos por exportaciones y los ahorros por el servicio de 
la deuda y las amortizaciones en la reconstrucción na
cional. El endeudamiento y ·loa niveles de dependencia 
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no son causa sino fruto de una política sustituible por 
un proyecto que puede tener por eje lo siguiente: 

ReconatrucclÓn y renacbnlento. En primer lugar, 
. un. programa. nacional de. reconstrucción. al·-cÚal se des

.·. tinarían los. recursos equivalentes a ·intereses y ,principal 
.. de la deuda cuyo objetivo.sería obtener_ la autosuficiencia 

· · . alimentana y satisfacer el: mercado iDterno báSico con la 
.-•• producci6ri propia: Es' necesario. volver·· a éolócár al país 
· •·· sobre los .pies,:y no existe ningún .procedimiento distinto, 

en.la historia' de. la humanidad, que el descrito~ Esta 
..••• ~:iaea•'requierei--:éie una 'revi81oii: sustaníiví&; ae •¡&, póiíiiCii. 
·. ,.·f.ural e;iildustriai; ·del iÍlcremento de la; productividad y . 

. restablecimiento-del trabajo:como'elbien supremo y•el 
. atributo ·h\lmano más elevado; de' concertación entre los .· 

factores de la producé:ióri~ ele la sociedad yde la política. 
·.Necesitamos .. una. idea ·colectiva: de: austeridad: republi;. . 
. cáÍÍa y iedefillil- los.·,piincip8.les • lineámieiiios de. política 
econ6inica) especialmente en lo· relativo al gasto, al in
greso público y. a. la estructura- del sector público; .. las 

·· ~~ poíticas-creditiCia, cambiaría, comercial,' de inversiónex:.. 
· · ;::•· tranjera y de prq~u~tiv~dád, .·· · · ··. . · 

.. El. 'l)rinei~l ounto de· tt.oo~o en. •!l nf!rfnrlo inrrierliat.n. f!R -.ei ~~PQ:: · • . • . ~ • . : . . . . . 

,I;a salvación está en la tierra, tenemos•tierra:y campe
. sinosheróicos y.competentes.·.·Podemos·y. debemos, pri-
mero que nada, producir fü:que comemos y las materias 
primas. para atender las necesidades básicas .. · 
·La falla radica en la política y ésta debe modificarse. 
México es un país rico en recursos naturales .. Cori una 
nueva orientación rural e industrial podemos superar la 
situación. 

111. · · SlateJDa mixto y propiedad aocial. Le. crisis es punto 
de ·cambio de los organismos vivos· pero ·también lo es 
de vida o de muerte. La crisis no puede encontrar sa

Jida en el uso reiterado de ·.vectores ya fracasádos: in-
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versión y de11da externa, ·librecambismo, corrupción y 
depredación, gigantismo de los monopolios y del Estado, 
créditos discriminatorios y especulativos, injusticia fis-

. cal, ahorro nulo, intereses elevados, industrialización de-



pendiente y agricultura de exportación¡ ocio, lujo y ca
rencia de básicos, etcétera. 
El camino al porvenir pasa por el relanzamiento de la 
verdadera iniciativa privada y social. 
La reducción del Estado debe reorientarse encaminándola 
al fortalecimiento'. ó al surgimiento de un verdadero sis
tema de.propiedad social: cooperativas, empresas sindi-
cales de cogestión y de solidaridad; ' · ·· 
·Los ·grupos indusiriale8 privados también réquieren de 
. una. modificación sustancial •que. termine. tari~o .·con las 

.. agr~ione5verbales como cºnJc:is s~bsidi()s_ yp~ivil,e~ios. 
- . . -- .- - . . . ' - ---

Encuentro .eú la fortalesS:. El terremoto y. fa.· crisis 
han puesto en. evidencia las grandes :posibilidades de la 
sociedad mexieana y tambiéri los desatinos de. su estruc".. 
~túra políticá; · Das 0 lecciones. de .democracia; ·organización 
Y(fapacida.d política corren a cargo. de -la S()cied.ad civil. 
·L6s•habitantes de la capitál dieron múestra8 inas que· 
sobradas de aptitúd democrátiéa;: Los·defeCtos de la es,-
trúctui:a del Gol::lierno y del :Estado ·mexicano· también 
son mas visibles hoy. .. . . . . . . . ' ' : 
Octavio Paz en una excélente figura deseoo.literario sin-

: t::~'iteíiZa ~ ei dettLino:::y. '.:l :~~~J:¡al~:.:n::.cxic:mc~:· -> ~~El~:.gobiern~ 
. no ;~S. una fortaleza sino un lugar de encü.eritro" ~· Esta 
. es: una· noción' y- uria idea. poHtica que. pued~:·larizarnos 
al. asalto .del .cielo. La compartimos plenaménte¡ coin
cide con la. nuesira de un gobierno de coiicertaeión de-

. mocrática. y ~on_, eldamor de. nacionalizar 81. gobierno 
y puede traducirse de mucha8 maneras• Es tina utopía 
pero es támbiéri. fa mejor ruta para evitar conflictos vio-
lentos que irremediablemente conducen a:' dictaduras del 

· . ·corte.mas diverso.·· 
-. Inventar un' gobierno, lugar de encuentro y no fortaleza, 

sujeto de asalto o-defensa ·a ultranza, •es entender a la 
sociedad mexicana como el mosaico complejo,· pluricla
sista, pluriétnico y pluricultural que es. 
Por supuesto que siendo el·.camino mas sencillo es tam
bién el que requiere mayores e"sfuerzos intelectuales, de 
voluntad y de cultura política. Pero no .tenemos al
ternativa: •avanzamos por el _camino. dela' con-

' .certaci6n ··democrática o vamos al• despeñadero. 

,,- < 



Eatamoe en el momento oportuno de reorganizar 
el gobierno Integrando lino útil al nuevo esfuerzo 
mexicano. 

Estas son . las dimensiones· del mundo •nuevo que avisora.
Dl.os. Las sometemos a la opini6n pública y rogamos recibirlas 
con espíritu abierto. . · . . . . . .·. .· ... 

El Preside11te de los mexicanos puede, desde la elevada. au
toridad qué representa, servir. al país desbrozando nuevos sen-
4eros. alfuturo que nos ay~de11.a salir. de la.crisis y .a;construír ·. 
e} orden ~onóniico y sociái que·merecé nuestro pueblo;:. ' •... 

~~~- ·-_·----:~t~B "1ir~~jaéiorett-. -~''~-~~~~~.~~~--~~t:P!4;d~-~::±:~-~~!::.~te.~~ 
m~in:<>s y. ref()rzamoii ,nuestro lugar en l'. b'talla P()r la mu:ióm 
Contintiaremoe luchand() para mantener Y•'acreeeritar;10s sala
.rios reales C:on el fin de ampliar. y hacer mejo~- :1~u.u rentables 
nuestras fuentes. de trabajo ¡>ara aaí construir tin :MéXicó· más 

j~ii!s~=fu~· .. ti~ii~··iomo.·raz6rid~~'.iid¡;í~~~j~.··y·· ~k. 
. sechar .cael&. céñtímetro.del territorio nacional. iTodas; los . me-·· . 
xicanos estam.Oa, en.1&:trlíiC:bera.corréspondiente~, .Unicainente ... 
hace falta decisión para ~ gran cruzada nacionaLque todos · 

·. sentim0s,neces&ria y pasible. ; .. . . . . 
: ~ :É-!!:;:~J~mP.ó de la rt!&poruíalbilidad COr:i la naci6n9 ae GULllllU, 

de sérenid~, de perseveraUícia: . .. . . . .··· . . . . . . . . 
Es ti~mp0dé la demt>craeia y es hora:~e:nuevas y progreáiS

tas reformaa estructuales al modo coma Jioui:Dseñ& .. Já historia 
. deÍpatS; siendo la prmcipal y más traseendentela concertaci6n. ·.· 

· ... · , La .belleza del destino mexicanG nos hace políticos com
prometidos. ;No tenemos a la vista· aventura· y áudacia ina.yor 
que· 1a concertaci6n de. esperanzas· y. voluntades. · Los espacias 
abiertos de la historia- porvenir nos esperan. Corramos al. en-

·. cuentr~ del .. pluralismo real. Creemos que la mayoría de los 
servidorea. públicos est~ imbuídos. del mo4o' de vida de nues
tro . pueblo. Tenemos recursos humanos para profundizar 18. 
renovaci6n nacional. Somos muchos los mexicanos que aún 
confiamos en nuestra historia y en el destino común. 

Formamos parte de las fuerzas del progreso y ~entimos ur-
. gentísima la necesidad de avanzar en la· nueva unidad. Nos 
Dla.nifestamos a favor de la concertaci6n de la izquierda y de la 
democracia. Somos partidarios de crear. formas organizativas ·· · 

· feaeradas que recogen las tradiciónes organizativas de nu,estro 

~·- .. · .. 
. ·•·. 



pueblo. México es un país plural y federal y la izquierda, para 
desempeñar el papel que le corresponde, debe reflejar sensible;. 
mente esa realidad. Los partidos centralistas son propios de 
la tradi_ción d~rechista; . lo nuestro es la diversidad y la partici-
pación;· el federalismo y Ja democracia directa. · 

La columna vertebral del cambio puede ser una fuerza 
nueva, unitaria y plural; abierta y no sectaria, que abra sus 
¡>Uertas. a . todos quienes .. desean hacer.· algo para avanzar por 
el progreso de México.. La idea de una federa.Ci6n de parti"'. 

·elºª Y. '$rUJ>~en.tos l>c:>J!~icos n&cJo~es"regie>111~JesJ~Joc:ale.s . · 
. corre8ponde,a nuestracóncepción.dc¡l porvenirde:iaizquierda:. 

~-. iD-:~~~~yj~C>ll ~dec1ar&1n~ .. !~~-':.-;~~t~:~.":±.· ~.t:l~moaes:.-:: ' 
· :.fü&:yll«!ncmes._de )iüeatras ·p0sibilidádes;a su c0,nformación. 

'Una.illqüierda demoé~át¡ca .de eaa>riatüraleáia est4Jl&Diada. a 
ene&bt:~~ l~- ~e~ec:fó.~. de la esp~l'~lia_. - · · ,,. " · 



12.2 Concertación democrática 
p~ra el.::reµ~ciID.i~nto .na~i.e>,:ial 

• C::omPa.t~iot&s:· · 

. : .. ~:f <J8 mexic.f1'ni:i .;~~!!!6~ ~::'p!:::~~"N 6· ~té&.i;üuti:posti:aaos ·y.· muchc; 
·;~·jnéíioi veriCi~os. El. delJpfofue de. ,los precios; del ·petróleo;. los 
. 'reqúerimieníos de .lá, d~uaa· externa y. 108 g~andes problemas . 

. nacionales son; al mismo tiémpo, . un désaffo y una gigantesca ·.· . 
; ~posibilidad:' · · ·. · · '.' "' ; .·,· · . > . . ..· .. . . . · . ·. · 
· . . ''.~a na,ci6n no contelñJ>.lá. impávida eJ ~gí-e:vántlento de· la 

·.•·.•.·.·,;~:,.~.f.~.: •. :cd·ri~is;t~~jste.óuna :~pli~·s_alidaridad 1patrióti1ca yd"dl e solicit
1
ud . 

.. · e· par 1c1pac1 . n. ~s niex1ca,nos reso vemo.s .·.·. os 1 emas y as 
·encrucijadas :avanzando por< la vía revolueionaria y, hoy, no 

' existe tarea· de mayor contenido transformador que el descu-
bririiiento de un plan.de reconstrucción naéional que allane el 

.·• .. f!é,!.ldero.1:1, la .pr~ductiviciad, a I.a creativiÍ:{6d. eoda!.. y .c::icnte ]a 
)nconforrnida~. _ .. · ... ··.. .: . · ,:_ · .. · .. . ··. · 

· Podt!mos,- debemos y ~nhelamos formwar mediante un pro
c:,edimiento. ampliamente·demociático; un compromiso práctico·. 
para el presente y el futuro inmediato. · ·· · ·· · · · 

· El Plan Nacional .de Desarrollo . vigtinte debe ser. sustan
. é:ialmente modifiéado; Así nóá lo dicta la realidad il'J.eq1JÍVoca. 

>·No ·tenemos derecho, por :temor á la crítiC:á. negativa, ni por 
empecinamiento y mucho menos por indolencia,· a renunciar 
a las modificaciones que la vida nos impone ratificando como 

.. válido el eriterio constitucional de. la.· plaileación democrática. 
. _. El paso a la democratización integral consiste precisamente 
en concertar. esperanzas y voluntades en ésta· grandiosa tarea 
colectiva. . 

Mexicanos: 

. Recogiendo las lecciones de nuestras gestas históricas in
citamos a nuestros compatriotas, a los partidos y asociaciones 
políticas¡ a las organizaciones obreras, campesinas, empresá
riales, juveniles, populares; a las instituciones sociales, a los 



-------
intelectuales y artistas;· a hombres y mujeres, jóvenes y ancia
nos; a los comunicadores; a todos los interesados a demandar 
un nuevo y amplio proceso de consulta nacional. 

El camino mexicano al porvenir vincula a la unidad con 
la pluralidad. Proponemos descubrir las nuevas líneas del 
consenso nacional sin renunciar a la divergencia. Nadie tiene 
derecho a reclamar claudicaciones. No las deseamos ni las 
necesitamÓs¡ La Coruitituci6n con~gr~·,1a .convivencia de la 
diversidad. Dentro de ella, el phiralisino se swítancía en el 
proyecto nacio.nal común y .colectivamente formulado. . 

:.. ·; El reto· riiáS .imp0rt~ie,"cítie· h~y· enfrentamos nos exige 
&prender.nuevamente·.& VÍ'VÍJ: Con_ lo nuestro;.·con les iecursos 
natµrales y tos• r:r_utva del trabajo, d~L~it.Iento r ci~!.:.?ilic~r.-:.. -

.··· PtólJ!(.)s;.__(Jon el·?Í'º~~tc·¡;¡:.,;.;.¡¡;º (ié:facilitái ;~a párticipaci6n . 
::~-::Godoa y dé.C8da·qúién en el ámbito propioi· ... ·· .. · 
; ;• · ;fuvitíUn~ a' todos)~ ·compatriotas a exponer sus puntos · 

de-íiáta, .proyect~·y proposiciones en. te1Bcic$n a _telJl!IB tan 
: irnpf:>rtantes C~Jlló son.: · · 

.c. 
d. 

la conducta' allte·l~ déuda:~extema, . . . . ... ·••·. . 
las prioridaéies d~ uri programa de recoruÍtrucción y re~ 
nacim.iento nacional, , . . . ; . . . . ... 
los cambios p()llticoa en la democracia.)ntegral y . . 
las peculiaridades del. sistema mixto de.: orodm:ci6n y de 

.. propiedad• eoei::.l pa.rít. deseiic&deriar J&.épt~ductividad;:. 
'". . " .. -:·"·.- . . .. ·:.· ····-: . . - - '" 

. . . · soÚcitarnos del :Poder Législativo y del gobierno iniciar un 
proceso de .comparecencias públicas con lós fines deséritos. 
·- . Es nuestro deáeo que s~ formule un~proyecto. qt1e incluya 

.las proposiciones que acrediten consenso. Rogamos a los mexi
. ca.nós poner· por delante. las. posibilidades reales sin renunciar · 
a loS·planteamientos progr~máticoa. · 

· Pedimos de los medios de comunicación social, de los pe
riodistas y de todos los ·líderes de opinión ·coadyuvar a crear 
el ambiente propicio a la tarea de elaborar el· nuevo consenso 
democrAtico; · · 

Mexicano~ proponemos la realización durante los días (} de 
. una reunión inicial de intercambio de opiniones abier.ta a todos 
· quienes deseen concertar esfuerzos en el progreso de México y 

.. en la solueión de la crisis que nos castiga. 
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Tenemos recursos naturales. Nuestro pueblo posee y prac
tica inmensas virtudes morales, personales, familiares, de tra
bajo y de vida social. La mayoría de los servidores públicos 
y de los líderes sociales y políticos están imbuídos del modo 
de vida de nuestro pueblo. Confiamos en la Patria. Tenemos 
esperanza y voluntad de naci6n. Hoy como ayer aprendiendo 
de la historia descubrimos nuestro futuro común. 
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Capítulo 13 

' ., . 

Pactb •d.é~ la Mdncloa. 

-ri1E~•pu~T~s-DE UN~ ~0LfT10A ooÑ:ERTADA -
ENTRE EL COBIERNO y LOS PARTIDOS 

· ... ···'' :La. collcertaeión. ~e: ha experimentado ·'eon- resu1tacio9 .-diversos ... 
' ;;':\.~ éxito relativo en diatintoa pafaeá. ' . --- ' ' -' ' ' - ' 

·· " Probablemente Esl)aña.ha sido dond~ mejores resultádos 
produjo durante la tranaicion graeiaa a lá generaliz,ación de un 
acuerdo poítico. El Pacto de la Moncloa, firmado después del' 
Referéndum de Reforma Polftica1 a dos añoa'de.la muerte de. 

- .. :-~~i:iC~, .. i~~~ió."~•n ... ~mpl~,_, P:ro.c~~-.que, .. ·.Y!!!to diez ~y;ce:despu&:, 
proaujo resultados ,Jnucho más· que satisfactorios. ·· . " 
. -·· En efecto, ·10& tres ra.Sgoa de la crisis que enuncia el doéu- . 
mento desaparecieron; la·i~ac:ión ·se redujo a menos de,10%, ·) 
el déficit internacional se canceló y· la inversión y el ahorro 
interno empezaron a fluir modificando de raíz un panorama ·· 

•·entonces· áombrfo~ · 
Conocer· el método puede ser Ó.til, no para una copia mecá

üica de otras experiencias, sino para afirmar la idea de que una 
crisis como la que padece México, primero que nada, requiere ·· 
de un aeuerdo político de solución, de restablecimiento del 
consenso y de alineamiento de las fuerzas nacionales en una 
misma y nueva dirección. 

Después del Pacto de la Moncloa, en España, la, concertación 
adoptó la modalidad de los Acuerdos Económicos Sociales 
(AES) firmados entre la Asociación de Empresarios y la Unión 
General de Trabajadores, con cierta participación de .Comi-
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siones Obreras. Los AES son elevados por el· Parlamento al 
nivel de ley~s pero tienen el efecto de la limitación gremial y. 
la exclusi6n politica que los debilita; son por eso un retroceso 
conceptual y práctico en relación al mentado Pacto que fue de 
invaluable utilidad para encauzar una salida. de. la crisis. Es 
por ello .útil su conocimiento. Este es su texto . 

. 1., ;., .. 
~ . ' ; . . ... 

. >; 

.i. 
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PACTO DE LA MONCLOA 

Acuerdo firmado entre 
el Gobierno y los 

Partidos Políticos 

La economía española atraviesa en estos momentos por una 
grave situación, caracterizada por tres desequilibrios funda-
mentales: · 

lo. U na persistente y aguda tasa de inflación. . 
2o. Un desarrollo insatisiactorio de la producción, con una 

--.-t.:. ..... :·.:.-:_.~_ .. __ .,_ -...:1,.. .. 1_;..·~=-·· ... --:-_,.,;_. 1-· ..:.. ...... 1...·- __ .:.,._..:,:_._.>;_ 
tw~·~~ ~ ..... ~-... .,-.... "~--'-' ~ ..,,.,.,w .... ., .... u .. u.;.~' •u 't~~ :."~~. 6G~~~~a.uv 

unas cifras de paro elevadas, con repartos géográficos, 
. por edades, por sexos y por ramas de aC:tividad muy 
desiguales, y ha agudizado los problemas que las. lnismas 

. plantean. · . · ·· · · .· · 

· 3o. Unfuerte desequilibrio en' los intercambios con etextran
]efo. 

Estos desequilibrios de la. económia. espafiola se .~produ
cen, además; en un contexto económico. internacional en· que 
todavía no han aparecido signos duraderos de recuperación 
económica. . . 

. Los representanes del Gobierno y de los diversos parti
dos políticos con representación parlamentaria manifiestan su 
unánime preocupación ante esta situación y su deseo de afron
tar y resolver constructivamente esos problemas en un clima 
de cooperáción responsable que contribuya a !.a consolidación 
de la democracia. Para ello~ convienen en la necesidad de lle
var a cabo dos grupos de acciones: las dirigdas a equilibrar la 
economía con actuaciones a corto plazo y las encaminadas a la 
realización de importantes reformas que encaucen la economía 
y la sociedad española hacia un futuro de libertad y progreso. 
Estas medidas y acciones se concretan en los siguientes ámbitos 
y contenidos: 

L POLITICA DE SANEAMIENTO ECONÓMICO 

Las medidas de saneamiento económico se articulan en el ámbi
tto de la política presupuestaria, en el de la política monetaria, 
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en el de la política de precios y rentas y, finalmente, en el 
de la política de empleo. En cada uno de estos campos la 
actuación del Gobierno responderá a los siguientes principios 
y directrices: 

A) Presupuestos del Estado y de la Seguridad Social 

La . política presupuestaria del Estado y la Seguridad Social 
obedecer6 a las siguientes directrices fundamentales: 

lo. Limitación y ejemplaridad de los gastos. consuntivos del 
.. Et1t~~.:Y d~_ la $egllJ'_icl~ ~-~i~~ ~11:ran~.e>l~'7'.~ ~"'les g~: .. ~-. 

· tos ·.consunt1vos no podrán crecer en mas ·de un .:n.4 '70, · 
tasa de crecimiento previSto del Product~ Interno Bruto 
en .t~rminos monetarios.. Por otra parte, se revisarán 
todos aquellos gastos ~tatales cuya exis_tencia no se jus
tifique de inodo estricto en línea con el esfuerzo general 
que se sol_icita de la comunidad. . . . . 

2ó; D~t~ '1018 s~ o;ielltarán. pr~f~r~llté~~nt~ l~s gastos 
públicos hacia el mantenimiento de la ocupación. A 
este respecto se. incrementarán los gástos estatales de 
inversi6n en un 30%. AdemáS, el .Estadó contribuirá 
con 60,000 millones de pesetas al seguro· de desempleo y 
t?a~..S!er!rá otr62 40,ooo:mmonee a !!!; Siég1.rridad Soeil'J 
para compensar la; reducción que se proyeeta de sus 
cuota&. . .. 

3o. La emisión de Deuda Pública durante 1978 --que se efec
tuará en condiciones de merc~o y por un importe de 
40,000 millones de pesetas- se destinará específicamente 
a lá · firianciacióri de· ún plan de construcciones escolares 
públicas. · · 

4o. El déficit total del Estado será, como máximo, de 73,000 
millones de pesetas en 1978, lo que permitirá evitar una 
caídá excesiva de la demanda interna. 

So. Los ingresos impositivos aumentarán su progresividad 
en 1978 debido a la aplicaci6n de la Ley de Medidas 
Urgentes de Reforma Fiscal. 

60. Se moderarán los incrementos. de los costes de trabajo 
mediante un menor crecimiento de las cuotas de la Se
guridad Social, las cuales no podrán aumentar durante 
1978 en más de un 18% respecto a 1977. La revisi6n del 
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7o. 

9o. 

sistema de cotizaciones se efectuará con arreglo a crite
rios de progresividad y procurando que la participación 
del Estado en la financiación de la Seguridad Social pase 
de menos de un 3.5% en 1977 a un 8.2% en 1978 y tienda 
hacia un 20% del total de la misma en 1983. 
Contando con las transferencias recibidas del Estado, las 
cuentas de la Seguridad Social habrán de equilibrarse 
en 1978 sin recurrir.a otros medios extraordinarios de 

.. financiación. · · 
El incremento de las pensiones ·de·la Seguridad Social se 
realizl:U'á atendiendo a criterios de prc>gtesividad en_ su 

. distribución y; :"!!. '!!~!'~~~u::nd;.., i(Hi t.U:inentas · previstos 
én la& mismas se ·destinarán preferentemente a la ele
váción de las· pensiones· µiás reducidas; · 
Se extenderá progresivamente la cobertura del seguro de 
desempleo. a todos los parados, agilizándose él reconoci-

.. rn,iento y. i>_ago ·de prestaciones. 
::.._, 

Política Monetaria 

La política monetaria del Gobierno obedecerá a los si
guientes · principios: 

.. ·.··-· ·-. 
lo. Se moderarán los ritmo& de avance de las magnitudes 

monetarias para contribuir a una desaceleración progre
siva delproceso inflacionista. Con este propósito se man
tendrá durante 1978 una senda de crecimiento moneta
rio cuyo punto medio 8e aproximará al 17% de aumento 
anual. 

2o. El recurso del Tesoro al Banco de España en 1978 no 
podrá exceder de 14,000 millones de pesetas. 

3o. Se limitará el nivel de las nuevas· dotaciones al crédito 
oficial a 190,000 millones de pesetas durante 1978, de 
los cuales el Tesoro aportará 40,000 millones de pesetas, 
además del producto de la emisión de cédulas para in
versiones. Esta financiación del crédito oficial atenderá 
preferentemente a la expansión de las actividades de la 
exportación, la agricultura, la construcción de vivien
das y la pesca. El crédito oficial reforzará, asimismo, la 
atención a la pequeña y mediana empresa. 
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4o. La actuación de las Cajas de Ahorros pondrá una espe
cial atención a la financiación de. la pequeña y mediana 
empresa a través de créditos comerciales. Los coeficien
tes de inversión de estas entidades atenderán también a 
la financiación de las Corporaciones Locales de su ámbito 
geográfico. 

5o. Se establecerán mecanismos transitorios que garanticen 
una.adecuada distribución· del crédito bancariooprivadó 
entre empresas grandes y empresas mediarias y pequeñas, : 
áI o}>je_to de que. el coste de la polít~ dtt. Saneamiento 
en este ámbito se distribuya con equidad. . . . . 

c>o. :se·i>ro'Pondrl'liacreáéión cíe'ün&:secdóiic1e•1& uomisión· 
Parlamentaria de Economía para el control dela: política· 
monetaria· y de las. instituciones ·financieras públicas y. 
privadas. 

e) Politica de Precios 

Las actuaciones del Gobierno se orfontarán en .el e.ampo 
de los precios. hacia. los siguientes ámbitos: · 

lo. Mantenimiento.transitorio de un sistemade.preciós con
trolados que afectará a productos estratégicos respecto 
del cosi.é de·. ia vida o a ios precios que se. formen. bajo .. 
condi,ciones lllonopolfsticas. · · 

2o. Con independencia del mantenimiento del actual índice 
de precios ele. consumo, podrá establecerse un indica
dor que recoja la evolución de los precios de determina-

. dos productos de consumo más frecuentes por las clases 
de· renta más baja. En la elaboración del .mismo parti
ciparán las distintas organizaciones empresariales y de 
consumidores, así como los trabajadores, fundamental
mente a· través de los Sindicatos. 

D) Política de Rentas 

-
Por lo que respecta a la política de rentas, la actuación 
del Gobierno obedecerá a los siguientes criterios: 

lo. Crecimiento de la masa salarial bruta en cada empresa 
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pública o privada -incluidas las cargas fiscales y de Se
guridad Social que procedan- hasta un 20% durante 



1978, de forma que, computando los aumentos por an
tiguedad y ascensos, se llegue a un incremento total del 
22%, con un tratamiento favorable de los salarios más 
bajos. Cuando proceda -:-y por el período que reste 
hasta finales de 1977- esta norma se aplicará, asimismo, 
de modo que el incremento de la masa salarial. no ex
ceda a la equivalente al 25% en promedio respecto a la 
del año anterior y siempre que el crecimiento del índice 
de precios al consumo -también en promedio respecto 
al año. anterior-,-. no exceda -tampoco del· equivalente al 
25%. Si el crecimiento del índice de -orecios en prome-

• dio excediese en más de un.punto .de ia referida tasa, se. 
realizara él oportuno ajuste, con objeto· de mantener el 

. poder adquisitivo de los salarios. · · 
20. ·Para garantizar el cumplimiento de esta norma se re

· ... tirarán lás ayudas crediticias y fiscales de tqda índole 
a Jas. empresas que no la respeten~ Por otra parte, se 

';~¡j'utorizará ·en su. caso la I'educci6n. de, la. plantilla hasta 
··;:~~en un 5% dé sus efectivos en. aquellas empresas en qué 

se superen los niveles. salariales antes indicados ·y siem
pre que ello sea consecuencia de ·1as_.demandaa .sindi_ca..,· 
les; El Gobierno podrá establecer controlés semestrales 
al respecto, y en .todo caso; se evitar~ una aplicación 
discrimirui.LOria. _de t:st;a.·.mi:dida.· por :&.~6ones p~l_íti~&S ·e 
sindicales. . 

3o. La norma salarial indicada podrá revisarse a partir del 
30. de junio. de 1978 si él crecimiel'lto de los precios al 
consumo en junio del referido año supera -respecto a 

. diciembre de 1977- eJ 1L5%, descontados los posibles 
aumentos por variaciones en el tipo de cambio, alteracio
nes en los precios internacionales de la energía y efectos 
de circunstancias excepcionales agrícolas y siempre que 
la taaa de inflación en 1977 sea aproximadamente del 
30%* Si esta tasa de aumento anual prevista para 1977 
fuese distinta de la indicada, se revisará el tope de creci
miento de precios establecidos como límite en el primer 
semestre de 1978. 

4o. Se recomienda que la distribución del incremento indi
cado de la masa salarial en cada empresa se efectúe de 

*Calculado aobre el Indice de diciembre del afio anterior. 
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modo que la mitad, al menos, del referido incremento 
se distribuya linealmente entre los trabajadores de la 
misma. 

So. Se adoptarán criterios de mejora de la información perió
dica sobre resultados de la empresa y su difusión respon
sable de las fuerzas sociales que en la misma participen. 

E) Empleo 

lo. Se adoptarán las medidas paralelas que aseguren una 
prestación eficaz y rigurosa del seguro de desempleo y •.!ri 
tratami.,~to p:fo¡-i!Q¡l;:. ue ias modalidadesde creáción de 
puestos de trabajo~ atendiendo especialmente aL empleo 
juvenil, contratación temporal- de 108 acogidos ál sub
sidio de paro sin pérdida .de sus derechos y a·Jas áreas 
geográficas de mayor índice de.desempleo. Paralóscasos 
de contratación temporal de acogidoa al subsidio de des
empleo a partir de primeros de noviembre de 1977;- el Es• 

-- tado -con cargo. a los recurso de Ja Seguridad Social-,-,
satisfará el-50% dela.8 cotizaciones que_se devenguen~ 

-- 2o. Al objeto de fomentár el empleo juv~nil, s~ autoriza, 
dentro de un programa experimental que se concretará, 
la contratación temporal por un plGZó niáxitno de dos 
años para lós. empleos. derivados de nuevos puestos de 
trabajo que se creen a partir del uno de noviembre de 
1977, siempre que los mismos se cubran con personas 
que desempeñen por vez primera un trabajo. Para estos 
empleos el Eátado -con cargo a los recursos de · 1a Se
guridad Social- satisfará el 50% de las cotizaciones que 
se devenguen. 

II. REFORMA FISCAL 

Las medidas de reforma fiscal se remitirán a las Cortes dentro 
de los plazos anunciados por el Gobierno y tanto en lo que se 
refiere a la imposición sobre personas físicas como en lo relativo 
a los restantes impuestos y en lo que concierne a la estructura 
recaudatoria de los ingresos tributarios, responderán a las 
siguientes directrices: 

A) Imposición sobre Personas Físicas 
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lo. El impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrá 
carácter global, personal y progresivo, sustituyendo a los 
actuales impuestos reales o de producto que serán absor
bidos por el mismo. 
La tarüa del Impuesto sobre la Renta tendrá carácter 
progresivo y y los tipos efectivos que recaigan sobre las 
rentas modestas serán inferiores a los actualmente vigen
tes. Para alcanzar. una· aplicación general del. Impuesto, 

. , . los tipos efectivos de gravamen serán en: todo.caso, mode
rados, cerno respuesta. paralela.a la amplitud.de la base 

·· y !!!, l"- inexorable exi~encia dél cumplimiento_ d.ettributo. 
' 2o. El ¡~puesto definitiv~ ~ob~é el Patrimonio se arlnon:izárá 

en. su. estructma al nuevo .Impuesto sobre la Renta, se 
aplicárá sobre bases reales y se ajustará, en lo relativo 
a tipos de gravamen, a lás líneas generales del texto del 

·.•• Impuesto _Extraordinario aprobado en· la. Comisi6n de 
· ::Econoi:nfa y Hacienda del Congreso. · 

.3o .. El imp~esto sobre Sucesiones y Donaciones se estructu
rará en un texto más simple y quedará coordinado con 
el Impuesto .. sobre· el Patrimonio;' remitiéndose al texto 
regulador del mismo en lo refere,nte a las valoraciones. 

B) Restantes Impuestos 

Se presentarán a las Cortes un Proyecto de Ley de Im
puesto sobre las Sociedades y un Proyecto de .Reforma 
de la lmposici6n Indirecta, conforme a los siguientes 
principios: 

lo. La reforma del impuesto sobre Sociedades modernizará 
la vigente imposici6n sobre los beneficios de las entidades 
jurídicas en un texto que evitará todo tipo de exenciones 
y tratamientos de privilegio que no sean necesarios para 
incentivar la inversi6n creadora de puestos de trabajo. 

2o. La reforma de imposici6n indirecta llevará consigo un 
racionalización de la estructura tributaria. que grava el 
consumo y las transmisiones de bienes, al objeto de ali
near el sistema fiscal español a los vigentes en los países 
europeos que forman parte de las Comunidades, conte
niendo, además, un Impuesto sobre el Valor Añadido 
cuya efectividad quedará condicionada a una situación 
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económica favorable para la misma, procurándose que 
no genere sensibles. elevaciones· en los precios. 

e) Estructrura Recaudatoria 

En cuanto a la estructura recaudatoria que se derive de 
la reforma fiscal, los criterios orientadores de la misma 
serán .los siguiente: .. 

lo.· La& recaudaciones por imposición·directa y por impo- · 
sición indirecta, en el Presupuesto dél Estado para 1978, 
resultarán paritaria8~ · · · · 

:c.:. -A.:ói~ism~;-~: a.y~u~-.ü~-It.. U:11Vorí.ii1lciit.-ie1a:Li.v.~~-ae·ia ilri
posición progresiva. en la financiación del gasto público 
se mantendrá como tendencia para los ejercidos futuros. 
El Ministerio de Hacienda comunicará la nueva estruc
tura tributaria cuantificada una vez que sea 4probada la 
Reforma en su totalidad por lá.s Cortes. 

:fo~, Para ei ejercicio de 1978~ la 'relación de ingresos tdbuta- . · 
. ·rios respecto al. Producto InteriOr .. Bruto será de, aprO:. 

ximadamente, uri-punto de porcentaje superior:' a la de 

.. ·TTT, 

1977.. . 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTROL 
DEL GASTO PÚBLICO . 

El perfeccionamiento del control del gasto público res
ponderá a los siguientes principios y directrices: 

lo. La Administración se compromete a establecer-el control 
de la asignación de recursos a través de presupuestos de 
programas a partir de los Presupuestos para 1979, co
menzando por los gastos de Sanidad y Seguridad Social, 
Obras Públicas y, en cuanto técnicamente sea posible, 
Educación. 

2o. Del mismo modo se aplicarán las normas de la Ley 
General Presupuestaria en relación con la especificación 
territorial de la asignación de recursos. 

3o. La Administración se compromete a desarrollar, en el 
plazo de seis meses, las normas establecidas en la Ley 
General Presupuestaria en cuanto a control de legalidad, 
control de auditoría·y control de eficacia. 
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4o. Sin pei;juicio <Je la futur~ estructuración constitucional 
del Tribunal de Cuentas, el ámbito de su competencia·. 
y el sistema de designación de sus miembros se regulará 
de tal manera que quede· asegurada la independencia en 
el desempeño de sus funciones y la eficacia del control a 
~u cargo. 

· So. . Se co~sidera conveniente la.· creación de. se.cciones, den~ro ... 
dé las correspondientes· CorniBiones. parlamentarias, que 
garanticen un más adecuado control parlamentario del 

. i gasto público~ •.. Especi~en~e se considera convenien-. 
te.la creación de Secciones patlamentarias sobre "Sub-

• venciones. y , TÍ'arisferencias ,a Empresas y Organismos 
Públicos", "Gastos Fiscales" y "Retribuciones de per
sona! O.el sedior pÚuÜc.;Ú~ •: . 

1v: POLiT1.cA EDUCATIV.t\: ·: . 

"li 

lo. 

. 
·. · La política ~duc~tiva se orienta,á conforme a los siguien-
. _ t~s .P. rincip.ios •y criterios: · · · · 

'Democratización del sistema educativo,. buscando la par
. ticipación de todos los .sectores y definiendo .un estatuto 

.. de los. centros .• educativos y del profesorado. · Deberán 

.. constitur ~bjetivós prioritári~S. de esta política, la me
. iora de la. calidad en la enseñanza y la homogeneización 
. técnica de la misma entre Iris centros estatales y no es
.. tatales. 

2o. Gratitud progresiva de la enseñanza. Para ello, se adop
tarán las siguientes medidá.s: 

A) .En el ámbito d~ los centros estatales 

• Se. acometerá la· exparuiión efectiva de la gratuidad de 
. la ~nseñanza. mediante la construcción, equipamiento ·y 
atención a los gastos de funcionamiento y de profesorado 
·delos puestos escolares que se inclµya_n en el Plan-Extra- . · 
.ordiitario dé Elicolárización de 40.000 millones- de pese
ta5~ · A tales efectos· se crearán 400.000 plaza5 de Edu
cación General Básica, 200.000 nuevas plazas en Edu
cación preescolar ,y 100.000 nuevas plaza.S de Bachillerato 

. Unificado Polivalente du·rante .1918. · · · 
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• 

El Ministerio de Educación y Ciencia informará trimes
tralmente a la Comisión Parlamentaria de Educación so
bre los niveles de cumplimiento alcanzados en este plan. 
Se estudiarán, de cara al Presupuesto de 1979, las me
didas que tiendan a la adecuada retribución del profe
sorado; se considerará la gratuidad total de servicios de 
comedores y transporte, en los niveles de enseñanza obli
gatoria, cuando se impongan como necesarios para los 
alumnos de concentraciones escolares; y se examinará el 
posible abaratamiento de los libros de texto en niyeles 
educativos obligatorios. 
Se implantará la participación de los padres de alumnos 
y del· profesorado en· el control del funcionamiento y 
condiciones de estos centros. 

B) Respecto a los centros no estatales 

-- Se procederá a una revisión profunda del sistema de fi
nanciación con la definición, si se considera conveniente, 
de un estatuto de. los centros subvencionados en que se 
prevéa··la participación de padres .de alumnos y ·profe
sorado por la que se atienda a la función,· necesidades 
y 'condicione& de tales centros y en el que' se asegure el 
control de la aplicación de fondos públicos a fos mismos. 

3o. · · ·La política educativa ·se completará, además~ con la 
siguientes actuaciónes: 

a. Se incorporarán las distintas lenguas y contenidos cul
turales en sus respectivos ámbitos territoriales, para los 
niveles educativos obligatorios. En coherencia con es
tas medidas, se facilitará al profesorado, en su caso, el 
oportuno reciclaje. 

b. En la medida en que se vayan instaurando los diferen
- tes regímenes y estatutos autonómicos, se establecerá la 

pertinente colaboración entre el Gobierno y las institu
ciones autonómicas para la realización de estos planes. 

c. La política de inversiones habrá de complementarse con 
una eficaz acción en la materia de obtención de suelo, 
para lo que se precisa una especialísima colaboración de 
los organismos de Obras Públicas y Urbanismo, así como 
de las Corporaciones Locales, y las medidas legislativas 
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d. 

v. 

A) 

necesarias que permitan la urgente disponibilidad del 
suelo. 
Asimismo se considera necesario adoptar las medidas 
para reducir los actuales plazos en las construcciones y 
agilizar al máximo la actuación administrativa. 

POLITICA DE URBANISMO, SUELO Y VIVIENDA 

Los criterios y directrices a los que habrá de responder 
la política· de urbanismo, suelo y vivienda serán los 
siguientes: · 

Urbanismo y suelo · 
··La política. de suelo y urbaliismo propuesta se basa en 
tres principios: Primero, en que la actuación pública 
debe reflejar el deseo social de ocupación y uso del suelo 
urbano; segundo, en que el plusvalor sobre el. suelo ur-

. bano es fundamentalemte . de la colectividad y, final
mente, que el sector público debe asumir Un papel prin
cipal en lo referente a garantizar la entrada en uso del · 
suelo urbano. · · · · 
Conforme a tales principios generales, se proponen las 
siguientes medidas concretas a corto plazo en lo referente 
:a urbanismo y suelo: . . 

lo. Ss h-u;trurrlentarán medidas para poner urgentemente en 
uso suelo ya calificado urbanizado o urbariizable. Se for
mará antes del 30 de junio de 1978 un inventario de suelo 
en tales condiciones. Se agilizarán inmediatamente las 
tramitaciones administrativas del suelo en esa situación, 
sin que tales medidas afecten en ningún caso al Patri
moruo Histórico-Artístico o Monumental. 

2o. Se promoverán en suelo público, actual o adquirido, ope
raciones de construcción directa o en régimen de con
cesión a iniciativa privada, favoreciendo el régimen de 
cooperativas y concertando las condiciones finales y los 
plazos de ejecución. Asimismo se promoverán concier
tos con el sector privado para la promoción urgente de 
viviendas y equipamientos en las mismas condiciones. 

3o. En todos los casos las condiciones de contratación de las 
actuaciones urbanísticas se formularán de modo que que-
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------·· 
den garantizadas las posibili~ades de acceso y las con
diciones· de competencia, sin discriminación, de todas 
las empresas. Se dará prioridad a actuaciones que con
tribuyan a resolver los problemas de barrios o núcleos 
actuales, especialmente de chabolismo. · 

4o. · Para agilizar el proceso de descentralización se resol-
verán, .en !!U caso, Jos problemas derivados 9e las capa

. cidadu técnicás de cóntrol urbanístico eficu~ y de apli
·cación: de instrucciones de lu Comisiones Provinciales 
de Ur~nismo. 

5o. Se establecerán medidllR. ~a·..?td::.rés O::i.peciaies, para limi
". l8r·-al·-nt.áximo la J-eco~versi6n.a .~QS privad~s del suelo 

aétualmente destinado a usos públicos o. instalaciones 
. ofici¡1,les y para-estatales. · · · · · .. 

60 •. ' s~ .pre&ei-ttarán, ;antes del 31 de lliai;zo de 1978,._un .regla
m~nt(J ~e expropiaciones y un&&. bases para la.• reforma 

..... estructural de la. política del suelo, con e8pecial énfasis 
bn la apropiación pública del plusvalor y la in~~oducción 
de fos dere·chos de ·tanteo y retracto o figura1.5 de efectos 
equivalente. 

7o. Se. establecerá la normativa para tramitar o incluir en 
los Pl&1.1es Generales limitaciones de suelo para vivienda 
<le· construcción directa y áreas de uso preferente de 
vivienda .social. · · 

80. Se agilizará la recalificaeión del suelo urbano, ponien
do. en práctica de forma inmediata, el Impuesto sobre 
solares (R.D. 3250/1976 de 30 de diciembre), con objeto 
de penalizar su ~etenci6n especulativa. . 

9o., Se áplicará de forma ·urgente el impuesto de incremento 
del valor de los terrenos (R.D. 3250/1976 de 30 de di
ciembre), para recuperar parte de las plusvalías. 

B) Vi~ienda 

192 

En lo referente a la vivienda, la actuaci6n del Gobierno 
file orientará en una doble vertiente: "de una parte, hada 
el establecimiento de mecanismo que garanticen la finan
ciación de la vivienda dentro de plazos adecuados y, de 
otra, hacia el aumento de la construcci6n de viviendas 
para los sectores más· necesitados de la poblaci6n. 



En consecuencia, la política de vivienda se ajustará a los 
siguientes principios: 

lo. Promoción de las adquisiciones de suelo urbano o urbani
zable por las Corporaciones Locales y otras Instituciones 
Públicas para su cesión temporal con destino a la cons
trucción de viviendas destinadas a las clases de rentas 
más bajas. A tales efectos se facilitará. la creación de 
empresas mixtas con participación mayoritaria munici
pal. 

2o. Prioridad absoluta a la construcción de viviendas con 
destino a. la. .población de menor renta. durante 1978 y 
1979, elevando el número de las programadas en 1977 
y. favoreciendo el disfrute de parte de las mismas en 
régimen de alquiler. 

3o. Instrumentación de los mecanismos democráticos per
tinéntes para adjudicación de viviendas de promoción 
directa y el control general de éstos y de ,las viviendas 
sodales, así como 'de sus acotaciones y eqwpaIDientos . 
urbanísticos. 

' . . 

4o. Adopción de medidas eficaces para la utilización de vi
. viendas desocupadas. 

So. Iiivestigación urgente sobre la. ocupación actual de las 
viviendas nrornovidas directamente nor el Estado con 
el· fin de ~abar con las distorsionés -existentes en este 
sector. 

60. Inici&ción de las gestiones para descentralizar de inme
diato la aplicación de la política de vivienda y, muy es
pecialmente; de viviendas sociales y de construcción di
recta. · 

7 o. Realización de los estudios pertinentes para conocer el 
mercado de la vivienda de alquiler en España, de tal 
forma que, a partir de los resultados obtenidos, se po
sibilite una actualización de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos u otras medidas pertinentes. · 

So. Instrumentaeión de apoyo financiero a través del Crédito 
Oficial -y dentro de sus posibilidades- para la creación 
de empresas mixtas con participación mayoritaria mu
nicipal destinadas a la adquisión de suelo y promoción 
de viviendas sociales. Se establecerá, además, un marco 
institucional que promueva la formación de desarrollo de 
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entes promotores colectivos de viviendas, tales como Pa
tronatos Municipales, Cooperativas de usuarios y otros 
similares. 

9o. Remoci6n de los obstáculos jurídicos y administrativos 
" que se oponen a la creaci6n de un mercado ·amplio de 

hipotecas, revisando para ello el impuesto que grava las 
transmisiones patrimoniales en el ámbito de los bienes 
inmuebles y proponiendo la regulaci6n de fondos de in
versi6n inmobiliario que tomen como activo las hipotecas 
sobre inmuebles. · 

VI. REF,QRMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
.. . . . -

~Como principio general, la actuaci6n en el terreno de la 
Seguridad Social se ordenará cori arreglo a criterios de 
creciente participaci6n de la sociedad en las decisiones 
y en el funcionamiento de la misma. A tales efectos, se 
adópta~án las siguientes inedidasi • · 

· G~sti6n de la Seguridad Social 

Se presentará al Congreso un Proyecto de Ley que con
temple la reestructuración de las actuales Entidades Ges
toras de la Seguridad Social .de acuer.do con pripdpios 
de simplificación, racionalizaci6ri, ahorro de coste, efi
cacia social y descentralizaci6n. Asimismo, se pasarán 
a la Administraci6n del Estado el Servicio de Empleo y 
Acci6n Formativa, Promoci6n Profesional Obrera, Insiti
tuto Español de Emigraci6n y Servicio de Universidades 
Laborales, así como el Servicio de Seguridad e Higiene, 
excepto en las funciones que éste realice de medicina 
preventiva laboral.· 

B) Control de vigilancia de la. gesti6n de la Seguridad Social 

lo. Los Presupuestos, los gastos, y la gesti6n de la Seguridad 
Social se someterán al control parlamentario. 

2o. El control y vigilancia de la gestión de la Seguridad So
cial correponderá a. la Intervención General del Estado, 
sin perjuicio de que se adopten las medidas necesarias 
para garantizar a los asegurados y beneficiarios la cali
dad y eficacia de los servicios y prestaciones. 
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3o. El control y vigilancia del funcionamiento de las Entida
des Gestoras de la Seguridad Social se efectuará desde 
el nivel local al estatal por órganos en los que figuren, 
por partes iguales, representantes de los trabajadores, de 
los empresarios y de la Administración Pública. La par
ticipación de los trabajaodrcs en dichos órganos se ins
trumentará, fundamentalmente, a través de los distintos 
sindicatos y en función de los resultados obtenidos en las 
elecciones sindicales; esta, particiapación será regulada 
con carácter urgente mediante una norma que entrará 
-en· vigor en el :plazó máximo de cuatro meses a: contar 
. desde la fecha de la celebración de dichas elecciones. La 
niencioriada norma deberá, asimismo, contemplar la re-

·:: ·pr~"Sentücién-~dc !c~·e!!!p!"~~~!'io~ ~- t.1"1t.vés; prihcipalmente, 
: de las.organizacfones empresariales. 

4ci; · 'En .los Servicios·. So~iales se establecerá· una represen-. 
tacióri democrática en· los distintos niveles territoriales, 
con pá.rticipaéión de los beneficiarios y de la. Adminis
tración:. 
Pública. 

e) Inspección 

Se establecerán las medidas necesaria8 pá.ra imprimir la 
mayor eficacia a la recaudá.eión: y controlde la Seguri
dad Social, actuá.lizáridÓse los cometidos de inspección• 

· financiera y de gestión. · 

D) Financia~ión 

lo. Se establecerá un sistema de cotización con arreglo a. cri
terios de progresividad, de eficacia social y dé redistri
bución. A 'tales efectos, las cotizaciones se establecerán 
en función de los niveles de renta de los cotizantes y se 
referirán a los salarios reales; asimismo, se introducirán 
fórmulas de estratificación o normalización de las cotiza
ciones por módulos retributivos en los que se agruparán 
los distintos niveles de ingresos reales a efectos de coti
zación. 

2o. La aportación del Estado a la Seguridad Social aumen
tará al ritmo que permita la marcha general de los ingre-
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sos del Estado, pasando de un 3.5% en 1977 a un 8.2% 
eri 1978•y hasta alcanzar un 20% de la financiación para 
el ejercicio de 1983. · 

E) Prestaciones 

lo. En lo que se refiere a las prestaciones farmacéuticas, se 
adoptarán medidas que garanticen la utilida9. de las nue
vas especialidades y se contro.larán los precios de.impor
tación' de materias fundamentales. Asimismo, se elabo-

. !'!c'!'6..:, normas específicas sóbre coneiertos· dela Seguri9,ad 
. ·. Sociál .con .laboratorios y faririacias.·y sobre autorización 

administrativa previa dé. la publicidád que no ·se limite 
a niveles científicos. Se realizará un.estudio sobre la ra
cionalización . de l~ industria nacional. farmacéutica, , es
pecialmente de la .productora de primeras matei;ias, pro
cediéndose, si fuera conveniente, a la. creación' de una 

· Émpresa Nacioriá.I de . productos.· intermedios qúímic~ 
farmacéuticos. · 

2o. Con objeto de frenar el consumo innecesario de produc
tos farmacéuticos, se revisará la participación de los be
neficiarios en el coste de estas prestaciones, excepto en lo 
que· se· réfiere a medicamenteo1:1 básicos y con exclusión, 
en todo caso, de los .colectivos menos protegidos~.· 

3o. · Se autorizará el despacho directo dé productos fa~macéu
ticos básicos en.el recinto de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social a los beneficiarios de la misma. 

F) Ayuda Familiar 

Se realizará un estudio sobre el actual sistema de Ayuda 
Familiar que contemple su eventual reestructuración con 
vistas a obtener una mayor eficacia redistributiva. 

G) Seguro de Desempleo 

lo. El Estado deberá hacerse cargo progresivamente de la 
financiación del Seguro de Desempleo y, en general, los 
distintos aspectos de esta prestación en orden a su efi
cacia en todos los ámbitos, particularmente en el lo
cal, a través de órganos de vigilancia y control, con la 
misma composición de fuerzas so·ciales ya especificada, 
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los cuales podrán establecer subcomisiones especializa
das al efecto; asimismo las Oficinas de Colocación harán 
públicas las listas de parados, con objeto de facilitar su 
reincorporación al trabajo. 

2o. En materia de desempleo se controlarán los censos, la 
marcha de las. oficinas de colocación, y,. en general, los 
distintos aspectos de esta prestación en orden. a su efi
cacia en todos los ámbitos, particularmente en el local, 
a través. de órganos de vigilancia y :de control, con la 

· · misma composición de fuerzas sociales ya especificada, 
les ·cuales podrán. establecer subcomisiones especializa
da..q .~1 ~f~~t~; ~!m!~~~ !a.s ·C.r..:;!,tnil_,_cie COiOc~ión -h8rán 

· pÓblicas las listas de parados, con objeto de facilitar su 
· incorporación al trabajo. 

3o. Se ampliarán los plazos de prestación del subsidio de 
desempleo para ciertas categorías de trabajadores some
tidos a circunstancias excepcionalme11te difíci~es. 

4o. En lamooida que lo. permitan las posibilidades econó-
. micas y financieras de ía Seguridad Social y de las apor

taciones del Estado, se revisárá la cunatía de· las pres
taciones pór desempleo, de forma que -unida8 las de 
la Seguridad Social a .las del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabaj~ no sean inferiores al safado mínirno 
interprofesional; asimismo se· incrementarán· 1as subven
ciones pára mitigar el paro de las personas encuadradas 
en el Régimen Especial Agrario y de los Trabajadores del 
Mar; Además, se establecerá un tope máximo a la pres
tación por desempleo, al objeto de conseguir una mayor 
progresividad del sistema. 

H) Pensiones 

Para .el año 1978, y con efectos a partir del lo. de 
enero, se incrementará la masa global de las pensiones en 
un 30% y se distribuirá su cuantía de forma que incida 
progresivSJ.mente en las más reducidas. 

I) Seguridad Social Agraria 

El Régimen de la Seguridad Social Agraria será equipa
rado al Régimen General de acuerdo con el ritmo que 
permita la política económica, revisándose los sistemas 
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de cotización, los criterios de prestaciones y los de fi
jación de la cuantía de las cuotas, tanto de empresarios 
como de trabajadores. 

J) Salud y Asistencia. Sanitaria. 

Sé elaborará un catálogo de enfermedades profesiona
les y se actualizarán las normas de medicina preventiva . 
.ASimismo, se recomienda la creación de un Servicio de 
Orintación Familiar y la inclusión de la psiquiatría den-

. tro de las prestaéiones de la. Seguridad Social~ todo ello 
<l~ti~xu:'de"l~~p::::::i~!l!tl:~e~-e..a:tue.!-!~ d~! !!?!!!"~,; f!ry":n~lP.To · · .. 
general de la. misma. · 

VII REFORMA DEL SISTEMA FINACIERO . . 

La· reforma. del sistema financiero responderá a los si-
guientes principios: · ·. 

lo. Antes del31 de marzo de 1978, el Gobierno remitirá a las 
·Cortes un Pioyécto de. Ley para la nueva regulación de 
los órganos rectores del Banco de España. y del Crédito 
Oficial. . 

2o. Se adecuarán ias normas reguladoras .del Crédito Óficia.l, 
de forma que las entidades ; oficiales del crédito se finan
cien, al menos en .su tercera parte, con fondos captados 
en· el mercado; sus operaciones activas puedan ser simi
lares a las de la banca. privada. y tengan posibilidad de 
acceso a los créditos de regulación monetaria. 

3o. Las Cajas de Ahorros prestarán atención prioritaria a la 
finanaciación de la pequeña y mediana empresa, a la del 
comprador para la adquisión de la vivienda propia, a la 
de los sectores agrícola y pesquero y a la de cuantas ac
tividades estimulan la creación de empleo en el ámbito 
territorial en el que operen. El Gobierno propondrá, en 
el plazo de un mes, las medidas oportunas en orden al 
cumplimiento de tales objetivos. Las autoridades finan
cieras y la Sección de Política Monetaria de la Comisión 
de Economía del Congreso vigilarán, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, el funcionamiento de estas en
tidades y garantizarán la representación efectiva en sus 
órganos de gobierno de los impositores y, cuando pro-
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ceda, de las Entidades y Corporaciones y de los propios 
Gobiernos Autonómicos de su ámbito territorial. 

4o. Las Cajas Rurales pasarán a depender del Ministerio de 
Economía y serán controladas por el Banco de España en 
análogos términos que las Cajas de Ahorros y la banca 
privada. 

So. · Se· revisarán .las actuales normas sobre incompatibilida
des bancarias y se limitará la posibilidad de concesión de 
créditos por las entidades. banacarias a sociedades an6-
nima5 en cuyo capital posea una especial participación 
alguno de los altos cargos de tales entidades bancarias. 

60. Dentro de merc.ado de capitales, se potenciarán las emi
siones de títulO,s de renta fija, adecuándose Rn" tip0!!· a 
ios <iei mercádo. ' 

7o. - .Respecto al mercado de hipotecas, se eliminan las.trabas 
legales y administrativas. que a.Ctualmente ·obstaculizan 
el desarrollo .del mismo.· 

80. Se revisará 18. función de los Agentes .. Mediadores en 
el mercado de. capitales, en el sentido de liberalizar y 
ampliada función mediadora. 

9o. Se revisará la legislación vigente en materia de inversión 
colectiva. · 

vm. :_POLÍTICA .AGRÍCOLA, PESQUERA y DE 
.. . ·•COMERCIALIZACIÓN - · 

POLÍTICA AGRÍCOLA 

Las actuaciones en el terreno de la política.agrícola se 
ordenarán con ,arreglo a los siguientes criterios: 

A) Ordenación de cultivos 

lo. Se definirán los criterios de ordenación de cultivos antes 
del mes de j·dio de 1978. Tales criterios deberán tener 
en cuenta las diferentes agriculturas existentes en el país 
y, dentro de unos principios generales de coordinación, 
deberán tender hacia la eliminación de los desequililbrios 
agroalimentarios. El carácter de estos criterios será 
indicativo y contendrán una específica política ganadera 
y una política de grasas. 

199 



2o. En la elaboración de los criterios de ordenación y de cul
tivos participarán las Organizaciones y Sindicatos profe
sionales agrarios, así como, en su caso, las instituciones 
de los Régimenes Autonómicos. 

3o. En la elaboración de los criterios de ordenación de culti
vos se tendrán en cuenta la demanda, tanto actual como 
potencial, del mercado interior y exterior y el aprove
chamiento· integral de los. recursos naturales. Asimismo, 
se fijará. .como objetivo en esa elaboración eL reducir '.' ' 
el de.sequili~rio de la Balanza Comercial agraria en los 
prÓXL.'!lOS a..11os. 

Ley de. Arrendamientos de Rústicos· . . ·. .·. ·.· 

Antes del 30 de junio d 1978 se presentará un Proyecto 
de Ley de Arrendamientos Rústicos que incorporárá a·la 
actual normativa los siguientes criterfos: 

.lo. Regulación del aeceso a la ~propiedad de la tierra para 
fos arrendatarios. .. · . · 

· 2o. Supresión progresiva de la posibilidad·de.fijar cánones 
arrendatarios en función de los frutos obtenidos. .. Se 
favorecerá, asimismo, la permanencia y continuidad en la 
relación arrenditicia, estableciendo criterios equitativos 

. para ia revisión periódica de ia renta. . . · · 
3o. Exámen·profundo del régimen de aparcería, a fin de darle 

la solución más adecuada de acuerdo con las. caracterís-
ticas de las distintas zonas geográficas ó regionales. 

4o. Reembolso de las mejoras realizadas por el arrendatario 
en los casos de venta o extinción. forzosa del arrenda
miento. 

So. Actuación fiscal sobre las tierras insuficientemente apro
vechadas. 

60. Revisión de las normas legales sobre el derecho de los 
arrendatarios en caso de expropiación forzosa o enaje-
nación. · 

e) Política de Precios 
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El Gobierno regulará conjuntamente los precios agrícolas 
con antelación suficiente para orientar la campaña; para 
ello se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 



-------
lo. La política de precios agrarios y la fijación conjunta de 

precios para la próxima Campaña se elaborará con la 
participación de las distintas Organizaciones y Sindica
tos Agrarios, representativos de los intereses del Sector. 

2o. Se analizarán los niveles comparativos de renta del Sec
tor Agrícola y de los demás sectores mediante la corres
pondiente investigación estadística y se procurará que 
las düerencias entre tales niveles no se incremente en lo 
sucesivo. Además, se arbitrarán las medidas necesarias 
para que el agricultor sea el beneficiario directo de las 
subvenciones a los productos agrarios. 

'o) .... L_ey de Cooperativas y entidades asociativas agrarias 

A~te~ del 30 de junio de 1978 se-presentarb. ü lás' Co'!"t'.!s 
.. un proyecto de Ley sobre.Entidades Asociativas, Coope

í:átivas Agrícolas y Ganaderas y Sociedades de Transfor
mación, que favorezca la creación de aquellas que cubran 
todo elproceso productivo, adquisición colectiva de pro-

.. duetos nilcesarios •para. la explota.ción, industrialización 
de sus propios productos y la comercialización de.los mis
mos,. incluso hasta. el nivel del consumo. La· regulación, 
en su caso, deberá ajustarse al principio fundamental co
operativo conforme al·· cual cada cooperativista· dispone 
de un voto. 

E) Ley de Reforma y Desarrollo Agrado 

En el menor plazo posible, se presentará alás Cortes una 
nueva Ley de Reforma y Desarrollo Agrario que esta
blezca los criterios generales a los que deberá adecuarse 
la nueva política .estructural de la empresa pagraria, de la 
expfotación agraria familiar, así como de las formas aso
ciativas de explotación. Tales criterios ·podrán ser des
arrollados por las Instituciones autonómicas. Asimismo, 
se elaborará un estatuto de explotación familiar agra
ria y se agilizarán los procedimientos expropiatorios por 
razones de interés social, modificando los sistemas de in
demnización y estableciendo nuevos mecanismos de va
loración. Se actualizará la presente regulación de fincas 
mejorables con el fin de conseguir su eficaz aplicación. 
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F) Seguros Agrarios 

Se presentará ante el Congreso una Ley de Seguros Agra
rios que proteja al agricultor de las consecuencias deri
vadas de acaecimientos catastróficos. 

G) Cámaras Agrarias 

En· rehici6n ·con el Decreto de Cámaras Agrarias, se 
recomienda ün Decreto Adicional, en consulta con las 
distintas fúerzas siridicales, que perfeccione el anterior y 
que regule las elecciones a estos órganos y .en el qüe se 
contempieidas necesarias garañtia8 eiectoraies, de modo 

' qU:e se asegure la plena democratización de estos órganos 
'.de consulta y colaboración~ Esta regulación se efectuará 
·· teniendo . en ·cuenta el reconocimiento del prineipio de 

libertad de asociación sindical en el terreno agrario. 
. . 

H) Caja& Rur~es 

El funcionamiento de las Cajas Rurales se regirá e'spe
cialmente parios principios cooperativos, adaptándose a 
·éritei:ios de democratización en-sus órganos y de trans
. pareneia en sus operaciones, dedicando las mismas de 

· f~rma preferente al sector agrario y ·al medio rúral. 

POLÍTICA PESQUERA 

lo. . La política pesquera se estructurará en torno a las si
guientes ac:ciones: 

a. Extensión de las aguas juridiccionales del país a 200 
millas. 

b, Reforma de la esturctura administrativa de la pesca, do
.tándola del rango necesario para el tratamiento cohe-
rente y unitario del sector. · 

c. Elaboración, antes del 30 de junio de 1978, de un amplio 
plan de reestructuración del sector pesquero que contem
ple tanto las acciones de carácter interno referentes a las 
actividades pesqueras que se realicen dentro de las aguas 
jurisdiccionales, como la defensa y potenciación de la 
pesca.. de altura y gran altura, sometida a la jurisdicción 
de terceros países. 
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2o. En ·Io que se refiere a la política pesquera interna, los 
principales criterios de actuaci6n serán los siguientes: 

a. Estructuraci6n adecuada de los centros de investigaci6n 
pesquera. 

h. Ordenación en funci6n de los resultados de estos estudios 
de la pesca de litoral. 

c. Regionalización de la actividad pesquera y marisquera 
con adecuada representaci6n de la.is fuerzas sociales en 
los 6rganos que se creen. 

d. . Establecimiento de U:na. política. comercial coherente con 
-!~~·~e~~!!!-71d?!tle~ tle~ !e.· p!"~-;!uc:~!.Sn. P.~~q1_!~!'!L · T·-

e. Consideraci6n especialde los problemas sociales del sec
tor~ 

3o;· .. ·En relación con la política exterior pesquera los critérios 
de actuación f¡erán lo_s siguientes: . . 

a. Defensa del· derecho de ·acceso· a los caladeros· tradicio
nales y· ápertura .de nuevas posibilidades para la flota . 

. b. Potenciaci6ri: de empresas pesqueras conjuntas. 

POLÍTICA DE COMERCIALIZACIÓN 

lo. Se elaborará, antes del 30 de junio de 1978, Un Programa 
de Reforma y Modernización de las Estructuras Comer
ciales, cuyas principales líneas de actuación i!'erán las 
siguientes: 

a. Mejora de la comerCializaei6n en origen, con objeto de 
que lós productores asuman una parte creciente del pro
ceso de distribución. Para ello se fomentaráµ las coope
rativas de comercializaci6n agraria, se mejorará el fun
cionamiento de los mercados de origen y se facilitará la 
presencia.de los productores en los mercados centrales, 
asf como su relaci6n directa con el escalón detallista y 
las cooperativas de consumo. 

b. Transparencia del escal6n mayorista, buscando la des
aparición de intermediarios innecesarios y aumentando 
el grado de competencia entre los que deban subsistir. 
Para ello se desarrollará una política de mercados centra
les, en el doble sentido de mejora de su infraestructura y 
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c. 

2o. 

3o.' 

4o. 

IX. 
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de revisión de las normas a que está sometido el funcio
namiento y el acceso a los mismos. Al mismo tiempo se 
dará prioridad al desarrollo de canales alternativos, me
diante centrales de distribución de origen y de destino, 
que eviten el paso forzoso por los mercados centrales de 
todos aquellos productos qU:e reúnan las cond~dones sa-
nitarias adecuadas.. . · . 

Modernización· del éscalón detallista inédi~nte una serie 
de.acciones que faciliteritanto .. el 8.sentamientó y la fi- · 
nanciación de la pequeña y mediana empresa comercial 
como !Os· movimientos de 8.sóeiacióri e integración entre 

.... comerd:antes y. déiaHistas; ·Asimismo, se regutarÁ. la re-
acción-de grandes superficies comereiales. · · 

En el ámbito de la regulación y ordenación de los mer~a
dos, se potenciarán los servicios de vigilancia y disciplina 
de fos mismos¡ a fin de_ asegurá.r la competenda .en pre
cios, laJucha contra el fraude y el.fomento de la calidad, 
·aJa .. vez· que se avanzará ,en la normalización·· técnico
coirierci!!ll de los productos en el mercádo interior, como 
medio de conseguir· una mayor .. fluidez, de· la . actuación 

. comercial y. uria máyor. informadón de la administración 
y defensa ~e· los derechos_ d~ los propios. consumidores. 

· Se revisará; antes del 31 de marzo de 1978, la normativa 
que rige el .Instituto Nacional del Consumo, c_on el fin de 

. dot~le de un mayor grado de tecnificación y eficacia en 
sus. funciones. Se organizarán los servicios de la Admi
nistración que se relacionen direCtamente con los inte
reses de los consumidores, potenciándo. la participación 
de éstos eri aquellos organismos cuyas decisiones puedan 
afect~rles directamente y preparando la promulgación de 
un estatuto del .consumidor. 

Por último, se procederá a la transformación de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, con 
objeto de lograr una mayor libertad de mercado y reducir 
la intervención directa del Estado en los mismos. 

POLÍTICA ENERGÉTICA Y ESTATUTO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA 

Respecto a la política energética y al Estatuto de la Em-



presa Pública, la actuación del Gobierno se orientará 
conforme a los siguientes criterios: 

A) Política energética 

2o. 

La crisis energética que afecta a todos los países indus
trializados reviste especiales caracteres de gravedad en 
el caso de España debido a la confluencia de tres facto
res: :En primer término, debido al consumo excesivo de 
energía en relación con el Producto Nacional Bruto y la 

. utilizáción poco raciOnal 'de la 'energía primaria; en se
gundo lu.gar, por la gran escasez de recursos energéticos 
propios, Jo que origina una dependencia desproporcio

. · nad& del· exterior; y· fulalmente, por :la incidencia de las 
· .~ imi:lf;¡t~i~~~ .;r,-:;¡-~~:,~~~'º ~11~ :1~ uo.usu~·~ · <l~ v~K~tj·. J!Jtj, 

pues, uno de los próblemas básicos y. más· graves con 
los que se enfrenta la' economía española, al igual que 
los demás países industriales, y que, por coÍlSiguiente, 

''requiere que se inicie. una urgente y firme polí~ica de 
acU:erd() con 1()8 siguieµtes principi()s: .·· · 

···-·· ,_ 

Supeditación de la política· energética al logro de los 
·· objetivos prioritarios ·que el ·Gobierno se ha fijado . en 
. materia de política económica y muy especialmente de 
· balanza de pagos. . . . · . 
Remisión:a las Cortes, antes de fin de año, de un Nuevo 

··Pian Energético, compatible con -la necesaria cohser;. 
vación del medio ambiente, que apunte a contener y -si 
·ello ·fuera posible.,- a· disminuir la· intensidad . y .elastici
dad del consumo energético mediante las siguientes me
didas: 

-· En el. subsector de hidrocarburos, ·se procurará. .·la co
ordinación de las competencias administrativas, y en lo 
posible¡ la existencia de. un organismo que agrupe todas 
las participaciones públicas en el subsector. 

b. En el subsector eléctrico se procurará la optimización del 
sistema. de explotación con las consiguientes compensa
ciones que el mismo conlleva, la planificación de las in
versiones futuras y la optimización del sistema de trans
porte y distribución, garantizando la dirección de todo 
el proceso por los órganos competentes de la Adminis
tración Pública. Asimismo, se procederá a la adopción 
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de. medidas que .estimulen la· concentraci6n de empresas 
eléctricas y se prestará la necesaria atenci6n a la electri
ficación rural. 
En el subsector nuclear, se garantizará que el proce
dimiento de localización de instalaciones nucleares -

. donde tendrán intervención las autoridades locales- per
. siga la ubicaci6n más id6nea de las mismas, establecién'." 
-~ d~s~ un adec~a9o -~istem~ d:e.- .~o,Inp~~~~i~nés~ _Por <>tita · ~ ' 
· parte, se garantizarán las máximas seguridá.dfis en la ex

pl(,taci6n de las instalaciones nucleares, así como de los . 
. almaeenes de.r~iduos radiac:tifos .. Por últífu,o, .. sé poteri'.", 

··•.Ciara la.máxima utilización posible de tecnologfa·nacie>- ··e:·;;; 
nalen el campo nué:lear, .cont~olando y coordinando la. ,:¡ 
Adíniriistraeión tanto las iIÍlportaciones de equipos nu- · ·j 

cleares como las transferencias de tecnología. . .. 

B) Estatuto de lá. Empresa Pública 
' ' 

Antes del 30 de junio de.· 197S, el Goblern'.~ remitirá un 
proyecto de Ley a las Cortes relativo al Estatuto de la 
Empresa Pública, sobre la base de los sig\lientes eriterios: 

lo. ,Control parlamentario. Dad.ala probleIDá.tica de las Em
pre:;~ P~b~~~; ~e- ecnsider!!.:.eonvenienie_.q~~-el·~ontrol-:. 
parlamentario de las mismas se realice por una Secéión · 
específica dentro.de la Comisi6ri de Eco.nom{a. 

2o. · Control por la Administraci6n; El estatuto de.'la em
presa pública regulará los siguientes extremos: 

a. Su coordinaci6n y racionalización de conjunto por un 
6rgano de la Administraci6n. · · 

b. Su. control financiero, que se efectuará por los distintos 
departamentos ministeriales competentes. 

3o. Regionalizaci6n de inversiones. La inversi6n realizada a 
través de la empresa pública deberá coadyuvar al des
arrollo de las regiones menos desarrolladas. En los pla
nes de inversión de las empresas públicas se determinará 
con claridad suficiente el porcentaje de las mismas que 
se destinen a las distintas áreas regionales. 

4o. Descentralización de actividades. En espera de lo que 
en este sentido pueda derivarse de la nueva Constitución 
y del eventual establecimiento de gobiernos autónomos, 
se .procurará conseguir desde ahora en este ámbito el 
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máximo grado de descentralizaci6n, compatible en todo 
caso con las directrices que adopte la empresa pública a 
nivel general. 

5o. Participación de las fuerzas sociales. Reconocimiento de 
la participación de los trabajadores en los órganos de 
Gobierno de las empresas públicas, fundamentalmente 
a través de sus sindicatos, y establecimiento de. cauces 
de consulta a los consumidores o usuarios para la elabo~ 
raci6n de las política5· de éstas cuando les,afecten y para 
el control de la eficacia de sus actividades... · 

60: Régimen de incompatibilidades. Establecimiento de un 
•.. ·.régimen de incompatibilidades para los miembros de los 

···_Consejos <te: ,A.c:iininistr~ion<l.e li'il.1' t:1üyti:'.so;.; ¡:.übfü::=~ 
7 o. Adquisiciones y enajenaclqnes~ .· La adquisic;ión y ena

jenación de empresas o de activos por parte del sector 
público se someterá a. rigurosas formas de valoraci6n que 
garanticen, ~n todo caso, su realización p'or el valor justo 

· que corresponda. . . . .. . . ·. 
,l:!o. , Condiciones de actuación. Las condiciones <le acttiacfón 

de las empresas públicaS y privad~ se equipararán de 
forma.que en la gestión de ambos tipos de empresas.no 
se den situaciones discriminatorias. · · 

X. CRITERIOS PARA LA ADAPTACIÓN A LAS INSTI-
TUCIONES ÁÚTONÓMICAS . . . 

El desarrollo de este Acuerdo se acomodará a la legis
lación vigente en cada momento relativa a instituciones 
autonómicas provisionales· a los efectos de adecuar la ins
irumentaci6n prevista a la distribución de competencias 
que se establezca en dicha legislación, y todo ello en un 
marco de unidad de la poU:tica económica española. 
Los representantes del Gobierno y de los diversos par
tidos políticos con representaci6n parlamentaria entien
den que, si acciones expuestas se cumplen, señalarán el 
punto de. partida para la superaci6n de la actual crisis 
econ6mica. 

Firmado en Madrid, en el Palacio de la Moncloa, el día 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y siete. 
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1·---.--·..,. 

' ,,, . E~~~~ ~~~ ~~ A~ABó DE IM~~;~.R. •. . .. ' . 
EL~DfA 28 DE MÁYO DE.1987. EN u:is .TÁ.LLERES DE e" 

OFFSET U~IVBRSAL, s . .A~ 
'Av.' Año de fuárez N!' 177, Granjas &in Antonio 

· · ·o907o, México, D. F. · · 

· LA ED1cÍóN éoNsTA 'oE 2,000 EIEM1•i.AREs 

y SOBRA1"TES PÁRA REPOSICIÓN. 

I
EL EXA.MEN PROFESIONAL 

.SF REALIZO EL DIA 
25 DE JULIO DE 1987 

EN CIUDAD UNIVERSITARIA 

1 

tv1 E)(/CO, D. F. 

1 22 DE AGOSTO DE 1987 
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